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Direc;cióo de n.rcali:z:aclóft del /,.. jlhiiA'!t1 
,...,._. ... ~ fittGftCÍGMiiiN"lto Polí\ico / ~ <" 

1.4.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso al Director de la Dele~kn ~: . }J 
Provincia de Santa Elena, notifique a los representantes legales, candidatas y - itdidatos' , ..: J 
que participaron en el proceso electoral 2009, auspiciados por diferentes Organl~qq ~~~"' 
Políticas que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánlta· 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, se les conmina para que en el 
plazo de quince días, contados a partir de la notificación, presenten las cuentas de 
campaña de las elecciones generales 2009, con la advertencia de ser sancionados 
conforme a ley. 

Para cumplir con esa disposición la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena 
procedió a notificar la resolución correspondiente en el respectivo casillero electoral a los 
representantes legales de los sujetos políticos: Partido Roldosista Ecuatoriano, Movimiento 
Blanco Ecuatoriano y Movimiento Triunfo Mil y a las candidatas y candidatos a las 
diferentes dignidades de esas organizaciones políticas. 

1.5.- La Delegación Provincial Electoral de Santa Elena informó que una vez que ha 
vencido el plazo concedido existen ciudadanas y ciudadanos que no han presentado las 
cuentas respectivas pese a haber sido notificados en legal y debida forma, cuyos nombres 
constan en el listado depurado que se adjunta a la presente. 

2. ANÁLISIS 

2.1.- Sobre la procedencia de aplicar la sanción a los representantes de los órganos 
directivos de las Organizaciones Políticas, Alianzas y Canaídatos, con la prohibición de 
te~n~r actuación política alguna en el sigúíente proceso electoraí, por no haber presentado 
las cuentas de campaña en el plazo de 15 días adicionales, consideramos totalmente 
aplicable para el efecto el Art. 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de 
la Propaganda Electoral trascrito con anterioridad, pero en el caso de los candidatos que 
también deben ser objeto de la misma sanción, estimamos que la misma EQ]debe aplicar§e_ 
a aquellas personas que participaron en calidad de candidatos suplen_t~s. ya que se 
tratarla de una medida .sancionatoria desproporcionada contra aquellos que aceptaron 
únicamente incluir sus nombres en las listas electorales de las Organizaciones Políticas, 
cuando posiblement~ : no) participaron de manera activa en la campaña electoral. 
EViaenleinente esta sanción estaría en contraposición con la garantía constitucional que 
posibilita a cualquier persona elegir y ser elegidos, conforme a lo dispuesto en el Art. 61 de 
la vigente Constitución de la República del Ecuador. 

2.2. En consecuencia, estimamos que és procede~rite)Ja aplicación del Art. 33 'de la Ley 
antes citada para sancionar a los representantes de los órganos directivos de las 
organizaciones políticas, alianzas y· candidatos principales que no presentaron las cuentas 
de la campaña electoral del 2009 en-el plazo de 15 dÍas adicion_91E!~.-que tenían para 
hacerlo, prohibiendo su actUC!.CiQIJ J>91i1ica en el siguiente proceso electoral¡ sin perjuicio de 
las re~ponsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar, de ser el caso. 
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3.- RECOMENDACIONES 
-------·~--~·. 

Direcci-ón de ri.~Galizaciclul de-l 
rinGncicunit--nto P-olítico 
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3.1.- Por lo expuesto se_ recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral que de 
acuerdo a lo que dispone el artículo 33 de Ley_ Orgánica de Control del G~~to El.ectcm~l _yge 
la Propaganda Electoral, se sancione a los representantes de 'los órganos directivos de las 
organizaciones · políticas, alianzas, candidatas y candidatos principales que no han 
presentado las respectivas cuentas de campaña del proceso electoral 2009, en la 

- Delegación Provincial de Santa Elena, de acuerdo al listado que se adjunta ,prohibiendo su 
actuación política e!l ~~ J>iguj~nte proceso_ electoral, sin perjuicio de las responsaEillíáaaes 
'Cfvlfe:fy penáfes a''que hubiere lugar, de ser el caso. '' ' 

--------- --·-····· .. -··- ____________ ........ ~--- .. ------· 

3.2.- Disponer al Secretario General del Consejo Nacional Electoral, proceda a notificar con 
la resolución que se adopte en el presente caso, a los .repre'sehtanté~ __ de Jos órganos 
d!re.cihLo.s....d.e las organizaciones políticas, candidatas y canCildaios-prlñdpales, a fin de qÜe 
surtan los efectos legales. 

En el caso de que las recomendaciones antes citadas, sean acogidas, nos permitimos 
adjuntar un proyecto de resolución, el listado y los expedientes respecttivos. 

Adjunto: Listado 
Proyecto de Resolución 

Atentamente, 

pz~:· "ETARié)·c;,:;:.·,c¡¡¡;c····· 

-c.------
Dr. Fabrício Cpndor Paucar 

DIRECTOR D.E FISCALIZACION 
DEL FINANCJÁMIENTO POLITICO 

Expediente del Partido Roldosista Ecuatoriano en 28 fojas 
Expediente del Movimiento Blanco Ecuatoriano en 48 fojas 
Expediente del Movimiento Triunfo Mil en 41 fojas 
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SANTA ELENA 
REPRESENTANTES DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS Y CANDIDATOS QUE NO PRESENTARON CUENTAS DE CAMPANA 2009 
NOMBRES Y APELLIDOS DE 

No. REPRESENTANTES DE LOS ORGANOS No. CÉDULA. ORGANIZACIÓN POLÍTICA DIGNIDAD 
DIRI IVU~ y 1 o CANDIDATOS 

1 Elisa María Lainez Cabezas. 091104329-7 Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10. Ref!resentante del órgano directivo 
:.~,:,..".~- ato Amaldo Concari Nozzitia. 010178503-8 Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 1 O. Candidato a Asambleísta Provincial. 

., 
1 

3 Nancy del Rosario Morocho de la O. 091149738-6 Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 1 O. Candidata a Asambleísta Provincial. 
4 Jorge Estanislao Parra González. 091779545-2 Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10. Candidato a Asambleísta Provincial. 
5 Melchor Augusto Alejandro Vera. 090001481-2 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Representante del órgano directivo 
6 Gustavo Holger Alejandro Quimi. 091 079840-4 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidato a Asambleísta Provincial. 
7 Delia Criselda Magallán Reyes. 091014908-7 Movimiento Blanctl Ecuatoriano, Listas 38. Candidata a Asambleísta Provincial.* 
8 Adolfo Nectario Fuertes Méndez. 090359306-9 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidato a Asambleísta Provincial. 
9 María Elizabeth Lainez Tigrero. 091085075-9 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas "38. Candidata a Alcalde Cantón Salinas. 
10 Medardo Ovidio Balón Tomalá. 090478340-4 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidato a Concejal Urbano Cantón Salinas. 
11 Yanina Patricia Escalante González. 092258753-0 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidata a Concejal Urbano Cantón Salinas. 
12 Sixto Ernesto Alvarado Cochea. 090867777-6 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidato a Concejal Urbano Cantón Salinas. 
13 Mariana Jacqueline Cabrera Chiquito. 091130782-5 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidata a Concejal Urbano Cantón Salinas. 
14 Yamaira Mabel Contreras Malina. 09267 5612-3 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidata a Concejal Rural Cantón Salinas. 
15 Felix Melchor De la Cruz Rocafuerte. 090643433-7 Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidato a Concejal Rural Cantón Salinas. 
16 Gloria esperanza Rocafuerte Lainez. 090950079-5 Movirniento Blanco Ecuatoriano, Listas 38. Candidata a Concejal Rural Cantón Salinas. 
17 Walter Isidro Romero Granda. 090603934-2 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Representante del órsano directivo 
18 Enrique Alberto Valle Navarrete. 090610804-8 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Candidato a Asambleísta Provincial. 
19 Gloria María Eugenia Paz Briz. 090260659-9 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Candidata a Asambleísta Provincial. 
20 Oliver Arsenio Arellano Monca~o. 090776533-3 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Candidato a Asambleísta Provincial. 
21 Walter Isidro Romero Granda. 090603934-2 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Candidato a Alcalde Cantón Salinas. 
22 José Manuel Vera Flores. 091606099-9 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Candidato a Concejal Urbano Cantón Salinas. 
23 Carmen del Pilar Paz Briz. 090791574-8 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Candidata a Concejal Urbano Cantón Salinas. 
24 Rony B Almeida Rodríguez. 090952752-5 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Candidato a Concejal Urbano Cantón Salinas. 
25 Carmen Patricia Cevallos Espinar. 090767872-6 Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. Candidata a Concejal Urbano Cantón Salinas. 
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OFICIO No.0002036 

Qu:t~ 1n d~ a-o~'"o .-~el '"'o• 1'\ 1 u, ::J t:: !::/ ::>L U L .lU 

Señor 
Giovanni Bonfanti Habze 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA DEL 
C.N.E. 
Santa Elena 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de miércoles 18 de agosto del 2010, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-2-18-8-2010 

"Visto el memorando No. 001-DFFP-DAJ-CNE-2010, Del Director de Fiscalización del 
Financiamiento Polític~, que contiene el informe de san~!.'?~s-ª__l()S _r~pr~~~_nj_§l_n~es ~e
las Organizaciones Po!!ti_cas_y a !os candidatos que no presentaron cuentas de campana 

"' ---- '• ,, 

de las elecciones generales del 2009; el Pleno del Consejo Nacional Electoral,..eE!:~~ba 
el informe con las obse!Yªciones realizadas por las señoritas y señores ConsejerosY 
récógidas· por él Director d_e Fiscalización del Financiamiento Político y adoptp la 
siguiente resolución: 

El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho 
público, con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y 
organizativa y personalidad jurídica propia, que entre sus funciones tiene competencia 
para controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas 
que presenten las organizaciones política y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del 
Ecuador, determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo 
dispuesto en /a Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes 

· · conexas, siempre que no se oponga a la presente normativa y contribuya al 

~ ) 

cumplimiento del proceso electoral. Dicha aplicación se extiende a las sanciones por 
faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. Si es necesario, podrán también, en 

· el ámbito de sus competencias, dictar las normas necesarias para viabilizar la 
. aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 
' . 

----~-----~------~-
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Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como 
función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, 
conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas que. presenten las 
organizaciones políticas y los responsables económicos, mientras que el artículo 234 de 
la Ley, faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones sancionar en sede 
administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes de los 
órganos directivos, que dentro del plazo previ_sto en la ley, no hubieren presentado las 
cuentas de campaña; 

Que, de acuerdo a las normas legales antes citadas, el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, se 
pronunció en el sentido que el Consejo Nacional Electoral es el órgano competente 
para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que ~ 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas 
o alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de !a 
Propaganda Electoral dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo 
económico que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo electoral competente , de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos polítiCos por dos años y conminará a los 
órganos directivos de ias organizaciones poiíticas, aiianzas y candidatos para que 
presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

,• 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-ll.r-
2009, aprobó el informe No 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, 
de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, para 
sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los 
sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las diversas ' 
organizaciones políticas, alianzas, e.~o_c:ijd_atas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control de Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, con la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la 

"lliquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, por lo cual esta ley es también 

. aplicable para sancionar a los órganos directivos -de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatas y candidatos, que no presentaron la liquidación económica de las 

\cuentas de campaña, dentro del plazo previsto en la ley; 

~,:_f. dr: Dicir-'!"!1:b~e r,::~,:.. ·¡ :~:- ,. ~-~"':C:'f'"'~~:k~ -,:·· 
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Que, mediante sendas resoluciones el Pleno del Consejo Nacional Electoral conminó a 
los Representates Legales de las organizaciones políticas, alianzas c.:inardatás-V 
candidatos, cuyos Tesoreros Únicos de Campaña no · presentaron las cuentas de 
campaña del proceso electoral 2009, para que presenten las mismas en el plazo de 15 
días adicionales, haciéndoles conocer además que de no hacerlo, no podrán tener 
actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las~ ': 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Art. 1 .- Sancionar a los señores/as Elisa María Lainez Cabezas con cédula de 
ciudadanía No_. 09110:-1:329-7; y fV,elchor Augusto Alejandro Vera. con .. cedüra de 
ciudadanía No. 090001481-2; representantes del Partido Roldosista Ecu~:ltQrlanol . .L,i~tas 
10; y Movimiento Blanco Ecuatoriano, Listas 38, respectivamente, así como al señor 
Walter Isidro Romero Granda con cédula de ciudadanía No. 090603934-2, 
representante del Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 y a la vez candidato a Alcalde del 
Cantón Salinas; todos registrados en la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, 
con la prohibición de participar como directivos de organizaciones políticas o 
candidatos en el siguiente proceso electoral, por haber incurrido en la infracción 
prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Pmpaganda Electoral. , . · , , · · · 

Art. 2.- Sancionar a los candidatos y candidatas principales y suplentes"a diferentes 
dignidades en la provincia de Santa Elena, con la prohlb[dób .Q~ _partlc:iQar como 
directivos de organizaciones políticas o candiqatos en el siguiente proceso electoral, 
por haber incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánicél de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CANDIDATAS Y No. CÉDULA CANDIDATO ORGANIZACIÓN POLÍTICA DIGNIDAD 
CANDIDATOS 

Eldo Arnaldo Concarit< 
010178503-8 Principal.' Partido Roldosista , Candidato a 

Nozzilia."' Ecuátoriano, Listas 10. Asamblefsta Provincia'!. 

Nancy del Rosario Morocho 
091149738-6 Principal. Partido Roldosista Candidata a 

de la O. Ecuatoriano, Listas 1 O. Asambleísta Provincial. 

Jorge Estanislao Parra 
091779545-2 Principal. Partido Roldosista Candidato a 

González. Ecuatoriano, Listas 1 O. Asambleísta ProvinciaL 
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Ediocleciana lmelda Toala 
Álava. 

Bolívar Cornejo Cruz. 

Diana Bethzabe Navarrete 
Flores. 

Gustavo Holger Alejandro 
Quimi. 

Delia Criselda Magallán 
Reyes. 

.A.do!fo Nectario Fuertes 
Méndez. 

Lucy Analida Rodríguez 
Rodríguez. 

Percy Luis Lainez Terán. 

Carmen Mónica Choez 
Oñate. 

María Elizabeth Lainez 
Tigrero. 

Medardo Ovidio Balón 
Tomalá. 

~ 01 

1 ' 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS 

i 3004463 i -5 Supiente. 
Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 1 O. 

090657882-8 Suplente. 
Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 1 O. 

092331191-4 Suplente. 
Partido Roidosista 
Ecuatoriano, Listas 1 O. 

091079840-4 Principal. 
Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

091014908-7 Principal. 
Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

090359306-9 Principal. 
r\1ovimientc Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

091685809-5 Suplente. 
Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

091168309-2 Suplente. 
Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

120342881-6 Suplente. 
Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

091085075-9 
Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
090478340-4 Principal. 

Ecuatoriano, Listas 38. 

No. CÉDULA CANDIDATO ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

!~" (~ dt Di::íembrt-· !\L~S~ i 22 1' fic,Srt\Pdlc:..nr·· 
Tt:-:1!~: 55:3;: 45.7· '!O"! : ~ 457 1: O 
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Candidat::! a 
Asambleísta Provincial. 

Candidato a 
Asambleísta Provincial. 

Candidata a 
Asambleísta Provincial. 

Candidato a 
Asambleísta ProvinciaJ 

, 
Candidata a 
Asambleísta Provincial. 

Candidatc a 
Asambleísta Provincial. 

Candidata a 
Asambleísta Provincial. 

Candidato a 
Asambleísta Provincial. 

Asambleísta Provincial. 
Candidata a t 
Candidata a Alcalde del 
Cantón Salinas. . 
Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Salinas. 

DIGNIDAD 1 

1 
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lec,.taría Geoneral 

Yanina Patricia Escalante 
González. 

Sixto Ernesto Alvarado 
Cochea. 

Mariana Jacqueline Cabrera 
Chiquito. 

Silvana Patricia Espinal 
Quijije. 

Carlos Fernando Conforme 
Ramírez. 

María !sabe! Cochea de lE! 
Rosa. 

Alex Edwin Saltos Jiménez. 

Yamaira Mabel Contreras 
Melina. 

Félix Melchor De la Cruz 
Rocafuerte. 

Gloria Esperanza Rocafuerte 
Lainez. 

Washington Edwar Orrala 
Suárez. 

Tania Alexandra Merchán 
Catuto. 

PrincipaL 
Movimiento Blanco 

092258753-0 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Principal. 
Movimiento Blanco 

090867777-6 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
091130782-5 Principal. 

Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 092636338-3 Suplente. 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 092448573-3 Suplente. Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 091140008-3 Suplente. 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 091516423-0 Suplente. 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
092675612-3 Principal. 

Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
090643433-7 Principal. 

Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
090950079-5 Principal. 

Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 091010542-8 Suplente. 
Ecuatoriano, Listas 38. 

Movimiento Blanco 
091167300-2 Suplente. 

Ecuatoriano, Listas 38. 

t·-... t. :±f Dic;~r.'~b:rf· N23~ ~:.: "Bn.:-:.~.f<!~;,~~:, 
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Candidata a Concejal 
Urbano dei Cantón 
Salinas. 

Candid"ato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Salinas. 

Candidata a Concejal 
Urbano de! Cantón 
Salinas. 

candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Salinas. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Salinas. 

car1didata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Salinas. 

1 

Candidato a Concejal 
Urbanq del Cantón 
Salinas. 

Candidata a Concejal 
Rural del Cantón 
Salinas. 

Candidato a Concejal 
Rural del Cantón 
Salinas. 

Candidata a Concejal 
Rural del Cantón 
Salinas. 

Candidato a Concejal 
Rural del Cantón 
Salinas. 

Candidata a Concejal 
Rural del Cantón 
Salinas. 



Secretaría General 
CQIISE)O NACIONAL ELECTORAL 

Lucio Máximo Tigrero 
González. 

Enrique Alberto Valle 
. Navarrete. 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS 

Gloria María Eugenia Paz 
Sriz. 

Oliver Arsenio Arellano 
Moncayo. 

Juana lsabe! Franco 
Martínez. 

Nicolás Ismael Jordán Orrala 

Cielo Marilú Montalván 
Montes. 

José Manuel Vera Flores. 

Carmen del Pilar Paz Briz. 

Rony B Almeida Rodríguez. 

\ 

9 
Carmen Patricia Cevallos 
Espinar. 

090596479-71 Supiente. 
Movimiento Blanco 
Ecuatoriano, Listas 38. 

09061 0804-8 Principal. 
Movimiento Triunfo Mil, Listas 
155. 

No. CÉDULA CANDIDATO ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

090260659-9 Principal. 
Movimiento Triunfo Mil, Listas 
155. 

090776533-3 Principal. 
Movimiento Triunfo Mil, Listas 
155. 

090950567-9 Suplente. Movimiento Triunfo Mi!, Listes 
155. 

092448839-8 Suplente. 
Movimiento Triunfo Mil, Listas 
155. 

090177422-4 Suplente. 
Movimiento Triunfo Mil, Listas 
155. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 091606099-9 Principal. 155. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 09079i 57 4-8 Principal. 155. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 090952752-5 Principal. 155. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 090767872-6 Principal. 155. 

A" (.. dJ- Didt• rr~bre f(::;;;,- t ;:~· ~- Eiosml'-:fiun.;; 
'TE!L: 593 :f 457 101 :':: 457 1 '":[! 

v..oww.cne.gov~er 

REPIÍBUCA O!LECIIAOOR 

e 
Candidato a Concejal 
Rural del Cantón 
Salinas. 

Candidato a 
Asambleísta Provincial. 

DIGNIDAD 

Candidata a 
Asambleista Pco,iodl 

Candidato a 
Asambleísta Provincial. j 

Candidata e 
Asambleísta Provincial. 

Candidato a 
Asambleísta Provincial. 

Candidata a 
Asambleísta Provincial. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón t 
Salinas . 

. 
Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Salinas. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Salinas. 

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Salinas. 

e 
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REPÚIIUCA DEL ECUADOR 

Carmen Magdalena M . . t T . ~ M'l L. t 1 Candidata a Concejal 
091278243-0 Suplente. ov1m1en o nun o 1 , 1s as U b d 1 e t. 

Panimboza Panchana. 155. r _anc: e an on 
Salmas. 

Javier Antonio Villarreal Movimiento Triunfo Mil, Listas 
Candidato a Concejal 

Nicolalde. 
090893927-5 Suplente. 155. Urbano del Cantón 

Salinas. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 
Candidata a Concejal 

Jacinta Elena Orrala Balón. 091200901-6 Suplente. 155. Urbano del Cantón 
Salinas. 

Marcos Antonio Vallejo 
091263302-1 1 Supleote. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 
Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 

Pivaque. 155. 
Salinas. 

Art. 3.- Disponer al señor Director de la Delegación Provincial Electoral de Santa 
Elena, notifique en el casillero electoral respectivo, deforma personal y/o a través de 
una publicación en unpériódico ·ae.circulación provincial con la presente resoiución a 
todos y cada uno de los representantes de las organizaciones políticas, candidatas y 
candidatos sancionados. 

· Art. 4.- Ejecutoriada fa presente resolución la Secretaria Genera! de! Consejo ~!ac~naf 
Electoral notificará a los Directores de Organizaciones Políticas, Sistemas Informáticos 
e Inform~tica ~lectora! del Consejo Nacional Electoral, para los fines legales 
pertinente$". ¡ 

1 j 
Atentam$nte, . ? 

·/ 
1 

~ _ Or EL'::c_"''~rmen~jlriz Villalva 
\ SECRETARIO GENERAL DEL 

CON~€;10 NACIONAL ELECTORAL 
------ . ~nm• 

f:t~-----"EL.'sfi- RÉ·i-;\!~iü·¿;~-t·J-EÍ~-ÁL ____ _ 
~ -

~~ ........... _ _...,.-:' 
· .......... , .......... :J __ · 
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Santa Elena, 30 de agosto del 2010 
OF-207-CNE-DPESE-10 

Ledo. 
Ornar Simon Campaña 
Presidente del Consejo Nacional Electoral 
Quito.-

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial saludo de quienes hacemos la Delegación Provincial de Santa Elena, a la 
vez que me permito expresar a usted lo siguiente: 

De acuerdo a lo solicitado telefónicamente por Asesoría Jurídica sobre el caso de fa 
apelación del señor fJ:LDO ARNALDO C:ONCARI NOZZIUA; candidato a Asarnbleísta 
Provincial por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 10; respecto a la resolución del P!eno 
PLE-CNE-2-18-8-2010 de fecb.aJ..9 de agosto del presente año, la cuai contiene ei informe. 
de sanciones a ··los representantes de las Organizaciones Políticas y candidatos que no 
presentaron cuentas de campaña de las elecciones generales del 2009 ¡ cual f~e notifjcado 
al casillero con fecha 19 de agosto del presente a~o a la~_ :L5h: 30, ademá$ se emitieron_ 

· b,Ql~~~ de pret"tsa a las -t. r~_ci!Qs mas importantes de esta Provincia, (Radio Récord, Amor, 
~yer~) Nautica) y se solicit~ la pu~licac!ón en el periódico "La Primera" de circulación 
serñanal y "El Observador'' de c1rculaCion qumcenal. 

Antecedente: el señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZIUA, fue notificado al casillero 
electoral de su partido con fecha 12 de octubre de! 2009, a las 10h:20 sobre la resolución 
P.l.E-[..:N[:!Q-6-:-_1_Q-2QQ.9, donde se conmina d que presente las cuentas de campaiia de las 
elecciones del 26 de abril del 2009 en un plazo de 15 días posteriores a esta notificación. 

/~:~~ 
Particular que comunico a usted para los fines consigui~f.". :·. ·{ . ~/:: .. . : : \ 

f : ... > ~ ' . . . ~·: 

Atentamente ~~\ <-.-.· g.:.i_.: ·. 
\('_'\. . ~ 

G" · Bo ti Habz~~~:.~~::-·.··<: 
DIRECTOR DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SAf,iTÁ ELENA 

Ad}IJnto: cop/8 de rrotlf/cacif)n óe fecha a de octubre¡'09, copla de extracto de publicación del CN€ del J2 de 
febrero/lO, copla de memorando NO 019-FFP-DPSE-2010 y notmcación del 19 de agosto áet 20.l0.Copi¡¡,- Asesoría 
Jurídica y Dirección de FiscalizaCión. 

Jvffa.-
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Santa Elena, 24 de agosto del 2010 
OFICIO NO 12-AJ-DPSE-10 

Dr . 
Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito.-

De mis consideraciones: 

Por medio del presente remito a usted comunicacion de fecha 23' de agosto de 2010, 
receptada en la secretaría de la Delegación con fecha 23 de agosto del mismo año; 
dirigida al señor Presidente del CNE, suscrita por ELDO CONCARI NOZZILIA, quien fue 
candidato a Asambleísta Provincial por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 10; el 
mismo que fué sancionado por el Pleno del CNE, mediante resolución PLE
CNE-2-18-8-2010 de fecha 19 de agosto del presente año por no haber justificado lo 
referente al gasto electoral. 

Solicito a usted, autorizar a quien corresponda dar el trámite respectivo a dicha 
comunicación . 

• 
Nota.- El Señor Director de la D~legación de Santa Elena se encuentra asistiendo al Taller" 
PLAN INTERNO DE CAPACITACION INTERCULTURAL CIVICA- ELECTORAL" en la Ciudad de 
Cuenca, por tal motivo; remite la documentación el suscrito. -··':"~~:.'lOÑf~l.";:--..., 

. . /~~;~;:;:,';:~~~~~;~~~~~;:, 
Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. :_(i,\~}ii \',- · · ~ ;,_~[rft · 

Atentamente, :-·., 

~~~~ 
Ab. Cesara] vera 

ESPECIALISTA ELECTORAL ASESORIA JURIDICA 

e Adj.- 2 hojas, comunicación y copia de cédula 

llf COheJeJ6 l'l!_,;.¡¿,t'l1"11'1i. ELEE:TOR.!\' 
: ,; " DfR!:GClGI\1 Df t'.SESOP.ÍJ\ .;;_;;¡;],::_~_ 

C 0·,:·;,~'. -~""_{:E.:-:(_(;_ . j Lj .' ) (1 

RECI31DO P'.lr: ____ }02{y ......... e;,,-_:,: •. , ¡, 
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CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL 

Santa Elena, 24 de agosto del 2010 
OFICIO NO 12-AJ-DPSE-10 

Dr. 
Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito.-

De mis consideraciones: 

Por medio del presente remito a usted comunicacion de fecha 23 de agosto de 2010, 
receptada en la secretaría de la Delegación con fecha 23 de agosto del mismo año; 
dirigida al señor Presidente del CNE, suscrita por ELDO CONCARI NOZZILIA, quien fue 
candidato a Asambleísta Provincial por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 10; el 
mismo que fue sancionado por el Pleno del CNE, mediante resolución PLE
CNE-2-18-8-2010 de fecha 19 de agosto del presente año por no haber justificado lo 
referente al gasto electoral. 

Solicito a usted, autorizar a quien corresponda dar el trámite respectivo a dicha 
comunicación. 

Nota.- El Señor Director de la Delegación de Santa Elena se encuentra asistiendo al Taller" 
PLAN INTERNO DE CAPACITACIÓN INTERCULTURAL CIVICA- ELECTORAL" en la Ciudad de 
Cuenca, por tal motivo; remite la documentación el suscrito. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

~~.y~ 
Ab. Cesarva] vera 

ESPECIALISTA ELECTORAL ASESORIA JURIDICA 

Adj.- 2 hojas, comunicación y copia de cédula 

7¡ 
8F.CIBIDO POR:---y:---~-TRAMITE No __ -------
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Santa Elena 23 de agosto del 2010 

Señores: 
LCDO. OMAR SIMON CAMPAÑA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ING. GIOVANNI BONFANTI HABZE 
DIRECTOR PROVINCIAL CNE SANTA ELENA 
En sus despachos.-

De mis consideraciones: 

Por medio del presente quiero manifestarles a Ustedes que el día viernes 20 de agosto del 
presente año, en Radio Playera 100.1, escuché mi nombre ELDO ARNALDO CONCARI NOZZIUA, 
como uno de los candidatos sancionados por el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, por no haber 
presentado mis gastos de campaña del proceso electoral del 2009, situación que me ha 
causado gran sorpresa ya que en su debido momento entregué los originales de mis gastos al 
señor tesorero y Directora Provincial del Partido Roldosista Ecuatoriano, ya que ellos eran los 
responsables de haber entregado dicho informe. 

Por lo anteriormente expuesto, y amparado en el Art. 31 del Reglamento a la Ley Orgánica de / 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, presento mi recurso de apelación a L 
dicha Resolución tomada por el CNE, ya que considero q~E! no se me n.otificó ni personal ni por 
la prensa sobre la no presentación de mis gastos de campaña de parte de los antes 
mencionados directivos del Partido Roldosista Ecuatoriano; al contrario en el mes de febrero 
del 2010 la Delegación Provincial de Santa Elena publicó en el Diario Súper un extracto donde 
se conminaba a los candidatos nombrados en dicha publicación, para que presenten en el 
plazo de 15 días sus cuentas, publicación que en ningún lado aparecía mi nombre como 
ciudadano pendiente de presentar mis gastos, y por ende asumí que mi caso había sido 
cerrado exitosamente. 

Quiero-expresar mi inconformidad por dicha sanción impuesta por el CNE y me ratifico en que 
se han violentado mis derechos Constitucionales ya que no se me ha dado el mismo trato que 
se les dio a los demás ciudadanos que fueron candidatos y que fueron puestos sobre aviso 
mediante la prensa; acto que lo considero atentatorio con lo que expone el Art. 11 en sus 
literales 1, 2, 8 y 9 de la Constitución de la República del Ecuador . 

Por la atención dada a la presente me suscribo de Ustedes; 

.·. /6 :'1:; . 
.. , 

/·)"¿.; ¡· .. ,.., ___ ! 

1 
V 
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CIUDADANIA 010170S03-8 
CDN:ARI t«<ZZIUA ElDO ARNALDO 
G!JAYASISUAYAD!JIL ICARBO /C:QNCEPCION/ 
09 ABRIL 1964 

011-· 0106 08116 M 
GUAYAS/ GUAYAQUIL 
CARBO ICONCEPCION/ 1964 

lidJL.~ 
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ECUATORIANA****** 
SOLTERO 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
EL.DO CONCAR! 
CONSUELO NDZZILIA 
LA LI!STAD 25 !Otf /2009 
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DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: En el texto. 

FECHA: 30 de Agosto de 2010. 

Por medio de la presente me permito remitir a la Secretaria General, documentación 
relacionada a las notificaciones efectuadas por las Delegaciones Provinciales Electorales, 
relativas a las sanciones a los representantes de las organizaciones políticas y 
candidatos que no presentaron las cuentas de campaña del año 2009, correspondientes 
a las Delegaciones de Manabí y Pastaza. 

También se envía documentación relacionada a oficios suscritos por los señores Eldo 
Concari Nozillia y Marcelo Hurtado lturralde, de las provincias de Santa Elena y Manabí, 
respectivamente. 

Atentamente, 

Dr. abricio Cóndor Paucar 
DI ECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Adjunto: 41 fojas 

Av. 6 de dklembre N33-122 '1 Bosmediano 
Telf..: 593 2 457 101/2 457110 

www.cne.gov.ec 
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PARA: Ledo. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DE: Dr. Carlos Eduardo Pérez 
DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA 

FECHA: Quito, 30 de agosto de 201 O 

• ASUNTO: Recurso de Apelación formulado por el Candidato a Asambleísta 

• 

Provincial Sr. ELDO CONCARI NOZZILIA, de la Provincia de 
Santa Elena 

La Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, mediante oficio No.12-AJ
DPSE-10 de fecha 24 de agosto de 2010, pone en conocimiento que en la 
Secretaria de la misma se ha recibido la apelación que formula el Sr. Eldo 
Concari Nozzilia, candidato a Asambleísta Provincial por el Partido Roldosista 
Ecuatoriano lista 1 O, que fuera sancionado por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral mediante resolución PLE-CNE-2-18-8-201 O, de 19 de agosto del 
presente año, por no haber presentado justificación del gasto electoral, en 
calidad de candidato. 

De acuerdo a lo dispuesto en el Código de la Democracia, esta clase de 
apelaciones corresponde conocer y resolver al Tribunal Contencioso Electoral, 
por lo cual es indispensable que el Sr. Presidente disponga a la Secretaria 
General la remisión de la copia certificada del expediente correspondiente a 
este caso. 

Una vez que el Tribunal Contencioso Electoral de trámite dicho recurso, esta 
Asesoría Jurídica se encargará de la correspondiente defensa contencioso 
electoral. 

DIREC 

i&f i;UNSt.JU NAGIUNAL •t.~Hf. 
:J:f!Jf) PRESlDENCIA 
~NE )\! '-' · .1) 1J ,-j_ 
:;CHA !J.:_-:~.:--~- -?--:~-~,HORA:...{~.~__, 

.,,,1110 POII, ... :~------.TPJMilf."'---· 
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MEMORANDO No. 223-P-OSC-CNE-2010 

PARA 

DE 

FECHA 

: Lic. Ornar Simon Campaña 7 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORL ' 

: Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL 

: Quito, 30 de agosto del 201 O 

De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 del Art. 
269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, dispongo a usted, que toda apelación 
que presenten los representantes legales y candidatos de los sujetos políticos 
que participaron en las elecciones generales 2009, en contra de las 
resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral, mediante las que se · 
les sancionó a los representantes legales y a las candidatas y candidatos 
principales y suplentes a diferentes dignidades, con la prohibición de participar 
como directivos de organizaciones políticas o candidatos en el siguiente 
proceso electoral, por haber incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 
de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
se arme y se folie el expediente correspondiente y dentro del plazo de dos dfas 
se lo remita al Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley . 

Atentamente, 

Av. 6 de Didembre N33· 22 y Bosmediano 
Telf.:S93245710 /2457110 

www.cne.gov.ec 
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OFICIO No.2140 

Quito, 31 de Agosto del2010 

Señora Doctora 
TANIA ARIAS MANZANO 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

REI'IliiUCA DEL ECUADOR 

Por disposición del señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, licenciado 
Ornar Simon Campaña, constante en memorando No.223-P-OSC-CNE-201 O, de 
30 de agosto de 201 O, y de conformidad con lo establecido en inciso tercero del 
numeral 12 del Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en mi calidad de 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, remito a usted el expediente 
del señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, ex- candidato a Asambleísta 
por la Provincia de Santa Elena, auspiciado por el Partido Roldosista Ecuatoriano, 
Listas 1 O, en el que se presenta el Recurso de Apelación, en contra de la 
Resolución PLE-CNE-2-18-8-2010, constante en TREINTA Y NUEVE (39) fojas, 
para que el Tribunal Contencioso Electoral proceda conforme a Ley. 

De usted, con sentimientos de consideración y respeto. 

Atentamente, 

Dr. Edu rdo Armendáriz Villalva 
SECRE ARIO GENERAL DEL 

CONSEJ NACIONAL ELECTORAL 

--··--------------
Av.6 de Diciembre N33·122 y Bosmedieno 

Telf.:S93 2 457101/2 457110 
www.cne.gov.ec 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, A 

LAS QUINCE HORAS CINCUENTA Y UN MINUTOS. ADJUNTA UN OFICIO Y TREINTA Y 

NUEVE (39} FOJAS- CERTIFICO. 

)_ 
1 

SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

e 

e 

e 

e 
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REPÚBliCA DEL ECUADOR _ c;.~\A_\o ~c.G..a~~%-
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL T R 1 Bu N Al 

CONTENCIOSO ElECTORAL 

CAUSA No. 041-201 O 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 10 de 
septiembre del 2010.- Las 12h15- El día martes treinta y uno de agosto de dos mil 
diez, a las quince horas cincuenta y un minutos, se recibe en la Secretaría General de 
este Tribunal, el oficio No. 2140 de los mismos mes y año, suscrito por el Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, con el cual 
adjunta, en treinta y nueve fojas, el expediente del señor ELDO ARNALDO CONCARI 
NOZZILIA, ex candidato a Asambleísta Provincial de Santa Elena por el Partido 
Roldosista Ecuatoriano, Lista 10 y que contiene el Recurso de Apelación en contra de 
la resolución PLE-CNE-2-18-8-2010, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en la que se le sanciona por no haber presentado las cuentas de los gastos 
de campaña.- Revisado el expediente, se desprende que éste se encuentra 
incompleto, por lo que el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, para mejor proveer 
conforme a lo que en derecho corresponda, dispone: PRIMERO: Ofíciese a través de 
Secretaría General, al señor Licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente del 
Consejo Nacional Electoral, a fin de que ordene a quien corresponda, que en el plazo 
de dos días, complete el expediente en original o copia certificada que hace referencia 
a las cuentas de campaña 2009 y al juzgamiento del ciudadano Eldo Arnaldo Concari 
Nozzilia, ex candidato a Asambleísta Provincial de Santa Elena por el Partido 
Roldosista Ecuatoriano, Lista 10; y, en especial, que remita a este Tribunal los 
siguientes documentos: 1) Extracto de la publicación del Consejo Nacional de 12 de 
febrero de 2010; 2) Notificación y razón de notificación realizada al señor Eldo Arnaldo 
Concari Nozzilia, con la resolución PLE-CNE-2-18-8-2010 de 18 de agosto de 2010; y, 
3) Publicación de la notificación en los periódicos "La Primera" y "El Observador" de 
circulación semanal y quincenal, respectivamente, de la provincia de Santa Elena.
SEGUNDO.- En el término de tres días, el compareciente dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 245 inciso final de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, por 
cuanto el escrito de apelación, no cuenta con el patrocinio de un profesional del 
Derecho. En caso de no contar con un Abogado de su confianza, se le designará un 
defensor público de la ciudad de Quito, para que intervenga en defensa de sus 
intereses.- TERCERO.- Por cuanto el recurrente no ha señalado domicilio judicial en 
la ciudad de Quito, por esta única ocasión, se dispone que se realice la publicación de 
esta providencia, a través de un periódico de circulación en la provincia de Santa 
Elena.- CUARTO.- Se recuerda al compareciente la obligación de solicitar casilla 
contencioso electoral, de acuerdo a lo establecido en el Art. 246 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia; y, señalar domicilio electrónico para futuras notificaciones.- QUINTO.
Notifíquese con el contenido de la presente providencia al Lic. Omar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
247 inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia.- SEXTO.- Publíquese el contenido 
de la presente providencia en las carteleras visibles del Tribunal Contencioso Electoral 

f y de la Delegación Provincial de sá~ta Elena del Consejo Nacional Electoral, así como 
en la página web institucional.- SEPTIMO.- Actúe el Dr. Richard Ortiz, Secretario 

~jleneral del Tribunal Contencioso Electoral.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

0\ ~ ~~i~ 
Dra. Tania An s Manzano Bra. X1mena Endara OseJo 

PRESIDENTA TCE VICEPRESIDENTA TCE 

y nos confiere la Constitución, ... 



-~ 

"<t?..k Jl,~7~ / 
a. Alexandra Cantos Malina ( 

"ff-----t---¡\- Quito, 10 de seLOlO.-

Dr. Arturo Donoso Castellón 
JUEZ TCE 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

NOTIFICACION 

A: ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA 

Le hago saber que el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, le correspondió conocer la 
causa No. 041-2010 y dictar la providencia en ella recaída, cuyo texto en extracto dice: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito 

Metropolitano, 10 de septiembre del 2010.- Las 12h15- El día martes treinta y uno de agosto 

de dos mil diez, a las quince horas cincuenta y un minutos, se recibe en la Secretaría General 

de este Tribunal, el oficio No. 2140 de los mismos mes y año, suscrito por el Dr. Eduardo 

Armendáriz Villafva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, con el cual adjunta, en 

treinta y nueve fojas, el expediente del señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, ex 

candidato a Asambleísta Provincial de Santa Elena por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 

10 y que contiene el Recurso de Apelación en contra de la resolución PLE-CNE-2-18-8-2010, 

adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la que se le sanciona por no haber 

presentado las cuentas de los gastos de campaña.- Revisado el expediente, se desprende que 

éste se encuentra incompleto, por lo que el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, para 

mejor proveer conforme a lo que en derecho corresponda, dispone: PRIMERO: Ofíciese a 

través de Secretaría General, al señor Licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente del 

Consejo Nacional Electoral, a fin de que ordene a quien corresponda, que en el plazo de dos 

días, complete el expediente en original o copia certificada que hace referencia a las cuentas 

de campaña 2009 y al juzgamiento del ciudadano Eldo Arnaldo Concari Nozzilia, ex candidato a 

Asambleísta Provincial de Santa Elena por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 10; y, en 

especial, que remita a este Tribunal los siguientes documentos: 1) Extracto de la publicación 

del Consejo Nacional de 12 de febrero de 2010; 2) Notificación y razón de notificación 

realizada al señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilia, con la resolución PLE-CNE-2-18-8-2010 de 18 

de agosto de 2010; y, 3) Publicación de la notificación en Jos periódicos "La Primera" y "El 

Observador'' de circulación semanal y quincenal, respectivamente, de la provincia de Santa 

Elena.- SEGUNDO.- En el término de tres días, el compareciente dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 245 inciso final de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, por cuanto el escrito de 

apelación, no cuenta con el patrocinio de un profesional del Derecho. En caso de no contar con 

un Abogado de su confianza, se le designará un defensor público de la ciudad de Quito, para 

que intervenga en defensa de sus intereses.- TERCERO.- Por cuanto el recurrente no ha 

señalado domicilio judicial en la ciudad de Quito, por esta única ocasión, se dispone que se 

realice la publicación de esta providencia, a través de un periódico de circulación en la 

provincia de Santa Elena.- CUARTO.- Se recuerda al compareciente la obligación de solicitar 

casilla contencioso electoral, de acuerdo a lo establecido en el Art. 246 de la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; y, 

señalar domicilio electrónico para futuras notificaciones.- QUINTO.- Notifíquese con el 

contenido de la presente providencia al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTORAL 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución %;Q .. ~ 



Nacional Electoral, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 247 inciso segundo de la Ley 

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia.- SEXTO.- Publíquese el contenido de la presente providencia en las carteleras 

visibles del Tribunal Contencioso Electoral y de la Delegación Provincial de Santa Elena del 

Consejo Nacional Electoral, así como en la página web institucional.- SÉPTIMO.- Actúe el Dr. 

Richard Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral.- CÚMPLASE Y 

NOTIFÍQUESE.- f) Dra. Tania Arias Manzano, PRESIDENTA TCE; Dra. Ximena Endara Osejo, 

VICEPRESIDENTA TCE; Dra. Alexandra Cantos Malina, JUEZ TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, 

JUEZ TCE; Dr. Jorge Moreno Yanes, JUEZ TCE. Certifico.- Quito, 10 de septiembre de 2010.-

·-~~;2 

e 

e 

e 

e 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
TG~p 
TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTOlAl 

.iJ;_. e Razón.- Siento por tal, que el día de hoy viernes diez de septiembre del año dos mil diez, a las l~ 
diec · · as con cuarenta y ocho minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede en r-rP 
1 isibl 1 efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

) 

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy viernes diez de septiembre del año dos mil diez, a las 
diecisiete horas con cuarenta y nueve minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al 
Con · acional Electoral, en el casillero contencioso electoral número tres (3), ubicado en las 

al . nes del tencioso Electoral. Certifico.-

2 
Razón.- Siento por tal, que el día de hoy viernes diez de septiembre del año dos mil diez, a las 
die · o horas con ocho minutos, se procedió a subir la providencia que antecede a la página web 

al C _Iecto~). Certifico.-

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy lunes trece de septiembre del año dos mil diez, a las nueve 
hor treinta y un minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede en la cartelera 

el efect . e el Consejo Nacional Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento por tal, que el día de hoy lunes trece de septiembre del año dos mil diez, a las 
dieciséis oras con un minuto, se procedió a notificar la providencia que antecede en la cartelera 
vi · le efecto · e la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena. Certifico.-

2 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador; y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 
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OFICIO No. TCE-SG-JU-003-201 O 
Quito, 10 de septiembre de 2010 

1 
H[Ci:!DO: ... ffs.c. ... ~-·-· 
t n -~ H P~' t) r. ~ ~~ r tt 't t Señor ·-.. ~ .. ~-~--"~;,.";."~·':-

Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
PRESENTE 

De mi consideración, 

DENTRO DE LA CAUSA No. 041-2010, SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO 
TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 10 de septiembre del 
2010.- Las 12h15- El día martes treinta y uno de agosto de dos mil diez, a las quince horas 
cincuenta y un minutos, se recibe en la Secretaría General de este Tribunal, el oficio No. 2140 
de los mismos mes y año, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General 
del Consejo Nacional Electoral, con el cual adjunta, en treinta y nueve fojas, el expediente del 
señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, ex candidato a Asambleísta Provincial de Santa 
Elena por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 1 O y que contiene el Recurso de Apelación 
en contra de la resolución PLE-CNE-2-18-8-2010, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en la que se le sanciona por no haber presentado las cuentas de los gastos de 
campaña.- Revisado el expediente, se desprende que éste se encuentra incompleto, por lo que 
el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, para mejor proveer conforme a lo que en derecho 
corresponda, dispone: PRIMERO: Ofíciese a través de Secretaría General, al señor Licenciado 
Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, a fin de que ordene a quien 
corresponda, que en el plazo de dos días, complete el expediente en original o copia certificada 
que hace referencia a las cuentas de campaña 2009 y al juzgamiento del ciudadano Eldo 
Arnaldo Concari Nozzilia, ex candidato a Asambleísta Provincial de Santa Elena por el Partido 
Roldosista Ecuatoriano, Lista 10; y, en especial, que remita a este Tribunal los siguientes 
documentos: 1) Extracto de la publicación del Consejo Nacional de 12 de febrero de 201 O; 2) 
Notificación y razón de notificación realizada al señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilia, con la 
resolución PLE-CNE-2-18-8-2010 de 18 de agosto de 2010; y, 3) Publicación de la notificación 
en los periódicos "La Primera" y "El Observador" de circulación semanal y quincenal, 
respectivamente, de la provincia de Santa Elena.- SEGUNDO.- En el término de tres días, el 
compareciente dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 245 inciso final de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
por cuanto el escrito de apelación, no cuenta con el patrocinio de un profesional del Derecho. 
En caso de no contar con un Abogado de su confianza, se le designará un defensor público de 
la ciudad de Quito, para que intervenga en defensa de sus intereses.- TERCERO.- Por cuanto 
el recurrente no ha señalado domicilio judicial en la ciudad de Quito, por esta única ocasión, se 
dispone que se realice la publicación de esta providencia, a través de un periódico de 
circulación en la provincia de Santa Elena.- CUARTO.- Se recuerda al compareciente la 
obligación de solicitar casilla contencioso electoral, de acuerdo a lo establecido en el Art. 246 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia; y, señalar domicilio electrónico para futuras notificaciones.
QUINTO.- Notifíquese con el contenido de la presente providencia al Lic. Omar Simon 
Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 247 inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
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República del Ecuador, Código de la Democracia.- SEXTO.- Publíquese el contenido de la 
presente providencia en las carteleras visibles del Tribunal Contencioso Electoral y de la e 
Delegación Provincial de Santa Elena del Consejo Nacional Electoral, así como en la página 
web institucional.- SÉPTIMO.- Actúe el Dr. Richard Ortiz, Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f) Dra. Tania Arias 
Manzano,PRESIDENTA TCE; Dra. Ximena Endara Osejo, VICEPRESIDENTA TCE; 
Dra. Alexandra Cantos Melina, JUEZ TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Dr. Jorge 
Moreno Yanes, JUEZ TCE. 

RO/mp 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No 37-49 y Portete 
Quito - Ecuador 
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• REPÚBUCA DEL ECUADOR 

MEMORANDO No. 101-2010-JM-TCE 

PARA: Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DE Dr. Jorge Moreno Yanes 
JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

ASUNTO: AVISO VACACIONES DR. JORGE MORENO 

FECHA: Quito, 08 de septiembre del 2010 

-¡"ti: -
c,~,,n l-o ~'<?J:u /1? 3 

oloG'· 

Conforme lo expuse en la sesión ordinaria del día siete de septiembre del 
presente año a partir del día 13 de septiembre al 01 de octubre del año 201 O 
haré uso de la licencia con cargo a vacaciones. 

En tal virtud formalizo mi requerimiento para que se sirva disponer el tramite 
respectivo. 

Atentamente., 

/rs 

~~, i '··~ r 
; ./·........._.-.z" -- j 

RECIBIDO / 

_q- ~J---c).o\01 
RE ~u\J::J/tLj=::ls _ 
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-REPÚBUCA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CoNTENCioso ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 041-2010-SG-TCE 

Quito, 13 de septiembre de 2010 

Abogado 
Douglas Quintero Tenorio 
JUEZ SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Ciudad 

Señor Juez: 

- i/Z :;; -
e·· ,u.;_,, 1-o ¡/e ..i/V' ~ J ~7>0T6~ 

TRIBUNAL 
COI'<IHICIOSO H!(IOUI 

Por medio del presente, le comunico a usted que, en vista de que el señor doctor Jorge 
Moreno Yanes, Juez Principal del Tribunal ha solicitado vacaciones desde el 13 de 
septiembre hasta el 01 de octubre de 2010, usted reemplazará al doctor Moreno 

mientras dure su ausencia. 

Atentamente, 

'•, 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
/pb 

A unal Contencioso Electoral (TCE) .,é Manuel Abascal No. 37-49 y Porte! e 
Quito - Ecuador 

Telf. 38 15 000/1800 823 823 
Fax· 2 447 194 
E-mail· secretariageneral@tce gov.ec 
Web· www.tce gov.ec 
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Santa Elena 23 de agosto del2010 

Sei'lores: 
LCDO. OMAR SIMON CAMPAf:iA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ING. GIOVANNI BONFANTI HABZf 
DIRECTOR PROVINOAL CNE SANTA ELENA 
En sus despachos.-

De mis consideraciones: 

Por medio del presente quiero manifestarles a Ustedes que el día viernes 20 de agosto del 
presente año, en Radio Playera 100.1, escuché mi nombre ELDO ARNALDO CONCARI NOZZIUA, 
como uno de los candidatos sancionados por el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL por no haber 
presentado mis gastos de campaña del proceso electoral del 2009, situación que me ha 
causado gran sorpresa ya que en su debido momento entregué los originales de mis gastos al 
sei'lor tesorero y Directora Provincial del Partido Roldosista Ecuatoriano, ya que ellos eran los 
responsables de haber entregado dicho informe. 

Por lo anteriormente expuesto, y amparado en el Art. 31 del Reglamento a la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, presento mi recurso de apelación a 
dicha Resolución tomada por el CNE, ya que considero que no se me notificó ni personal ni por 
la prensa sobre la no presentación de mis gastos de campaña de parte de los antes 
mencionados directivos del Partido Roldosista Ecuatoriano; al contrario en el mes de f~º.r~_ro 
del 2010 la Delegación Provincial de Santa Elena publicó en el Qjarlo Súper un extracto donde 
se conminaba a los candidatos nombrados en dicha publicación, para que presenten en el 
plazo de 15 días sus cuentas, publicación que en ningún lado aparecía mi nombre como 
ciudadano pendiente de presentar mis gastos, y por ende asumí que mi caso había sido 
cerrado exitosamente. 

Quiero expresar mi inconformidad por dicha sanción impuesta por el CNE y me ratifico en que 
se han violentado mis derechos Constitucionales ya que no se me ha dado el mismo trato que 
se les dio a los demás ciudadanos que fueron candidatos y que fueron puestos sobre aviso 
mediante la prensa; acto que lo considero atentatorio con lo que expone el Art. 11 en sus 
literales 1, 2, 8 y 9 de la Constitución de la República del Ecuador. 

Por la atención dada a la presente me suscribo de Ustedes; 

: ,¡;¡_¡ -:··~¡0.: r;r~JIIo!CI.At. '"·i SANTA aa: 
Rlt! IDO 
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Salinas, 3 de septiembre del 2010 

Señores: 
LCDO. OMAR SIMON CAMPAÑA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ING. GIOVANNI BONFANTI HABZE 
DIRECTOR PROVINCIAL CNE SANTA ELENA 
En sus despachos.-

De mis consideraciones: 

!)' <):50 

. m""'s 
Es el caso Señores Autoridades del CNE, que en fecha 23 de agosto del 2010, Yo,ELDO 
ARNALO.O CONCARI NOZZILIA, con cédula No. 010178503-8, en uso de mis derechos 
ciudadanos y constitucionales,y amparado en el Art. 31 del Reglamento a la ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, presenté mi Recurso de Apelación a 
una sanción impuesta por su Organismo por la presunta infracción prevista en el Art. 33 de la 
antes mencionada Ley, sanción que llegó a mi conocimiento mediante un Boletín de Prensa 
difundido en Radio Playera 100.1 FM, y que lo firmaba el Director de la Delegación Provincial 
de Santa Elena, Sr. Giovanni BonfantiHabze, según informó dicha emisora radial. 

Luego de que hasta la presente fecha no se me ha dado respuesta alguna a dicha apelación, el 
día de ayer 2 de septiembre del 2010, fui notificado por medio de la prensa escrita en el diario 
La Primera, en su edición de la semana del 2 de septiembre al 6 de septiembre del 2010 como 
uno de los candidatos sancionados por el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, por no haber 
presentado mis gastos de campaña del Proceso Electoral del 2009, en el que participé como 
ler. Candidato a Asambleísta Provincial de Santa Elena por el Partido Roldosista Ecuatoriano, 
Listas 10, por lo que, una vez que he leído la Resolución No. PLE-CNE-2-18-8-2010, publicada 
en el antes mencionado Diario, y haciendo uso de mis Derechos Legales y Constitucionales 
dispuestos en la Constitución de la República del Ecuador y tal como lo faculta el artículo 31 
del Reglamento a la ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
me ratifico en presentar mi RECURSO DE APELACIÓN a la Resolución No. PLE-CNE-2-18-8-
2010 dictada por el Consejo Nacional Electoral en fecha 18 de Agosto del 2010 y difundida 
mediante Boletín de Prensa el día 20 de agosto del presente año y notificada mediante 
publicación en el Diario LA PRIMERA el día 2 de septiembre del 2010. 

Así también quiero dejar sentada mi protesta por considerar que no se me ha dado un trato 
justo e igualitario como se los dio a los demás ciudadanos que fueron candidatos y que fueron 
notificados por el Diario Súper en el mes de febrero del 2010 mediante una publicación 
contratada por la Delegación Provincial de Santa Elena del CNE, trato que lo empiezo a ver con 
extrañeza y cierta dedicatoria, sin saber con quémalas intenciones de perjudicar mi honra y 

buen nombre ya que el día 23 de Agosto del presente año, día en que acudí a las oficinas de la 
Delegación Provincial de Santa Elena a presentar mi Recurso de Apelación a la Resolución No. 
PLE-CNE-2-18-8·2010 escuchada por la Radio, jamás fui ni siquiera notificado formal y 

personalmente en esos momentos sobre mi sanción que la considero injusta y que fue 
impuesta por el CNE, situación que debió haberse realizado a mi criterio más que sea por 
delicadeza, es decir, que así como en todo el proceso de juzgamiento nunca fui notificado, se 
vuelve a repetir el mismo trato discriminatorio contra mi persona en ésta ocasión, sin olvidar 
que se me debe respetar el debido proceso como a todo ciudadano , toda vez de que soy una 

persona pública que conduce un programa televisivo que lleva al aire ya 6 años en el Canal 
Brisa TV de la Provincia de Santa Elena, que es transmitido en vivo y en directo de Lunes a 
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Viernes en horario de 13h30 a 14h45 y que bien pudieron notificarme personalmente en su 
debido momento en mi lugar de trabajo, lo que da a entender de que durante todo el proceso 
de juzgamiento y hasta la fecha existiera un oscuro y presunto interés de no querer que yo me 
entere de algún trámite que estuviere pendiente por mi candidatura a Asambleísta Provincial 
de Santa Elena 

Quiero mantener de una manera altivapero a su vez respetuosa ante Ustedes, y por ende a 
todos los Consejeros que conforman el Pleno del CNE, mi más enérgica inconformidad por 
dicha sanción impuesta por el Consejo Nacional Electoral y me ratifico en que se han 
violentado mis derechos Constitucionales y legales, ya que no se me ha dado el mismo trato 
que se les dio a los demás ciudadanos que fueron candidatos y que fueron puestos sobre aviso 
mediante la prensa; acto que lo considero totalmente atentatorio con lo que expone el Art. 11 
en sus literales 1, 2, 8 y 9 de la Constitución de la República del Ecuador, y solicito que mi caso 
sea exhaustivamente analizado por el Honorable Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
inclusive asistiendo a donde sea citado de ser necesario, para relatar de una mejor manera los 
hechos acontecidos y así se evite una injusticia que considero se está cometiendo en este caso 
contra mi persona. 

Por la atención dada a la presente me despido de Ustedes, no sin antes expresarles mis 
sentimientos de consideración y estima, así como el éxito en sus funciones siempre 
enmarcadas en prevalecer los Derechos Constitucionales que establece nuestra Constitución 
de la República del Ecuador. 

Atentamente, 

J.)\? 
N~R~JUA \ 

Ex- ndidato a Asambleísta Provincial de Santa Elena 
c.c. o.: 010178503-8 
Teléfono: 097542586 

Para futuras notificaciones, agradeceré sean enviadas a las instalaciones del Canal Brisa TV ubicadas en 
el Cantón Salinas, Ciudadela Las Dunas, Av. Carlos Espinoza Larrea, en horario de 13h30 a 15h00. 
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Salinas, 15 de septiembre del 2010 

DRA. 
TANIA ARIAS MANZANO 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Quito.-

De mis consideraciones.-

Reciba un respetuoso saludo de parte del suscrito a la vez que me permito solicitarle se me 
designe un Defensor Público para que intervenga en defensa de mis intereses sobre la Causa 
No. 041-2010, que se sigue en el Honorable Tribunal Contencioso Electoral debido a un 
Recurso de Apelación en contra de la Resolución No. PLE-CNE-2-18-8-2010, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, y autorizo a este profesional del derecho para que a mi 
nombre haga los trámites necesarios para la solicitud de una casilla contencioso electoral y 
señalo como domicilio electrónico para futuras notificaciones mi dirección electrónica 
vankylO@gmail.com 

Así mismo, para su conocimiento, adjunto al presente encontrará copias de mis escritos 
presentados en el Consejo Nacional Electoral, Delegación Santa Elena con sus respectivos 
recibidos en dicho Organismo. 

Deseo manifestarle además, que en la Notificación realizada por el Tribunal Contencioso 
Electoral mediante la prensa escrita en su numeral PRIMERO, el TCE dispone al Presidente del 
Consejo Nacional Electoral, Ledo. Ornar Simon Campaña que complete mi expediente y en 
especial le solicita copias certificadas de los extractos de publicación de las notificaciones 
realizadas mediante ciertos medios de la prensa escrita. Por lo antes expuesto solicito a su 
dignísima Autoridad que le confiere la Ley, solicite también al Consejo Nacional Electoral, y en 
caso de no constar en mi expediente sea anexado como prueba al mismo, el extracto de la 
publicación realizada el 28 de febrero del 2010 en el Diario Súper y que fue realizada por la 
Delegación Provincial de Santa Elena, con los nombres de los candidatos y candidatas que 
tenían un plazo de 15 días para presentar sus cuentas de campaña por no haberlas presentado 
el Tesorero de campaña de los mismos; Ya que quiero recalcar que es debido a ésta 
notificación que fue publicada mediante un diario de mayor circulación en mi Provincia que yo 
di por cumplida mi obligación de presentar mis cuentas ya que toda la información fue 
entregada en su debido momento a mi Tesorero de Campaña y al NO constar mi nombre en 
dicha publicación, entendí que mi caso había sido cerrado con éxito. 

Por la positiva atención dada al presente y seguro de que el TCE actuará como corresponde en 
derecho en este y todos los casos ventilados en su Organismo, me suscribo de Usted, 

Atentamente, 

incial de Santa Elena 



Presentado el día de hoy lunes veinte de septiembre del año dos mil diez a las once horas con 
-~ta y och~tos, con anexo en cinco fojas. certifico.-
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TijiBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

OMAR SIMON CAMPAÑA, en calidad de Presidente y representante legal del Consejo Nacional 
Electoral, según certificación que adjunto, en la Causa No. 041-2010, que corresponde a la apelación 
presentada por el señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilia, ex candidato a Asambleísta Provincial de Santa 
Elena por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 10, comedidamente comparezco y solicito: 

1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el considerando Primero de la providencia dictada el 1 O de 
septiembre del 2010, las 12h15, adjunto los siguientes documentos: a) Extracto de la publicación 
realizada en el diario LA HORA del12 de febrero del2010 mediante la cual se notifica con la Resolución 
correspondiente a los Tesoreros Únicos de Campaña, a nivel nacional y provincial, que no presentaron 
las cuentas respectivas de las elecciones del 23 de abril y 14 de junio del 2009; b) Copia certificada de la 
notificación realizada al demandante en su casillero electoral el día 19 de agosto de 201 O a las 15h30 por 
la Delegación Provincial de Santa Elena; y e) Notificación realizada por la prensa, en el Diario LA 
PRIMERA del cantón Santa Elena en la publicación que corresponde al periodo comprendido entre el 2 al 
6 de septiembre del 2010. 

2.- De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 249 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, solicito señalar lugar, día y hora en que se realice 
la audiencia oral de prueba y juzgamiento, diligencia que deberá señalarse para una fecha posterior a la 
publicación de la providencia prevista en el considerando Tercero de la misma. 

3.- Futuras notificaciones las seguiré recibiendo en el casillero electoral No. 3 que corresponde a esta 
Institución. 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, A LAS e 
DIECISÉSIS HORAS DOCE MINUTOS.- CERTIFICO. 
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SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

De conformidad con lo establecido en el Arl 33 de de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, en sesiones ordinarias de jueves 4 y martes 

9 de febrero del 2010, resuelve, sancionar con la pérdida de los derechos politices por dos años, a los Tesoreros Únicos de Campaña, a nivel nacional y provincial, que no 

presentaron las cuentas de campaña de las elecciones del26 de abril y 14 de junio del2009, en el plazo establecido en la ley, de conformidad con el siguiente detalle: 

CONSE.JO 
NACIONAL 
ELECTORAL 

NACIONAl 

f<Z)JAY 

DELEGACIÓN 

~~~~<¡,~L 

CARCHI 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

CHIMBORAZO 

NOMBRE 
TESORERO 
ÚNICO DE 

No. CAMPAÑA SUJETO POlÍTICO 
DIGNIDADES A LAS QUE 

REPRESENTÓ 

2 

No. 

Movimiento MunM:ipalisla por 
la Integridad Nacional, Listas 

Fernando 
Clcenln 
Ampudia 
Gaftartlo 24 Asamblelstas Nacionales 

Pedro Pablo Movimiento por 1a Asam~elslas Nacionales 
AJben;:a Rores Concertación Social lisias 55 Parlamentarios Andinos 

Mar1ene Ceci!ia Alianza Movimiento Red tUca 
Rodrfguez y Democracia - Polo 
Atvarez Democrático. Listas 29-50 Parlamentarios Andinos 

Juan Miguel Movimiento Triunfo Mil, Listas 
Castro Pin 155 Parlamentarios Andinos 

Luis Eduardo 
Ortiz.Pérez 

NOMBRE 
TESORERO 

SUJETO POUTICO 

Alianza Movimienlo 
MuniclpariSta por la Integridad 
NacMmal, Movimiento Igualdad 
y movimiento Bolivariano 
Alfarista, Listas 24,82.86. 

DIGNIDADES A LAS QUE 
REPRESENTÓ 

Alcalde y Concejal Urbano del Cantón 
CamHo Ponce Enriquez 

No. 1 g~~AÑA DE _SUJETO PO~JJ(;O 
DIGNIDADES A LA~ QUE 

Martinez 
Morocho Luis 
Plulan:o 

VIRola 
Sannktnto 
Liliana 
Monserrath 

Alcalde y ConceJales Urbanos Y 
Movimiento Pachakulik, Uslas Rurales del Canlón Espejo; y Juntas 
18 Parroquiales Rurales La Libertad y El 

Goaltal del Cantón-E~~~~-
Alianza Movimiento 

Pachakutik Movimiento Alcalde y Concejales Urbanos y 
~~~ar Democrático, Uslas Rurales del Canlón Montúfar. 

~~r~~: Jel ~~n~~~8~an u~:;:,s ~ 
MovimKmto Unidad Huaquena, Huaca: y Junla Parroquial Rural 

Uslas 70 
Mariscal Sucre del Cantón San Pedro 
de Huaca. 

~e;:do lbarra Movimiento • P._a~oqulayl Junta Parroquial El Goaltal del Cantón 

Heriberto Pro9r .. o. Listas 72 Espejo. 

NOMBRE 
TESORERO 
ÚNICO DE 

No. CAMPAÑA SUJETO POLÍTICO 
DIGNIDADES A LAS QUE 

REPRESENTÓ 

4 

~~~~-Graciela 

1 Sánchez. 

Alianza PSC Y PRE Listas 6· 
10 Concejales Urbanos del Cantón 

Lucy __ J.~~~~ Tierra Fértil. Listas 39 
Paredes Lóp~ 

Carrillo Parra 
Gloria Carmen 

~vimianlo Pachakulik, Listas 

Alianza . ~ovimlento 
Pachakulik • _ ~~vi~i~11j~ 
lndep~ndiente Sol~dario po~ ~n 
Cambio Integral, LISias 1S.G9 

Riobamba. 

Alcaldes de los Cantones Alausi, 
Pallatanga, Cumandá, Chambo, Guano, 
Colla y Guamole; Concejales Urbanos 
de los Cantones Alausl, Pallatanga, 
Cumandá, Chambo. Guano, Colla y 
Guamote; Conce1ales Rurales de los 
Caulones de Alausi, Colta, Guano y 
Guamole, Juntas Parroquiales RuraleS 
Achupallas, Guasuntos. Huigra, 
~ullilud, Pistishi, Pumallacla, ~~vill~. 
S1bambe y Tlxan def Cantón. Al~usi; 
J•mtas Parroquiales Rurales ; y 
Palmira del Cantón Guan~le; _JuntaS 
Parroquiales Rurales Ca111, Columbe, 
Juan de Velasco/Pangor y Sanüago de 
QUilO del Canlón Colla; Junlas 
Parroquiales Rurales Calpi, Cubijles, 
Flores, Licio, Pt•ngala, Punln, San Juan 
y San Luis del Cantón Riobamba: 
Juutas Parroquiales Rurales Guanando, 
llapo, La Providencia, San Andrés, San 
Gerardo, San Isidro. San José de 
Chazo y San1a Fe de Galán del Canlón 
Guano. 

Alcalde y Concejales 
Rurales del Cantón 
Parroquiales Rurales 
La Candelaria, Matus. 
AntOnio de 8-ayushig 
Penipe. 

Calle Romero Alianza Movimiento levanlale Ak:alde y Concejales Urbanos y 
Cristian Chunchi Movimiento Rurales del Cantón Chunchi: y Juntas 

Gonzalo Pachakulik, Lisias 67-18 ~~:~~~a~~=g:~~~~;n~~~o¿h~~~t!:.ud, 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

COTOPAXI 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

GALAPAGOS 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

GUAYAS 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

LOS RIOS 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

PICHINCHA 

NOMBRE 
TESORERO 
ÚNICO DE 

No. CAMPAÑA SUJETO POLITICO 
DIGNtDADES A LAS QUE 

REPRESENTÓ 

Movimiento Acuerdo Nacional Concej;:~les Urbanos y Rurales de los 
MANA. cantones Salcedo y La Mana. 

Alianza Movimiento Acuerdo 
Nacional Mana, Partido Social 

Ángel Patricio Cflsliano y Movimiento 
Oévlla Zurita Alternativa Progresista CNF. Asamblelstas Provinciales. 

Merla 
Lourdes 

de Alianza Movimiento Red. EUca 
y DemOCiacia. Movimiento 
Popular Democráüco. Robles Méndez 

Alcalde Municipal de Pangue y 
Concejales Urbanos y Rurales del 
cantón Pangua. 

NOMBRE 
TESORERO 
ÚNICO DE 

No. CAMPAÑA 

DeNa Yadlra 
Vésquaz 
Monserrate 
Gladys Judlth 
Gómez 
vanadares 
Jesüs del 
Carmen Porras 
Cruz 

Rueda Uerena 
Oenisa Lucia 

NOMBRE 
TESORERO 
ÚNICO DE 

No. CAMPAFfA 

Maria 
Mercedes 
Véle:r: lntrlago 

José Menuel 
Blum Andrade 

Marco Walter 
Rlcaurte 
Luzurlaga 

Héctor Javier 
Mendoza 
Carrión 

Carlos Eduardo 
Monar Bailo 

TeóOio Alberto 
Dick Zambrano 

Jaime lvá 
Rtvadenelra 
Salvador 

E(lith Marlene 
Marllnez 
Alaf"("ÓII 

NOMBRE 
TESORERO 
ÚNiCO DE 

No. CAMPAÑA 

Diu!'>eilna Maria 
Cedeflo 
Sotomayor 

Roxana Isabel 
Tigrero Castillo 

Arauz Espln 
Noelson Abel 

Barros Lain 
Geomara 
Cecibei 

NOMBRE 
TESORERO 
ÚNICO DE 

No. CAMPA~A 
Marcos 
Alex<'!nder Silva 
O!'>orio 

Rosano del 
Carmen Trujillo 
Espmosa 

Héctor Mercelo 
Hur1ado 
Vizcall1o 

SUJETO POLiTtCO 

Sociedad Patrióüca Ustas 3 

Socialista Frente Amplio, 
Listas 17 
Vanguardia Insular 
Ecuetoriana da Galépagos, 
Ustas 103 

Alianza Movimiento 
Municipalista por la Integridad 
Nacional Movimiento 
Galápagos Autónomo. Listas 
24-62 

SUJETO POlJTtCO 

Alianza Unión Demócrata 
Crtsllana, Fuerza Guayas, 
Listas 5-61 

AHanza Partido Roldosista 
Ecuatoriano. Triunfo Mil, 
Listas 100-155 

Movimiento de Acuet"do 
Nactonel, MANA, Listas 14 

Movimiento Conciliación 
Nacional, Listas 25 

Par1ido Movimiento Acuerdo 
Nacional MANA, Listas 14 

Movimiento Lealtad, lguald<~d 

y DesaiTnllo, Lisias 71 

Alianza Movimiento Lealtad 
Igualdad y Desarrollo- Partido 
Socialista Frente Amplio 
LISISS 71-17 

Movimiento de lntegrac•ón 
Tran~ICif"maclón Social, Ll~la 

151 

Movimiento Triunfo Mil. Lisia'> 
155 

SUJETO POLiTICO 

Parildo Una Nueva Osx:l6u 
UNO 

Movirniento TieiTa Ferill, L1sl.e~ 
39 

lzqu1erda Democrática, Listas 
12. 

Mov1miento de Concerlació•• 
Ciudadana, Lisias 51. 

SUJETO POLJTICO 

DIGNIDADES A LAS QUE 
REPRESENTÓ 

Concejales Urbanos y Rurales del 
Cantón San Cristóbal. 

Concejales Urbanos y Rurales del 
Cantón San Cristóbal. 

Concejales Urbanos y Rurales del 
Cantón San Cristóbal. 

Asamblelstas Provinciales de 
Galápagos: Alcalde, Concejalas 
Urbanos y Rurales del cantón Santa 
Cruz;Concejales Urbanos y Rurales del 
Cantón l!!iabela; y Juntas Parroquiales 
Rurales Benavist.cl y Santa Rosa. 

DIGNIDADES A LAS QUE 
REPRESENTÓ 

Prefecto y Viceprefeclo 

Prefecto y Viceprefeclo 

Alcalde del Cantón Guayaqulf 

Alcalde y Concejales Urbanos del 
Cantón Dllfán 

Asambleistas Provinciales. Prefecto y 
Vlceprelecto de Guayas; Alci'lldcs de 
los Cantones Milagro y Yaguachi: y 
Concejales Urbanos del Cantón 
Yaguachl: y Concejales Rurnles del 
Cantón Milagro. 

Prefecto y Viceprelecto: Alcalde y 
Concejales U1banos y Humles del 
Cantón Guayaquil; y Alcalde y 
Concejales Urbanos del Cal\~("' Duri1.11. 

Alcalde del Canión Guayaquil 

Asan1bielsias Pmvinciales 

Alcalde y Ccmcejales Urbanc;~~ del 
Cantón Duráu 

DIGNIDADES A LAS QUE 
REPRESENTÓ 

Asambleístas Provinciai~Ds. ~refecto y 
Vicepreteclo: Alcaldes da los Cautones: 
Baba y Vinces: Concejaie:; U• banos y 
RuraiP.S de los C;~nlones Bnha y 
Vmces. 

Asambielsloils Provinciales; Alcalde del 
Cantón Montnlvo y Concejales Urbano!'> 
del Cantón Monlalvo 

Alcalde del Cantón Monlalvo. 
Concejales Urbanos de los Cnntone$ 
Babahoyo. Quevedo. Montalvo y 
Vlnces; Concetales Rurales ct.;o los 
Cantones Babahoyn. Quevedo y 
Vlnces; Junta Parroquial Rurnl Antonio 
SolomayOf" del Cantón V1t1ees. 

Alcalde y Conce;etes Urbanos y 
Ruroilles del Cantón Quevedo: Juntas 
Parroquiales Rurales La Es~eranza y 
San Carlos del Cantón Queve-do 

DIGNIDADES A LAS QUE 
REPRESENTÓ 

Movi111ienlo Triunfo Mü Listas Asamblolsias Prov•nCiales y Concejah:!!S 
155 Urbanos del Cantón Quito 

A~ambieisWs Provinciales. Alcalde del 
Partido Roldoslslo Ecualoriano cantón QUilo. Concejales Urbanos y 
Listas 10. Rurales del r.oilnlón Quito 

A~amblelsia!l P1oviucinles: Prfller:l<:l y 
Viceprefeclo de Pichincha. Alc,;tldes de 
los C.nntoncs Quilo y Me¡l.n, Conc,..lales 

Movlmlento Acuerd·l Nacional Urbanos y Ruraiee de los Cantone~ 
MANA Qu1lo y Me¡la. Juntas P<~rroquiales 

Rurales de Ci!lderón. Couocolo. San 
José de Mina:;. Cornejo Astorga y 
Chaup1. 



,·. 

•• Segundo 
MJguel 
Bedoya 

Movimiento 
Plica Plurinaclonal 

Nuevo Pals 

Asemble/stas Provinciales de 
Pichincha; Alcaldes da los Can/ones 
Cayambe y Pedro Moncayo; 
Concejales Urbano y Rurales de tos 

de Unidad Cantonas Quilo, Cayambe y Pedro 
Pechakutik Moncayo; y Juntas Parroquiales 

Rurales de Guagopolo, Nanegalllo, 
Nayón,Pecto, Cangehua, Olmedo, 
Otón, Santa Rose de Cusubemba, Le 
esperanza, Malchlngu/, Tocachi y 
Tuplgachi. 

e 

10 

11 

12 

13 

14 

~~!~!ro~ugusto Movimiento 
Moren Soberana 

Alcalde. Concejales Urbanos y Rurales 
Palria Altiva 1 del Cantón Pedro Moncayo y Juntas 

Parroquiales Rurales de la Esperanza, 
Malchlngul, Tocechi y Tuplgecht 

Movimiento Agroecológico Junte Parroquial Rural de Pacto del 
Ecuatoriano MAE Cantón Quito 

Asemble/stas Provinciales, Prefecto y 
Viceprerecto de Pichincha; Alcalde. 

Pedro Pablo Movimiento Nacional por la Concejales Urbanos y Rurales del 
Alberca Flores Concertación Social Cantón Quito; y Juntes Parroquielet; 

Rurales de Calderón, Conocoto, 
11 1 y Pacto. 

Alcalde. Concejales Urbano y Rurales 
Myrian Patrlda Movimiento Ruminahul narra del Cantón Rumiñahul: y Juntas 
Pérez Sentillán Sagrada Parroquiales Rurales de Cotogchoa y 

Rumipambe. 

Jacquel'•ne 
Alexendra 
Tipén Criollo 

Frente Rumif\ahui Unido 

Merlha Beatriz Movlmlenlo Frente Patriótico 
Rojas M arcillo por MejJe 

Martha Elvlra Mov•m•enlo Independiente 
Cadena Pérez Pedro Moncayo 

Yolanda 
Mar lene Movimiento Vive 
lituana Suárez 

Rk:ardo Anlbal 
Andrade 
Sánchez 

Alcalde, Concejales Urbano y Rurales 
del Cantón Rumiflahui; y Juntas 
Parroquiales Run•les de Cotogchoa y 
Rumipamba 

Alcalde, Concejales Urbanos y Rurales 
del Cantón MejJa; y Junlf.ls 
Parroquiales Rllrales de Aloag, Aloas•. 
Cornejo Astorga/ Tandapi, Cutulagua, 
Chaupi. Tambillo y Uyurñbicho. 

Alcaldes , Conce¡ales Urbanos y 
Rurales del Cantón Pedro Moncayo y 
Juntas Parroquiales Rurales de 

~:~~~~~~· Tupigachi, Tocachi. la 

Juntes Parroquiales Rurales de 
Tumbaco, Nayón y Puembo del Cantón 
Quito 

Rural de Mindo del 
de los Bancos 

~~~2g~o Movimiento Independiente por Junta Parroquial Rural de Amaguaña 
la Dignidad de Ameguana del Cantón Quito 

' 
t
5 

1 ~~~:_n Iuisa Movimiento por la Dignidad de Junte Parroquial Rural de Pintag del 
1 ~;;~lmba Plntag Cantón Quito 

Mario Rafael Movimiento 
Cornejo Ubillus Metropolitano 20 

Renace' l ~.~:'oo~~~~;:uiel Ru,el de Nayón del 

o Espe,anze b~~~~:~~~~uoal de del 

Rural 

Juntes Parroquiales Rurales de 
Atahualpa,Calacaii,Checa, la Merced. 
Nanegalito, Nono, Parucho,PomasqUI, 
San Jase de Minas. Tababela y 
Guayllabamba del Cantón Quito 

- 25 t 9;~;?~. Beatriz Movimiento Oumche Vis1ón de Junta Parroqwal Rural de El Qwnche 

,..,
1 
____ 11_v~~n~;ch.;~lioo~o~P-rng~·~'"_'_o ____________ +-de_l_ca_n_l6_n_Q_u_ito ____________ ~ 

26 1 ~~~~~~: ... ~~etriz Movimiento Polltico 
1 (;~~~~'' 1"'''-' Futuro 

Tejiendo Junta Parroquial Rural de Guengopolo 
del cantón Qllito 

28 
Cannen Luisa 
Mopose 
Cuesco! a 

Movimiento de Acción Jllnla Parroquial Rural de 
Guayllabembet'ia Guayllabamba del Cantón Quilo 

Movimiento Fuerza Malchingui Junta Parroquial Rural de Malchingul 
D•gnidad y Trabajo del Cantón Pedro Moncayo 

30 
~~!':[_.Amable Movimiento Checa Junta Perroqwal Rural de Checa d~l 
p~¡1¡;~~0 Independiente Cantón Qwlo 

32 

33 

34 

Luis M•sael Almnza Partido Sociedad Alcalde, Concejales Urbanos y Rurales 
del Cantón Pedro Moncayo: y Juntas 
Parroquiales Rurales de Malchlng11i, 
T11pigechi, Tocachi y la Esperanza. 

Cabascango Palrlótlca-lzqlllerda 
Cuascola Democrática 

Wilson Ennquf! 
Lare ledesma 

Pedro 
Fernando 
Mazorra 
R1vadeneira 

Alianza Movmnenlo 
Munlcipalisla por la 
lnteqración Nar.101ldl y 
Mov-Imiento V1ve 

Alianza 
Municipalisla 
lntegrac•ón 
Mov1mienlo 
AcCión 

Movimiento 
por la 

Nac•onal 
Rumnmhui en 

Ju111as Parroqwales Rurales de 
Alang;;~sl, AmagiJat'la, Calderón, 
Conocoto. Cumbf.lya, GuaiFJa. 
Guayllabamba, la Merced. Llano 
Chico, lloa, Nanegal. Nono, Pflclo. 
Perucho, P1fo, Pomasqul, PucmUo. 
Quinche, San Antomo de Pichincha. 
Tumbaco. Yaruqui y Tababela del 
Cantón Quilo 

Junta P;moquial Rural de Cotogchoa 
del Cantón Rumiñahui 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

36 

VIERNES 12 DE FEBRERO DE 20'10 
La Hora ECUADOR 
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Ruth Nency ~~:"ió~ca Partido ~:~~ :,~ald~~~~~ej~:~a~~=~os / RJ~~::: 
~=~:':on Democrática • Concentración Parroquiales Rurales de Azcasubi y 

NOMBRE 
TESORERO 
ÚNICO DE 

Clvica Ceyambana Cengahua. 

No. CAMPAÑA SUJETO POLITJCO 
DIGNIDADES A LAS QUE 

REPRESENTÓ 

Hugo Oemián 
Munoz Lainez PRE, listas 10 
Gilberto 
Ramón Yaguel Movimiento 
de la Cruz Ecuatoriano, listas 38 

Asamblelstas Provinciales; Concejales 
Urbanos y Rurales del Cantón Santa 
Elena. 
Asambletstas Provinciales: Alcalde del 

Blanco Centón Salinas y Concejales Urbanos y 
Rurales del Centón Salinas. 

Eudom 
Salomón 
lovole. 

Asamblelstas Provinciales, Alcalde del 
Brito Movimienlo Triunfo Mil, listas Cantón Salinas y Concejales Urbanos 

155 del Cantón Salines 

Movimiento Popular 
Democrático, listas 15 

Asemblelstae Provinciales de Santa 
Elena; Alcaldes de los Cantones Santa 
Elena, la Libertad y Salinas; 
Concejales Urbanos de los Cantones 
Santa Elena, La libertad y Salinas: 

SANTA ELENA 

Washington 
Webster 
Suárez 
Panchana 

Concejales Rurales de los Cantones 
Santa Elena y Salinas; y Juntas 
Parroquiales Rurales Manglaralto, 
Ancón, Simón Bolivar (Julio Moreno), 
Colonche, Chanduy, Atahualpe, ,losé 
Luis Tamayo (Muey), y Anconcito 

DELEGACIÓN 
PROVINCJAL 
ELECTORAL 

TUNGURAHUA 

Asamblelslc1s Pro vil 1ciales de Santa 
Elena: Alcalde del Cantón Salmas: 

Rodrlguez Partido Socialisla 
~~~~i,r:ón Jorge Amplio, L•stas 17 

Frente Concejales Urbanos y Rurales de los 
Cantones Santa Elena y Sc1h11ns; y 
Juntas Parroquiales Rurales 
Manglaralto y Ancondlo, r--+-------+--------------r-----

Alianza Red Ética y 
Vargas Ortiz Democracia Polo 
Jorge Enrique Democrático Opc1ón 

NOMBRE 
TESORERO 
ÚNICO DE 

No. CAMPAfM 

Peninsula, Lisl¿¡s 29-50·73 

SUJETO POLITJCO 

Movimiento Ciudadanos 

AsambleiSI lS Provmc1ai€'S. Preh'rlo y 
Vlceprcfec!.J de San!;¡ Elenfl: Alr:¡.,ldcs 
de los Cantones Santa Elena, L;¡ 
libertad y S.-~lmas, Conce¡aiE~ Urr,ano~ 
de los Canlones Sanla Elli'n'l, ti! 
l1bertad y Salinas, Conce¡ales 1-:.ur,dt·~. 

de los Contones Sa11l<1 Elf!na y Sallnéls; 
y Juntas Parroquiales Rmales 
Manglaralto, Ancón. José Luis Tamayo 
(MIIeyj y Anconcito. 

OIGNJDADES A LAS QUE 
REPRESENTÓ 

Martha Cecilia 
Quillagana 
Malusln. 

Pelileiíos Baluartes del Coraje, Alcalde Municipal, Conce¡ales Urbanos 
listas 74 \ y Rurales del cantón Pelileo 

Alcalde y Concejales Urbanos y 
Rurales del Cantón Patate: Juntas 
Parroquiales Rurales Atahualpa. 

Silva Muñoz Izquierda Democrática, listas Augusto Nicolés Martlnez, Huachi 
Laura Marlene 12 Grande, San Bartolomé. Sallla Rosa, 

Totoras y Unamuncho del Cantón 
Ambato: y Juntas Parroquiales Rurales 
El Triur.fo y El Sucre del Cantón Patale. 

Calufla 
Palacios 
Enrique Saúl 

Movimiento Munlclpahsla por 
la Integridad Nacional, listas 
24 

Munoz Deleg Movimiento Unidad Pillaref'ia, 
Edison Gabriel lisias 63 

Alcalde y ConcejaiGS Urbanos y 
Rurales del Cantón Mocha: y Junt:1s 
Parroquiales Rurales B;~querizo 
Moreno. Emilio M<'lria Terán, Presidente 
Urbina, San Andrés. San José de Poaló 
y Sa11 Mlguelito dal Cantan Plllaro. 

Alcalde y Concejales Urbanos y 
Rurales del Cantón Pillara; Junla 
Parroquial Rural Pinguili del Cantón 
Mocha; y Junta Parroquial Rural 
Quinchicoto del Cantón Tis~;~leo. 

Inca lturrelde Alianza Movimiento Poder Alcalde y Concejales Urbanos y 
Verónica Ciudadano _ Izquierda Rurales. del <?antón Banas; y Junla 
Alejandra Democrática, listes 32- 12 :a~oqUial Rlo Negro del Canlon 

f----------i---fcN'"O'"M""B0'R~E~--f-----·-----~ 8 
os. ····-

DELEGACIÓN 
PROVJNClAL 
ELECTORAL 

El ORO 

TESORERO 
úNICO DE 

No. CAMPAÑA 
Agapilo 

SUJETO POLITICO 
DIGNJDADES A LAS QUE 

REPRESENTÓ 

Heriberto Alcalde del Célntón Machele y 
Vargas Movimienlo Acuerdo Nacional Concejales Urbanos y Rl•rales del 

f----~C~ab~,e~,·~·----~M~AN~A~,~L~I•I~as~14~----·--~c~an~lo~·n~M~a~ch~a~la~-----------
Hugo Alfredo Movimiento Ph•rinecional Concejales Urbanos y Rl•rales del 

I----~R~eev~<$~S~u~á~,a~z-+~Pa~c~ha~k~ul~ok~.L~is~la~s21~8------I~C~a~~o~·n~M~ad~oa~l•~---------~ 
José Maria Movimiento Revolucioneno Alcalde y Concejales Urbanos y 
~:;a~~':e~:l Balsense. listas 62 Rurales doi.C~a~ncl06,.,n~B~al~sa,s'------~ 

Pilar Chelo Movimiento Cambio Chillano, Alcalde y Concejala¡; Urbanus dP.I 
Naoua lisias 77 Cantón Chilla 

Asemblelstes Prov1nc•ales; y 
Gina Anélbell Movimiento de los Concejales Urbanos del canton 
J11ngel Fei"oó Traba'edores listes 90 _,M,a,ch,..a,.la~ . .,----------:------! 

Alcaldes de los Cantones Arenillas y 
Chilla; Conce¡nles Urbanos de los 

~!~s~n~a Mora Partido Izquierda Democrática, 
Marlene listas 12 

~=~~~~o londe ~~~~:"ie6nto Cambio Radical, 

Manuel Jesús 

DlaZ Camp0 Movimiento de lntegracilm 
M1guel Angel Zarumeño, lisias 79 

Cantones Arenillas, Chilla }' Machala: 
Concgjales Rurales de los Cantones 
Arenillas y Machala; Juntas 
Parroquiales Rurales de Cllac1 as y 
Pelmales del Cantón Arenillns, y Junto 
Parroquial Rural de El Reliro del 
Cantón Machela. 

Alcalde y Concejales Urbanos y 
Rurales del Cenlón Pesaje; y Jwotas 
Parroqwales Rurales de Bue11avista, 
Cañaquemeda, CasacAy. El Proweso. 
la Peana y Uzhcurruml del Canton 
Pasa;e. 

Concejale!l Urbano~'> y H11rt1leos del 
Cantón Zamma; y Junlas Parroquiales 
Rurales de Abañin, Alr:<~pamba. 

Guanazán GuziTaguifia. Huertas. 
Malvas, Mllluncay Grande. SinsRo y 
Salv1as del C<~nloll Zarwna 

~-e--------~--------···----·-··-----~---·· 

~~~~~~a lydia Movun•enlo F1enle Bu!'nav15la Junta Parroquial de Buen:1v1<:!a del 
Flor Independiente. L1slas tOt Cantón Pasa¡e 

f-------~1----t-•N~O~MBRE 
DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

MANABI 

TESORERO/A 
ÚNICO DE DIGNIDADES A LAS QUE 

No. CAMPAÑA SUJETO POLiTICO REPRESENTÓ 

Chinga Loor Movimiento Munidpal1sla por ~~~~: :el ~~~~~~,le;an U~~:;~~; ~ 
Walter Enrique ~4 lnlegridad Nacional. listas ~~n~~n ~=~~~:~le.Rural Cano<J del 
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DELEGACION 
PROVINCtAL 
ELECTORAL 

PASTAZA 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

ZAMORA 
CHINCHIPE 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

SUCUMBIOS 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

SANTO 
DOMINGO DE 
LOS 
TSACHilAS 

No. 

No. 

No. 

No. 

I
Asambielstas Provinciales, Prefecto y NOMBRE 1 
Viceprefecto de Menabl; Alcaldes de DELEGACIÓN TESORERO/A 
los Cantones 24 de Mayo, Chone, PROVINCIAL ÚNICO DE DIGNIDADES A LAS QUE 
Jama, Jaramijó, M<~nta, Pedernales, ELECTORAL No. CAMPAAA SUJETO POLJTICO REPRESENTÓ 
Portovlejo, Puerto López y Suero; Asamblolstas Provinciales de 
Concejales Urbanos de los Cantones Esmeraldas: Alcaldes de los Cantones 
24 de Mayo. Chone, Jeme, Jaremljó, Esmeraldas, Atacamos. La Concordlfl y 
Manta, Pedernales, Portoviejo, Sen Muisne; Concejales Urbanos de los 

Valeriana Véiiz 
Diocles Ariosto 

Movimiento Nacional por la 
Concertación Social, Listes 55 

Vicente y Sucre; Concejales Rurales de Cantones Eemereldas, Atacemes y 
los Cantones 24 da Mayo, Chone, Alianza Movimiento Red tuca Mulsne: Concejales Rurales de los 
Menta y Portovlejo; JunlP Parroquial Pacheco Y Democracia - Movimiento Cantones Atacemes y Mulsne; Juntas 
Rural Beliavista del Cantón 24 de 1 Monteverde Blsnco Ecuatoriano - Polo Parroquiales Rurales: Tonsupe, La 
Mayo; Junta Parroquial Rural San Irene VIcente Democrático, Ust.as 29 - 38 - Unión, Sna--Bocana y Tonchlgue del 
Antonio/dei Peludo del cantón Chone; 50 Centón Atecamas; Juntes Parroquiales 
Juntas Parroquiales Rurales Abdón Rurales: Da~le, Sáiima, San Gregorto, 

Calderón, Crucita. ,Y Rio Chico del ~~~m:Or;;~:f~e~ón 5J~Isn~~é Jun~: 
Cantón Portov•e¡o; Y Juntas Parroquial Rural: Cube del Cantón 
Pa"oquiaiea RureiBS Charapoló y San Quinlndé 
Isidro del Cantón Sucre. · 

Pinargote 
Delgado 
Jhoanna Isabel 

Alcaide y Concejales Urbano y Rurales 
Movimiento Renovador 1 del Cantón Sucre; y Juntas 
Manabita, Listas 71 Parroquiales Charapotó y San Isidro del 

Cantón Sucre. 

NOMBRE 
TESORERO/A 

ÚNICO DE 
CAMPAfífA SUJETO POLITICO 

DIGNIDADES A LAS QUE 
REPRESENTÓ 

Rodolfo Pache_kulik - Movimiento 
Madina Gómez 1 Alianza Movimiento 

Alejandro Munic1pailsta por la integridad 
Nacional. listas 18-24 

Asambleistas Provinciales y Prefecto y 
Vlceprefecto do Pastaza; Alcalde y 
Concejales Urbanos y Rurales del 
Cantón Paslaza; y Juntas Parroquiales 
Rurales de Rlo Conientes, El Triunfo. 
Pomona, Veracruz y Fátlma. 

Grefa Licuy 1 Mov1m1ento 
El'sebeth Plurlnacionai 

Unidad 
Pachakulik, 

Alcalde y Concejales Urbanos y 
Rurales dol Cantón Arejuno; Junta 
Parroquial Madre Tierra del Centón 
Mera; Junta Parroquial San José del 
Cantón Santa Clara; Junte Parroquial 
Curaray del Cantón Arajuno: y Juntas 
Parroquiales Rurales de Simón Boilvar. 
Monlalvo, Teniente Hugo Ortiz y 
Sarayacu. 

M!!tide listas tB 

NOMBRE 
TESORERO/A 

ÚNICO DE 
CAMPAÑA 

Chimbo 
Puilnguarl 
Teresa Merina 

SUJETO POLITiCO 

Partido Socialista Frente 
Amplio, listes 17 

~:~:;~e Tenia! ~~;o Movi~lent~~~?e"nt~ 
Le Municlpalista por le integridad 

onor Nacional .Listas 63-24 

NOMBRE 
TESORERO/A 

ÚNICO DE 
CAMPAÑA 

Flores Garzón 
Alfredo Enrique 

NOMBRE 
TESORERO/A 

ÚNICO DE 
CAMPAÑA 

Pereira Rojas 
Jefferson Jairo 

SUJETO POLITICO 

Alianza 
MovimientoMunic•pehsta por la 
integrac¡ón Nacio•ml 
Movimlenlo Independiente Por 
Ti SUCllmblos Pari•do 
Roldosista Ecuatoriano. Listas 
24-66-10 

SUJETO POLITICO 

Partido Roldos1sla 
Ecuatoriano, Listas 1 O 

Gualavisi ¡ Movimiento Mun~eipahsla por 
Guzmén Jesús la integridad Nac•onal, Listas 
José 24 

DIGNIDADES A LAS QUE 
REPRESENTÓ 

Alcaldes de los Cantones Yanzatza y El 
Panqul; Concejales Urbanos y Rurales 
de los Cantones Yanzatza y El 
Panqui;Junlas Parroquiales Rurales de 
Pachicutze, El Guismi, Tundayme, los 
Encuentros y Chicafia. 

Asamblelstas Provinciales y Prefecto y 
Viceprefecto de Zamora Chinchipe; 
Alcaldes Municipales, Concejales 
Urbanos y Concejales Rurales de los 
Cantones de Nengaritze. Yanzatza, 
Yacuamb•. Chinchlpe, Zamora, El 
Pangui. Paianda. Paquisha; Alcaide 
Municipal y Concejales Urbanos del 
Cantón Centinela del Cóndor, Juntas 
Parroquiales Rurales de Tutupell, La 
Paz, Sabanilla. Cumbaralza. La Victoria 
de imbana, San Cartos de las Minas. 
Guadaiupe, Timbara, El Porvenir del 
Carmen, San Francisco del Vergel, 
Valladolid, El Gusmi. Pachicutza. 
Tundayme. Chlcal'\a, Los Encuentros. 
Pucapamba, San Andrés, La Chonta, 
Chito. El Cho"o· Zurml, Nuevo Quito y 
Beilavlsta. 

DIGNIDADES A LAS QUE 
REPRESENTÓ 

Asambleístas Provinciales. Prefecto y 
Viceprefeclo de Sucumbfos; Alcaldes 
de los Cantones lago Agrio, 
Shushuflnd•. Gonzalo P•tarro, 
Cuyebeno y Pulumayo, Concejales 
Urbanos de los Cantones Lago Agrio. 
Shushufindi. Gonzalo Pizarra, 
Cuyabeno y Putumayo; Concejales 
Rurales de los Cantones lago Agrio. 
Shushufmdl. Gonzalo Pizarra, 
Cuyabeno y Putumayo; Juntas 
ParroqUiales Rurales de Gonzalo 
P1zarro. Reventador y Puerio Ubre del 
Cantón Gonzalo Pizarra; Juntas 
Parroquiales Rurales de Puerto Bollvar. 
Palma Roja. Santa Elena y Puerlo 
Rodrlguez del Cantón Putumayo, 
Juntas Parroqwaies Rurales de San 
Pedro de k>s Cofanes. Perlacocha. San 
Roque y Siele de Julio del Cantón 
Shushufindi: y Junlas Parroquiales 
Rurales de El Eno. Pocayacu. General 
Ferién. Santa Cecilia. Jambell y Dureno 
del Cantón Lago Agrio. 

DIGNIDADES A LAS QUE 
REPRESENTÓ 

Asamblelsta~ Provinciales de Santo 
Dominsgo de los Tséchllas: Concejales 
Urbanos y Concelates Rurales del 
Cantón Santo Domingo: y Juntas 
Parroquiales Rurales: San Jacinto del 
Búa. Puerto limón y Santa Maria del 
Toachi del Cantón Sonto Domingo. 

Asamblelslas Provinciales, Prefecto y 
Vicepreiecto de Santo Domil1go de los 
Tséchiias; Alclade, Concejales Urbanos 
y Concejales Rurales del Cantón Santo 
Domingo; y Juntas Parroquiales 
Rurales:Luz de América, El Esfuerzo. 
San José de Aliuriquin, San Jacinto del 
Búa, Puerto Limón. Santa Maria del 
Toachi y Vniie Hermoso del Centón 
Santo Domingo 

ESMERALDAS 

Cusme Grecia 
Merthe Glorie 

Partido Socialista 
Amplio, Listes 17 

Frente 

Alcaldes de los Cantones Mulsne y 
Esmeraldas: Concejales Urbanos de los 
Cnntones Esmeraldas, Muisne y 
Qulnindé; Concejalas Rurales de los 
Cantonea Mulsne y Quinindé; Juntah 
Parroquiales Rurales: Bollvar. Oaule, 
Galera, Qlngue, Séllme, Sen Gregario, 
San Francisco y San José de 
Chamanga del Centón Mulsne; Junta 
Parroquial Rural: Camarones del 
Cantón Esmeraldas; Juntas 
Parroquiales Rurnles: La Unión y Viche 
del Cantón Ouinlndé: Junta Parroqul.:d 
Rural: Rocefuerie del Centón Rio 
Verde; y Juntes Parroquiales Rurales: 
Atehualpa. Borbón y San Francisco del 
Cantón Eloy Alfero. 

Alcalde. Concejales Urbonos y 

E
1 

stup
8
1ntm

1
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rma eze e 71 

Concejales Rurales del Cantón 
Esmeraldas: y Juntas Parroquiales 
Rurales: Camaronea. Carlos Concha, 
Chlnce y Vuelta Larga del Cantón 
Esmeraldas. 

NOMBRE 

1 
PROVIÑCIAL- 1 ... 1 :'iJsN~~o.E'6~· 
o:::1 o:::,...TnDAI .No. CAM~~fii:A 

Bermeo 

SUJETO POLITI~O_ 

Alianza Movimiento Poder 
Ciudadano - Movimiento 
Shayari. Listas 32- 61 

DIGNIDADES A LA!5 QUE 

Juntas Parroquiales Rnmles: Cotuudo y 
S<ln Pablo de Ushpayacu del Cantón 
Archidona: JUITias Parroquiales 
Rurales: Ahu~mo. Chontnpunte. Pano y 
Puerto Napo del Cantón Tena 

NAPO Sentane Jonny 1---------+------------J 
Patricio Juntas Parroquiales Rurales: Gonzalo 

1 1 1 

NOMBRE 
DELEGACIÓN "fESORERO 
PROVINCIAL UNICO DE 
ELECTORAL No. CAMPAfiíA 

BDLIVAR 

CARCHI 

COTOPAXI 

IMBAi3iJRA 

LOJA 

NA""Pi5' 

ORELLANA 

SUCUMBIOS 

ZAMORA 
CHINCHIPE 

SANTO 
DOMINGO DE 

LOS 
TSACHILAS 

DELEGACIÓN 

ELECTORAL Nc 

1 

PROVINCIAL / 

SUCUMBID$ 

SANTO 
DOMINGO DE 
LOS 
TSACHILAS 

Jo.'lé Luis 
Murillo 

sanchez 

'

NOMBRE 
~ESORERO 
UNICO DE 
CAMPAfiiA 

Trivil1o Chóez 
Yullana Paola 

1 

NoMBRE 

1 
PROVINCIA_L_ 1 ~7¿~ERO DE 
ELECTORAL No. CAMPAÑA 

PASTAZA 

CHIMBDRAZO 

Proaiio 
Cornejo Netaha 

Dan lela 

Movimiento Poder Ciudadano, Diez de Pineda. Lineras. Santa Rosn 
Listas 32 de Quijos y Sardinas del Centón El 

Chaco. 

1 

Alianza Psrtido lz~u~erda 1 Juntas Parroquiales Rurales: Pepallecta 
Democrática. MovTmlento y San Francisco de Borja del Cantón 
Poder Ciudadano, listas 12 - Quijos. 
32 

SUJETO POLITICO 
S~.~1JOUE 

Asemblelstas Provinciales: Prefecto y 
Vlceprefecto: Alcaldes Mllnlclpates de: 
Guerende. San Miguel, Chtllanea, 
Echeandla, Caluma, Les Naves; 
Con~jeies Urbanos de: Guarande y 
Las Naves, y Concejales Rurales de 
Guarande. 
Asemblelstas Provinciales; Prefecto y 
Vlceprefecto; Alcalde del Cantón 
Bollvar, Concejales Urbanos y Rurales 
de los Cantones Tulcé:n v Bollvar. 

~--mb-le-ls-te_s_Pr-~-~n-c-ia~~~-y-AI-ce-ld~; 
Munlcl aies de PanauA y La Mané: 
Asambleistes Provinciales. Prefecto 

Pariido Reno~ador Viceprefeclo y Alcaldes de los 
institucional Acción Nac1onei cantones: Otavelo. tbarra, Urcuqul y 

Listas 
7 1-'=:0:~m"=•=~m~bl'!:~~i'\~j':::a,:-nP::ro:::v,=-nc:;:fa:;;le::cs-. np::,e:;:fe"'co"'"o-:-cy 

SUJETO POLIT199_ 

Vlceprefacto, y Alcaldes de los 
Cantones Quilanga, Esplndola. Lo¡a, 
Pallas y Callee 

Asamblelstas Provinciales y Alcaldes 
de los Cantones Tena El Chaco. 
AS&IIIblelstas P•ovmclales. Preleclo y 1 

Viceprefecto; y Alcalde del C<mlón Joy<l 1 

de los Tsar.has. 

Asamblelstas Provmc•ales 

1 AsmTThlelstas P•ovinc•ales 

1 

Asamblfllsla. s P. rovlnclales; Prelr.cto y 
V1ceprefecto; y Alcalde Municipal de 
SHil!O OOTTIIIIQO 

DIGNIDADES A LA~ QUE 

Junta Parroquml Rural: Pacayacu del 
Centón Lago Agno. 

Partido Renovador 1 ------1 
lnstlh:clonal Acción Nacio11al, 
Lletas 7 

SUJETO POLJTICO 

Concertación Nacional 
Democrática. Listas 5 t 

ConcP.jate.\'1 Urbanos y Co11cejale~ 

Rurales del Centón Santo Domingo: y 
Juntas Pmroqulale!l Rumies; Luz de 
América. El Esfuerzo y San José de 
Alluriqutn del Cantón Sanlo Domingo. 

DIGNIDADE~-~-~2 QUE 

As~;~mblelates Prov1ncieles de Paslaza: 
Juntas Parroquiales Rurales do Shell, 
Medre Tierra del Centón Mere; y Juntas 
Parroquiales Rurales de El Triunfo y 
Tarqui del Centón Paataza. 

• 
1 

Alcalde y Conr.ejales U~.:~os y 
Rurales del Cantón Rlobamba 

El Pleno del Organismo deja constancia que los Tesoreros. Únicos de Campaña antes citados. pueden optar por el recurso que les asista conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral. D Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral. 

Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSEJO 
NACIONAL REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 

~~~O~RA~L~~~t-------~P~O~LlliT~IC~O~'--------~------~C~A~N~D~ID~A~T~O~S~A~'------~ 

NACIONAL 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

CARCHI 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

CHIMBORAZO 

DELEGACIÓN 
PROVINCiAL 
ELECTORAL 

GAI.APAGOS 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

GUAYAS 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

LOSRIOS 

DELEGACIÓN 
PROVINCiAL 
ELECTORAL 

PICHINCHA 

No. 

No. 

No. 

No. 

Movm•~<:onlo por lu Conr:anacwn Social. As:ambleislas Nacionales y Parlamenlanoo:; 
hslas 55 And1nos 
Ah<l.,.La Movimi ... nlo ~t~d ':_l!ca y o .. mocraci:J -
Polo Domocrfll•co, liSiaS 29-50 Parlamentarios Andmos 

Mov•m•anto Tnunfo Md. Lisias 155 Parlamentarios Andinos 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLJTtCO: CANDIOA TOS A: 

Mov•mienlo Pachakulik. l1slas 18 

Alianza Movimlonto Pachakullk 

Alcalde y Concajales Urbanos Y Ruralos del 
Cantón Espa1o: y Juntas Parroquiales Rurales La 
Libertad )1 El Goaltal del Cantón l=:spejo 

Movím1enlo Popular Oamocr.éiiCO, Listas 
18·15 

Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del 
Cantón MoniUfer. 

Movimiento Unidad Huaquei'la, Lisias 70 

Alcalde y Concejalas Urbanos y Rurales del 
Cantón San Pedro de Huaca: y Junta ParroqLMal 
Rural Mariscal Suero del Cantón San Pedro da 
Huaca 

Movimiento Parroquial Independiente 
Junte Parroquial El Goaltal del Cunlón Espejo. Futuro y Progreso. Listas 72 

REPRESENTANTE LEGAL OEL SUJETO 
POLITICO: 

Mov1m1anto Pachakuhk, Listas 18 

Alianza Movimiento Pachakulik 
Mov1nuento Independiente Solidano por un 
Cambio Integral, Listas 18-69 

CANOIDA TOS A: 

Alcaldes da los Cantonas Alausl. Pallatanga. 
Cumandé. Chambo, Guano, Colta y Guamote: 
Concejales Urbanos da los Cantonas Alausl. 
Pallatanga, Cumanda, Chambo, Guano, Colla y 
Guamota: Concejalas Rurales da lo$ Cantonas 
da Alausl, Colla. Guano y Guamole; Juntas 
Parroquiales Rurales Achupallas, Guasuntos. 
Hulgra. Multitud, P1sUshl, Pumallecla. Sevilla, 
S1bambe y T1xan del Cantón Alausi: Juntas 
Parroquiales Rurales Cebades y Palm1ra del 
Cantón Guamota; Juntas Parroquiales Rurales 
Cai'll, Columbe. Juan de VelascoJPangor y 
Santiago de Quilo del Cantón Colla: Juntas 
Perroquialas Rurales Celpi, Cubijias, Floras. 
t icto. Pungala, Punln, San Juan y San LLMs del 
Cantón Riobambe; Juntas Parroquiales Rurales 
Guanando, llapo, La Providencia. San Andrés, 
San Garardo, San ISidro, San José de Chazo y 
Santa Fe da Galán dal Cantón Guano. 

Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del 
Centón Panipa: y Juntas Parroquiales Rurales 
Bilbao, El Altar. La Candelaria, Matus, Puala, San 
AntoniO de Bayushig del Cantón Panlpa. 

Alcalde y Concejales Urbanos y RUI'ales del 
Alian.xe Movimiento Lavénlala Chunchl • Cantón Chunch1; y Juntas Parroquiales Rurales 
Mov1mlento Pachakut1k, Ustes 67-t8 Capzol, Compud, GonzoJ y LlagO$ del Centón 

Chunchi. 

Concertación Nacional Oamocrétlca, Listes Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del 
51 Cantón Rlobambe. 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SU.JETO 
POLITICO: CANDIDATOS A: 

Asamblalate5 Prov1nclalas de Galépegos: 
Alianza Mavlmlenlo Munlclpallste por le Alcalde, Concejales Urbanos y Rurales del 
Integridad Nac;onal Movimiento Cantón Santa Cruz; Concejales Urbanos y 
Galilpagos Autóncmo. LISias 24·62 Rurales del Centón lsabela; y Juntas 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SU.JETO 
POLITICO: 

Partido Movimiento 
MANA, Lletas 14 

Acu8rdo NaciOnal 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLjTICO: 

Izquierda Democrilhca, Listas 12 

Movimiento de Concarlaclón Ciudadana, 
Listes 51. 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLjTICO: 

Movimlan¡o Acuerdo Nacional MANA 

Parroquiales Rurales Bellavlsta y Santa Rosa 

CANDIDATOS A: 
Asamblalstas ProvinCiales, Prefecto y 
Vicaprefecto da Guayas: Alcaldes de lO$ 
Cantonas Milagro y Yaguachl; y Concejales 
Urbanos del Centón Yaguachl; y Concejalas 
Rurales del Cantón Milil!J!:O. 

CANDIDATOS A: 
Alcalde del Cantón Montelvo; Concejalas 
Urbano• de loe Cantonelii Babahoyo, Quevedo, 
Montalvo y Vlnces; Concejales Rurales de los 
Cantones Babahoyo, Quavodo y Vinces: Junta 
Parroquial Rural Antonio Sotomayor del Centón 
Vlnces 

Alcalde Y Concejales Urbanos y Rurales del 
Canton Quevedo; Junta& Parroquiales Rurales La 
Esperanza y San Cerl06 del Cantón Quevedo. 

CANDIDATOS A: 

Asamblalstea Provl.nclalea; Prefecto y 
Vlceptefacto de Pichincha; Alcaldea de los 
CiiiOionaa Quilo y Metle: Concejalas Urbanos y 
Ruralea de lo. Cantonea Quito y Majla. Juntas 
Parroquiales Rurales do Calderón, Conocolo, 
san José de Minas, Cornejo Astorga y Chaupi. 

Asamblelstas ProvincialeS da Pichincha; Alcaldes 
de los Cantones Ceyambe y Pedro Moncayo; 
Concejala• Urbano y Rural- de los Cantonas 

Movimiento da Unidad Plurinaclonal QUilo, Cayamba y Pedro Moncayo; y Juntas 
PachakutUo; Nuevo Pele Parroqula.lea Run~lea de Guagopolo, Nanagallto, 

Nayón, Pacw, Cangahua, Olmedo, Otón, Santa 
Roaa de Cuaubemba. La Espwanza, Malchlngut. 
Tocachl y Tuplgachl. 

Movimiento Patria Altiva 1 SotHuena 

Alcalde, Concajatl!ls Urbanos y Rurales dal 
Cantón Pedro Moncayo y Junte5 Parroquiales 
Rurales de LB Eeparanza, Malchlngul, Tocachl y 
Tuplgachl. 

~~miento AgroacoiOglco Ecuatoriano Junte Parroquial Rural de Pacto del Cantón Quilo 

Asamblelstas Provinciales, Prefecto y 

~:;~~lento Nacional por la Concertación ~~?~:!~toR~~al:~ch~:fh~~nt~~~~io~~n~~~::: 
Parroquiales Rurales da Calderón. Conocoto. 
Guayllabamba y Pecio. 

Movimiento Rum1t'lahu1 Tierra Sagrada 

Frente Runuñahlll Unido 

Alcalde, Concejales Urbano y Rurales dal Cantó1l 
Rl.nllt1ahul: y Juntes Parroqu1alas Rurales da 
Cologchoa y Rumlpamba. 

Alcalde, Concejales Urbano y Rur<~las del Cantón 
Rumn"'ahUI; y Junlas Parroquiales Ruralus de 
Cologcho<~ y Rumlpamba 
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De conformidad con lo establecido en el Art. 33 de de la Ley Orgánica de Control 
del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, en sesiones ordinarias de jueves 
4 y martes 9 de febrero del2010, resuelve, conminar a los órganos directivos de 
las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para que presenten las cuentas 
de campaña de las elecciones del26 de abril y 14 de junio del2009, en el plazo de 
15 dias contados a partir de la notificación, por parte de la Secretaria General del 
C.N.E. De no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna en el siguiente 
proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidadP.s civiles y penales a que 
hubiere lugar, de conformidad con lo establecido en el siguiente detalle: 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

SANTA ELENA 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

TUNGURAHUA 

18 

20 

22 

25 

28 

27 

28 

29 

31 

32 

33 

34 

No-

No. 

Movulllanlo Frenle PalriÓII<'O por Me¡iñ 

Mov•nliento lndaponrliante Porlro Moncayo 

AlcaiUe. Cont:a¡ales Urbanos y Ruro;Jios del 
C.:.lllm• M~¡i.:.: y Juntas p.,rroqul.llcs Rur.olu~ do 
Ala<~g. Aloasl, CuriiBIO Astarg¿¡/ T.:.nddpl, 
Cutulagua. Chaup1, Tamblllo y Uy111Uhlcho 

Alcaldas , Concejales Urbanos y Ruralo.~s del 
Cantón Padro Moncayo y Junlas Parroquiales 
Rur.:.las da Malchmgu., Tup1gach1, Tocm::h•. t.a 
Esperanzó~ 

Juntas Parroqu1alas Rurales da Tumbaco. 
Nayón y Puembo del Cantón Culto 

Movimiento lndapandiontes lntagrac1ón y Junta Parroquial Rural da M1ndo del Cantón San 
MIQUOI de las 8ilf\CCIS 

Movimu:mto lndeponU¡ente por la D•gnidad Junla Parroqui<JI Rural de Amaguane del Cantón 
da Amaguaña Ou.to 

Movimiento por la D•gnidad da Pinlag 

Movimiento Juventud 
Yan.~quana 

Movimiento Libertad y Trabajo 

Movimiento Renacer ParroqUial 

MOVImiento Nueva Esperanza 

Movimiento Rural Metropolitano 

Movimiento San Anton1o Unido 

MovimielliO Frente da Unidad Parroquial 

Movimiento de Participación Calacall 

Movimiento rOlvolu.::ionano de Integración 
P1fat1a 

Movimiento Quincha V•sion de Progreso 

Movimiento Polilico T<ljh~ndo Fuluro 

Movimiento de Acción Guayllabambañn 

Movimiento Fuarza Melchingul Oigmded y 
Trabajo 

Movimiento Acción Participallva Ciudadana 

Movimiento Checa Independiente 

Juuta Parroquial Rural da Plntag Qal Cantón 
QUilO 

Junte Parroquml Rural da Yaruqul del Centón 
Culto 

Junta Parroquial Rural de Manual COfnejo 
Aslorga del Cantón Majla 

Junta Parroquial Rural de 
Quilo 

Neyón del Cantón 

Junta Parroquial Rural da Pacto del Cantón 
Quilo 

Juntas Parroquiales Rurelea de Alahualpa, 
Calaceii,Checa. La Merced. Nanegahto. Nono, 
Pan~cho, Pomasqui, San José de M1nas, 
Tababele y Guayllabamba del Canton Ou1IO 

Juntas Parroquiales Rurales da San Antonio de 
P1chmcha del Canlón Quito 

Junta Parroquial Rural de Nayón del Canton 
Ou110 

Junta Parroquial Rural de Calacall del Canton 
Quito 

Junla Parroquial Rural de Pifo del Cantón Quito 

Junta Parroquial Rural da El Quincho del Cantón 
QuilO 

Junt01 Parroquial RUI'al da Guangopolo del 
Centon Culto 

Junta Parroquial Rural da Guayllaban>ba del 
Cantón Quilo 

Junta Parroquial Rural da Malchlngul del Cantón 
Pedro Moncayo 

Junla Parroquial Rural de Pintag del Cantón 
Quito 

Junta Parroquial Rural de Checa del Cantón 
Quito · 

Movimiento de Integración 
Transformación Social 

y Concejalas Urbanos y Rurales del Cantón Quito y 
Junta Parroquial Rural da Pomasqui. 

Alianza Partido Sociedad Patri6llca-
lzqulerda Oamocrátlca 

Alcalde, Concejales Urbanos y Rurales del 
Cantón Pedro Moncayo; y Juntae Parroquiales 
Rurales da Malchlngui, Tupigachl, Tocachi y La 
Esperanza. 

Juntes Parroquiales RW"ales da Alengasl, 
Amaguafta, Calderón, Conocoto, Cumbaya, 

Alianza Movimiento Municlpellsta por la · ~~=~a~a~:!'ll.lab~~~~. L:.~=.=~~~!:';:.c~~~: 
Integración Nacional Y Movimiento Viva Pomasqui. Puambo, Quincha, San Antonk> de 

Pichincha. Tumbeco, Y81'1..1qul y Tabebele del 
Cantón Quilo. 

Allenzt~ Movimiento Municlpallsta por la 
Integración Nacional Movimlanto 
Rumlnehul en Acción 

AIIBil.Ze Movimiento Rad Polo 
Democrático 

Alianza Parlldo Sociedad Petrótlca ~ 
Izquierda Democrática - Concentración 
Clvlca Ceyambena 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLiTICO: 

Movimiento Popular Democrélico. Ustaa 15 

Partido Soclall5ta Frente Amplio, Llatas 17 

Alianza Red Ética y Democracia • Polo 
Oamocrálico • Opción Panlnsula, Liatas 29-
50.73 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SU .JETO 
POLjTICO: 

Izquierda OemocráUce. Uatas 12 

Movimiento Municlpallsta por la Integridad 
Nacional, Listes 24 

Movlmianlo Unidad Pillarai'la. Lisias 63 

Junte Parroquial Rural du Cotogchoa del Cantón 
Rumlnahul 

Junta Parroquial Rural de Puembo del Cantón 
auno 

Alcalde, Concejalas Urbanos y Rurales del 
Cantón Cayembe: y Juntas Parroquiala$ RUI'aJes 
da A2:easubi y Cangahue. 

CANDIOATOB A: 

Asamblalatas Provincial- de Santa Elena; 
Alcaldes da los Canton41s Santa Elena, La 
Libertad y SaUnas; Concejalas Urbanos da loa 
Cantonas Santa Elena. La Libertad Y Salinas; 
Concajeles Rurales do loa Cantones Santa Elena 
y Selina5; y Juntas Parroquial- Rurales 
Manglaralto, Aneón, Slmon Bollver (Julio 
Moreno), Colonche, Chanduy, Atahualpa, Jo•é 
Luh1 Tam•,yo (Muey), y Anconeito 

Aaamblelstes Provinciales da Santa Elana; 
Alcalde del Canton SaUnas; Concejales Urbanos 
y Rurales de los Cantonea Santa Elana Y Salinas; 
y Juntas PBfToquleles Rural- Manglatalto y 
Anconcllo. 

Aaamblelatal!l Prov6nclafas, Pntfacto y 
VIC8ptef8cto de Santa Elana; AbktaS de k>s 
Cantonee Santa Elana, La Libertad y Salinas; 
Concejales Urbano. da tos Cantones Santa 
Elena, La Libertad y SaUnas; Concafales Rurnlua 
de lo& Cantan- Senta Elena y Salinas: Y Junta• 
PllfT'Oqulalell RUllll- Mangleretto, Ancón. .José 
Lula Tameyo (Muey) y Anconc.lto. 

CANDIDATOS A: 

Alcalde y Concejales Urbanoa y Rwatas del 
Cantón Patata; Juntas Purroqulales. Rurale5 
Atahualpe, Augusto Nlcoléa Martlnaz, Huachi 
Grande, Sen Bartolomé, Santa Roea, Totoras y 
Unamuncho dol Centón Atnbato; y Juntas 
Parroquiales Rurales El Triunfo y El Sucre d .. l 
Cantón Patata. 

Alcalde y Conce¡alas Urbanos y Rurales del 
Cantón Mocha: y Juntas Parroquiales Rurales 
Baquenzo Moreno. Emll1o Maria Taran, 
PrtHddente Urbina, San Andrés. San Josa d .. 
Poaló y San M1guallto del Cantón Plllaro. 

Alcalde y Concaj<~les Urbanos y Rurales del 
Cantón Plllaro; Junla Parroquial Rural Pmgulll dt~l 
Canlón Mocha: y Junta Parroquial Rural 
Qulnchicoto del Cantón Tisalso 
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DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

EL ORO 

No. 

Alianza Movimiento Poder Ctudadeno 
Izquierda Democrática, Listas 32- ~2 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLITtCO: 

Partido Izquierda Oemocréllca, Listas 12 

Movtmtento Cambio Radical, Uetas 76 

Movimiento da Integración Zarumaño, 
Listas 79 

Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del 
Cantón Banos; y Junta Perroqulet Rlo Negro del 
Cantón Baños. 

CANDIDATOS A: 

Alcaldes de tos Cantonee ArentHas y Chille; 
Concejales Urbanos de tos Csntones Arenillas, 
Chilla y Macheta: Concejales Rurales da los 
Cantones Arenillas y Machale; Juntas 
Parroquia~ Rurales de Chacras y Palmates del 
Cantón Arenillas; y Junta Parroquial Rural de Et 
Retiro del Cantón Machata. 

Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del 
Gantón Pasaje: y Juntes Perroqulales Rurales de 
Buenavlste. Canequamada, Casacay, El 
Progreso, La Paena y Uzhcurruml del Cantón 
Pasaje. 

Concejales Urbanos y Rurales del Cantón 
Zaruma; y Juntas Parroquiales Rurales de 
Abaf'\ln. Arcapamba, Guanazán, Guzhaguiña, 
Huertas, Malvas, Muluncay Grande, Sinsao y 
Salvias dal Cantón Zaruma. 

Movimiento Frante 
Independiente, Listas ~01 

Buenavisla 1 Junta Parroquial de Buenavista del Cantón 
PasaJe. 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL No. 

REPRESENTANTE LEGAL OEL SUJETO 
POLtrtCO: CANDIDATOS A: 

~:!~i=~~~st;!~n~~pallsta por la Integridad 1 ~~~~~: §8;0~~=j~l::s y U~~~~:s P:r:qu~i:lt:tu~:: 
Canoa del Cantón San VIcente. 

MANABl 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
~ECTOAAL 

PASTAZA 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

ZAMORA 
CHINCHIPE 

No. 

Movimiento Nacional por la Concertación 
Social, listas 55 

Movimiento Renovador Manabita, listas 71 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLITICO: 

Alianza Movimiento Unidad Plunnacional 
Pachakutik - Movlnltento Municipalista por 
lolnte~ndad Nacional, Listas tB-24 

~---J--

No. 

Movimiento Unidad Plunnac1onal 
Pachakutik, listas 18 

Concertación Nacional Democrática, listas 
51 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLiTICO: 

Partido Socialista Frente Amplio, Listas t7 

Alianza Movimiento Acción y SPrviCIO -
Movimiento Municipalista por la lntegndad 
Nacional .l1stas 63-24 

~~~~~:g~LN t No. 1 REPRESENTA~6i~~~g~L DEL SUJETO 

SUCUMBIOS 

Alianza Movimiento Municipalista por la 
Integración Nac1onat Movimienlo 
Independiente Por Ti Sucumblos - Partido 
Roldoslsta Ecuatoriano. Listas 24- 66- tO 

Asemblelstas Provinciales, Prefecto y 
Vicepretecto de Manabl: Alcaldes de los 
Cantones 24 de Mayo, Chane, Jama, Jaramljó, 
Manta. Pedernales, PortovleJO, Puerto López y 
Sucra: Concejales Urbenos de los Cantones 24 
de Mayo, Chone, Jame. Jaramijó, Manto, 
Pedernales, Portovlejo. San Vicente y Sucre, 
Concejales Rurales de los Cantones 24 da Mayo, 
Chane, Manta y Portovlejo; Junta Parroquial 
Rural Bellavisla del Cantón 24 de Mayo; Junta 
Parroquial Rural San Antonio/del Peludo del 
Cantón Chane: Juntas Parroquiales Rurales 
Abdón Calderón, Crucita y Rlo Chico del C.:antón 
Portovie]o: y Juntas Parroquiales Rurales 
Charapotó y Sen Isidro del Cantón Sucre. 

Alcalde y Concejales Urbano '1 Rurales del 
Cantón Sucre: y Juntas Parroquiales Charapotó y 
San Isidro del Cantón Sucre 

CANDIDATOS A: 

Asamblelr.tas Provinciales y Prelecto y 
Vicepretecto de Paslaza: Alcalde y Concejalas 
Urbanos y Rurales del Cantón Pastaza. y Juntas 
Parroqwates Rurales de Rio Corrientes, El 
Triunlo. Pomona, Veracruz y Fálima. 

Alcalde y Concejales Urbano~ y Rurales del 
Cantón Arajuno, Junta Parroquial Madre Tierra 
del Cantón Mere; Junta Parroquial San José del 
Cantótt Santa Clnra: J1mta Parroq'l rial Curar ay del 
Cantón Arajuno; y Juntas Parroquiales Rurales 
de Simón Bollvar, Montalvo, Teniente Hugo Ortiz 
y Sarayacu. 

Asamblelstas Provinciales de Pastaza; Juntas 
Patroquiales Rurales de Shell. Madre TieHa del 
Cantón Mera; y Juntas Parroquiales Rurales de 
El Triunto y Tarqui del Cantón Pastaza. 

CANDIDATOS A: 

Alcaldes de los Cantones Yanzatza y El Panqul: 
Concejales Urbanos y Rurales de los Cantones 
Yanzatz.a y El Panqui;Juntes Parroquiales 
Rurales de Pachlcutza, El Guisml, Tundayme, 
Los Encuentros y Chicaña. 

Asamblelstas Provinciales y Prafeclo y 
Vicepreteclo de Zamora Chinch1pe: Alcaldes 
Municipales. ConceJales Urbanos y Concejales 
Rurales de los Cantones de Nangaritza. 
Yanzatza, Yacuambl, Chlnchlpe, Zamora. El 
Pangui. Pelanda, Paquisha: Alcalde Municipal y 
Concejales U1banos del Cantón Centinela del 
Cóndor. Junta~ Parroquiales Rurales de Tutupali. 
la Paz. Sabanilla. Cumbaratza. la Vlctorie de 
lmbana, San Carlos de las Minas. Guadalupe, 
nmbara. El Porvenir del Carmen. San Francisco 
del Vergel. Valladolid, El Gusn1i, Pachlcutza. 
Tuttdayme, Chicana. Los Encuentros, 
p¡,capamba, San Andrés, la Chonta, Ch1to, El 
Chorro. Zurmi, Nuevo Quito y Bellavlsta. 

CANDIDATOS A: 

Asambleistas Provinciales. Prefecto y 
Vio•preteclo de Sucumblos; Alcaldes de los 
Cantones Lago Agrio, Shushunndl, Gonzalo 
Pizarro, Cuyabeno y Pulumayo: Concejales 
Urbanos de los Cantones Lago Agrio. 
Shushutindi, Gonzalo Pizarra. Cuyabanu y 
Putumayo: Concejales Rurales de los Cantones 
lago Agrio, Shushunndl, Gonzalo Pizarra, 
Cuyabeno y Putumayo: Junlas Parroquiales 
Rurales de Gonzalo Pizarra, Reventador y Puerto 
Ubre del Cantón Gonzalo Pizarro; Juntas 
Parroqwales Rurales de Puerto Bolfvar, Palma 
Roja, Santa Elena y Puerto Rodríguez del Cantón 
Putumayo: Juntas Parroquiales Rureles de Sen 
Pedro de los Cotanas, Pañacocha, San Roque y 
Siete de Julio del Cantón Shushutindt: y Juntas 
Parroquiales Rurales de El Eno, Pacayacu, 
General Farfán. Santa Cecilia, Jambell y Oureno 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

SANTO 
DOMINGO DE 
LOS 
TSACHILAS 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

ESMERALDAS 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

NAPO 

No. 

No. 

No. 

Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional. Listas 7 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POÚTICO: 

Partido Roldoslsta Ecuatoriano, Listas 1 O 

Movimiento Munlcipalista por la Integridad 
Nacional, Lisias 24 

Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional, Listas 7 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLITICO: 

Alianza Movimiento Red, Ética y 
Democracia Movimiento Blanco 
Ecuatoriano - Polo Democrático, Listas 29 -
38-50 

Partido Socialista Frente Amplio, Listas 17 

Movimiento Esmeraldas Tierra Generosa y 
Olvidada. Listas 71 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLiTICO: 

Alianza Movimiento Poder Ciudadano 
Movimiento Shayari, Listas 32-61 

Movimiento Poder Ciudadano. ltstas 32 

., 
Ju11ta Parroquial Rural:: Pacayacu del Cantón 
Lago Agrio. 

CANDIDATOS A: 

Asamblelstas Provinciales de Santo Domingo de 
tos Tsáchllas; Concejales Urbanos y Concejales 
Rurales del Cantón Santo Domingo; y Juntas 
Parroquiales Rurales: San Jacinto del Búa, 
Puerto Limón y Santa Marta del Toachl de1 
Cflntón Santo Domingo. 

Asambleistas Provinciales, Prefecto y 
Viceprefecto de Santo Domingo de los Ts~chilas; 
Alcalde, Concejales Urbanos y Concejales 
Rurales del Cantón Santo Domingo; y Juntas 
Parroquiales Rurales: Luz de América, El 
Esfuerzo, San José de Alluriquln, San Jacinto del 
Búa. Puerto Limón, Santa Maria del Toachi y 
Valle Hermoso del Cantón Santo Domingo. 

Asamblelstas Provinciales; Prefecto y 
Viceprefecto; y Alcalde Municipal de Santo 
Domingo; Concejales Urbanos y Concejales 
Rurales del Cantón Santo Domingo; y Juntas 
Parroquiales Rurales: Luz de América, El 
Esfuerzo y San José de Alluriquin del Cantón 
Santo Domingo. 

CANDIDATOS A: 

Asambleístas Provinciales de Esmeraldas; 
Alcaldes de los Cantones Esmeraldas, 
Atacames, La Concordia y Muisne; Concejales 
Urbanos de lo; Cantones Esmeraldas, Atacames 
y Muisne; Concejales Rurales de los Cantones 
Atacames y Muisne; Juntas Parroquiales 
Rurales: Tonsupa, La Unión, Sua-Bocana y 
Tonchigue del Cantón Atacames; Juntas 
Parroquiales Rurales: Daule, Sáhma, Sah 
Gregorio, San Francisco y San José de 
Chamanga del Cantón Mulsne; y Junta 
Parroquial Rural: Cube del Cantón Ouinindé. 

Alcald13s de los Cantones Mutsne y Esmeraldas. 
Concejales Urbanos de los Cantones 
Esmeraldas, Muisne y Quinindé: Concejales 
Rurales de los Cantones M01sne y Ownmdé; 
Juntas Parroquiales Rurales: Bolivar, Daule, 
Galera. Qingue, Sálima. San Gregorio. San 
Francisco y San José de Chamanga del Cantón 
Muisne; Junta Parroquial Rural: Camarones del 
Cantón Esmeraldas: Juntas Parroquiales 
Rurales: La Unión y Viche del Cantón Quinindé; 
Junta Parroquial Rural: Rocafuerte del Cantón 
Río Verde: y Juntas Parroquiales Rurales: 
Atahualpa, Borbón y San Francisco del Cantón 
Eloy Alfaro. 

Alcalde, Conce¡ales Urbanos y Concejales 
Rurales del Cantón Esmeraldas; y Juntas 
Parroquiales Rurales: Camarones, Carlos 
Concha, Chinca y Vuelta Larga del Cantótt 
Esmeraldas. 

CANDIDATOS A: 

Juntas Parroquiales Rurales: Cotundo y San 
Pablo de Ushpayacu del Cantón Archid01ta; 
Juntas Parroquiales Rurales. Ahmmo. 
Chonlapunta. Pano y Puerto Napo del Cantón 
Tena. 

Juntas ParroqUiales Rurales· Gonzalo Diaz de 
Pineda. Linares. Santa Rosa de Qutjos y 
Sardinas del Cantón El Chaco. 

Alia~z~ Partido lz~uierda De~rat~~ 1 Juntas Parroquiales Rurate.s: Papallacta y San 
Mov1m1ento Poder Ctudadano, L1stas L Francisco de BorJa del Cantan Out¡os. 
32 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Pleno del Consejo Nacional Electoral. f) Dr. Eduardo Armendáriz 
Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral .. 

Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 

.; 

e 

e 

e 

del Cantón Lago Agrio. 
1 1 1 1 SECRETARIO GENERAL ,. 
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PARA: 

DE: 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL DE SANTA ELENA 

DIRECCJON 
rlLEF.: 04-29411·10 Tlf..f-AX .. 04-2942461 

NOTIFICACIÓN 

ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA 
Candidato Asambleísta Provincial Partido Roldosista Electoral, Lista 10 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SANTA ELENA 

Se le hace saber : 

En cumplimiento a lo dispuesto por el CNE mediante Resolución PLE-CNE-2-18-8-2010, 
suscrita por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, hago conocer a usted lo siguiente: 

Se lo sanciona con la prohibición de participar como directivos de organizaciones políticas 
o candidatos en el siguiente proceso electoral, por haber incurrido en la infracción prevista 
en el Art. 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral. 

Santa Elena 19 de Agosto del 2010 

Giova 
DIRECTOR DELE 

' ;. 

RAZON: Siento como tal ,que con fecha 19 de Agosto del 2010 a las 15h30, he procedido 
a NOTIFICAR al Señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, Candidato a Asambleísta 
Provincial del Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 10, en el Casillero Electoral respectivo, 
Ab. Cesar Carvajal Vera, Especialista Electoral, Secretario Ad-Hoc, de la Delegación 
Provincial de Santa Elena, Lo Certifico.- Santa Elen~, 19 de Agosto del 2010. 

·~, <. 

i.' .. 
.... ··. 

' Ci--W-'1-C~__.e, V_, 
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REPÚBUCA DEL ECUADOR TRIBUNAL CoNTENCioso ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

TRIBUNAL 
CONJfNCIO~O HECJOU.l 

OFICIO No. TCE-SG-JU-009-2010 

Quito, 22 de septiembre de 2010 

Doctora 

Gilda Benitez de la Paz 

DEFENSORA PUBLICA 

(Ramirez Dávalos y Av. 10 de Agosto) 

PRESENTE 

De mi consideración, 

DENTRO DE LA CAUSA No. 041-2010, SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 21 de 
septiembre del 2010.- Las 16h45.- VISTOS: Agréguese a los autos los siguientes 
documentos: i) Copia certificada del Memorando No. 101-2010-JM-TCE de fecha ocho 
de septiembre de dos mil diez, suscrito por el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez del 
Tribunal Contencioso Electoral, así corno copia certificada del Oficio No. 041-2010-
SG-TCE de fecha trece de septiembre de 2010, suscrito por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual se llama a 
integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, al Ab. Douglas Quintero Tenorio, 
en su calidad de Juez Suplente; ii) Escrito del señor Ornar Sirnon Campaña, Presidente 
del Consejo Nacional Electoral, suscrito conjuntamente con el Dr. Carlos Eduardo Pérez 
y Ab. Alex Guerra Troya, presentado en Secretaría General del Tribunal Contencioso 
Electoral el día lunes veinte de septiembre de dos mil diez, a las dieciséis horas doce 
minutos, así corno la documentación que en cinco fojas adjunta;. iii) Oficio s/n de fecha 
quince de septiembre de dos mil diez, dirigido a la Dra. Tania Arias Manzano, 
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por el señor Eldo Amaldo 
Concari Nozzilia, recibido en Secretaría General, el día lunes veinte de septiembre de 
dos mil diez, a las once horas con cincuenta y ocho minutos, así corno los anexos que en 
cinco fojas adjunta. En lo principal, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, al 
tenor de lo previsto en los artículos 217 y 221 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con los artículos 18; 61; 70 numerales 2 y 5; 72; 249 al 259; 
268 numeral primero e inciso final; y, 269 numeral 12 del Código de la Democracia, 
ADMITE A TRÁMITE el recurso ordinario de apelación interpuesto por el señor 
ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, ex candidato a Asambleísta Provincial de 
Santa Elena por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 1 O, en contra de la resolución 
PLE-CNE-2-18-8-2010, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la 
que se le sanciona por no haber presentado las cuentas de los gastos de campaña. Por tal 
razón, dispone: PRIMERO.- Desígnase a la Dra. Gilda Benítez de la Paz, como 
Defensora Pública del ciudadano Eldo Amaldo Concari Nozzilia, a fin de que le asista 

-

mal Contencioso Electorai(TCE) 
Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 

o- Ecuador 

Telt.: 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 
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en la presente causa en defensa de sus intereses. Se deja constancia que a la defensora 
pública designada, se la podrá ubicar en la calle Ramírez Dávalos y Av. 1 O de Agosto, 
Edificio de los antiguos Tribunales de Garantías Penales de la ciudad de Quito o a 
través del número de teléfono celular 098102880 o al correo electrónico 
gildabenitezdelapaz@hotmail.com.- SEGUNDO.- Señálese para el día jueves 7 de 
octubre de 2010, a las llHOO la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, la misma 
que se llevará a cabo en el Auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, esto es en la 
calle José María Abascal N37-49 entre Portete y María Angélica Carrillo de esta ciudad 
de Quito.- TERCERO.- El compareciente, de contar con prueba, deberá anunciarla a 
fin de que sea considerada el día en que se lleve a cabo la mencionada audiencia, sin 
perjuicio de que la misma sea presentada en dicha diligencia.- CUARTO.- A la Dra. 
Gilda Benítez de la Paz, notifíquese en el casillero judicial No. 1537 del Palacio de 
Justicia de Quito.- QUINTO.- Téngase en cuenta el domicilio electrónico 
vankylO@gmail.com señalado por el señor Eldo Amaldo Concari Nozzilia, así como la 
autorización conferida a la Defensora Pública designada a fin de que se le otorgue una 
casilla contencioso electoral. SEXTO.- Para futuras notificaciones, téngase en cuenta el 
casillero contencioso electoral No. 3 señalado por el señor Presidente del Consejo 
Nacional Electoral, así como la autorización conferida a sus Abogados Defensores, Dr. 
Eduardo Pérez y Ab. Alex Guerra Troya para que actúen a nombre y representación del 
señor Ornar Simon Campaña.- SEPTIMO.- Publíquese el contenido de la presente 
providencia en la cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral, así como en la 
página web institucional.- OCTAVO.- Continúe actuando el Dr. Richard Ortiz, 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral.- CÚMPLASE Y 
NOTIFÍQUESE.- f) Dra. Tania Arias Manzano, PRESIDENTA TCE; Dra. Ximena 
Endara Osejo, VICEPRESIDENTA TCE; Dra. Alexandra Cantos Molina, JUEZA 
TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, 
JUEZ (S) TCE. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

2 
SECRETARIO GENERAL TCE 

\~!)~ Zo/0 :-_}b; zo 
~. (i¿lo¿_ c~i -J 4!2?__ 

·~ ~ 
~/J.-

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito - Ecuador 

Telf.: 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintidós de septiembre del año dos 
mil diez, a las catorce horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a subir la 
providencia que antecede a la página web del Tribunal Contencioso Electoral 
( ov.ec). Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintidós de septiembre del año dos 
mil diez, a las catorce horas con cuarenta y seis minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede a la Dra. Gilda Benítez de la Paz, en calidad de defensora 
pública del ciudadano Eldo Arnaldo Concari Nozzilla, mediante la dirección de correo 
electró~ico gildabenitezdelapaz@hotmail.com. Certifico.-

r ru~~~ 

) 
Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintidós de septiembre del año dos 
mil diez, a las catorce horas con cuarenta y seis minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede al ciudadano Eldo Arnaldo Concari Nozzilla, mediante la 
dirección de correo electrónico Vanky1 O@gmail.com. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintidós de septiembre del año dos 
mil diez, a las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede al Lic. Omar Simon Campaña, mediante boleta dejada en la 
recepción de documentos del Consejo Nacional Electoral. Certifico.-

IZ 

Secretario General. 

¿ ___ 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 

V 

,· 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintidós de septiembre del año dos 
mil diez, a las quince horas con veinte minutos, se procedió a notificar la providencia que 
antecede a la Dra. Gilda Benitez de la Paz, mediante boleta depositada en el casillero 
judicial No 1537 del Palacio de Justicia De Quito. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintidós de septiembre del año dos 
mil diez, a las dieciséis horas con cuarenta y nueve minutos, se procedió a publicar la 
providencia que antecede en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso 
Electoral. Certifico.-

d 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintidós de septiembre del año dos 
mil diez, a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede al Lic. Omar Simon Campaña, mediante boleta depositada en el 
casillero contencioso electoral No 3, ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso 
Electoral. Certifico.-

icnar 
Secretario General. 

¿ 

e 

e 

e 

e 
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CAUSA No. 041-2010 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 21 de 
septiembre del 2010.- Las 16h45.- VISTOS: Agréguese a los autos los siguientes 
documentos: i) Copia certificada del Memorando No. 101-2010-JM-TCE de fecha ocho 
de septiembre de dos mil diez, suscrito por el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez del Tribunal 
Contencioso Electoral, así como copia certificada del Oficio No. 041-2010-SG-TCE de 
fecha trece de septiembre de 201 O, suscrito por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual se llama a integrar el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, al Ab. Douglas Quintero Tenorio, en su 
calidad de Juez Suplente; ii) Escrito del señor Ornar Simon Campaña, Presidente del 
Consejo Nacional Electoral, suscrito conjuntamente con el Dr. Carlos Eduardo Pérez y 
Ab. Alex Guerra Troya, presentado en Secretaría General del Tribunal Contencioso 
Electoral el día lunes veinte de septiembre de dos mil diez, a las dieciséis horas doce 
minutos, así como la documentación que en cinco fojas adjunta; iii) Oficio s/n de fecha 
quince de septiembre de dos mil diez, dirigido a la Dra. Tania Arias Manzano, 
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, suscrito por el señor Eldo Arnaldo 
Concari Nozzilia, recibido en Secretaría General, el día lunes veinte de septiembre de 
dos mil diez, a las once horas con cincuenta y ocho minutos, así como los anexos que en 
cinco fojas adjunta. En lo principal, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, al 
tenor de lo previsto en los artículos 217 y 221 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con los artículos 18; 61; 70 numerales 2 y 5; 72; 249 al 259; 
268 numeral primero e inciso final; y, 269 numeral 12 del Código de la Democracia, 
ADMITE A TRÁMITE el recurso ordinario de apelación interpuesto por el señor 
ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, ex candidato a Asambleísta Provincial de 
Santa Elena por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 1 O, en contra de la resolución 
PLE-CNE-2-18-8-20 10, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la 
que se le sanciona por no haber presentado las cuentas de los gastos de campaña. Por tal 
razón, dispone: PRIMERO.- Desígnase a la Dra. Gilda Benítez de la Paz, como 
Defensora Pública del ciudadano Eldo Arnaldo Concari Nozzilia, a fin de que le asista 
en la presente causa en defensa de sus intereses. Se deja constancia que a la defensora t. 

pública designada, se la podrá ubicar en la calle Ramírez Dávalos y Av. 1 O de Agosto, 
Edificio de los antiguos Tribunales de Garantías Penales de la ciudad de Quito o a 

,través del número de teléfono celular 0981 02880 o al correo electrónico 
_<!> gildabenitezdelapaz@hotmail.com.- SEGUNDO.- Señálese para el día jueves 7 de 

octubre de 2010, a las llHOO la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, la misma 
que se llevará a cabo en el Auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, esto es en la 
calle José María Abascal N37-49 entre Portete y María Angélica Carrillo de esta ciudad 
de Quito.- TERCERO.- El compareciente, de contar con prueba, deberá anunciarla a 
fin de que sea considerada el día en que se lleve a cabo la mencionada audiencia, sin <) 

perjuicio de que la misma sea presentada en dicha diligencia.- CUARTO.- A la Dra.(~// 
Gilda Benítez de la Paz, notifíquese en el casillero judicial No. 1537 del Palacio de 
Justicia de Quito.- QUINTO.- Téngase en cuenta el domicilio electrónico 

~ vankyl O@gmail.com señalado por el señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilia, así como la 

V-- autorización conferida a la Defensora Pública designada a fin de que se le otorgue una 
cas~lla contencios_o electoral. SEXTp.- Pa_:a futuras notific~ciones, t_éngase en cuenta ~1 
casillero contenciOso electoral No. 3 senalado por el senor Presidente del ConseJo 

J Nacional Electoral, así como la autorización conferida a sus Abogados Defensores, Dr. 
Eduardo Pérez y Ab. Alex Guerra Troya para que actúen a nombre y representación del 
señor Ornar Simon Campaña.- SEPTIMO.- Publíquese el contenido de la presente 
providencia en la, cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral, así como en la 

/f. ~ ,/) ---
En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la ConstFtuciónOas %?es ... 
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página web institucional.- OCTAVO.- Continúe actuando el Dr. Richard Ortiz, 
Secret~io General del Tribunal Contencioso Electoral.- CÚMPLASE Y A 
NOTIFIQUESE.- W 

~ 
Dra. Tania Arias Manzano 

PRESIDENTA TCE 

,~fbk~ 
ra. Alexandra Cantos Moliifl 

-¡-- / .JUEZA-l'CE---~---
----~---

~co.- Quito, 21 de septiembre de 2010.-

:!lf{úL_ev~ /¿v~ / 
____Qra-Ximena Endara Osejo 

.. ·· VICEPRESIDENTA TCE 

Dr. Arturo DonosoCastellón 
JUEZTCE 

e 

e 
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ACTA DE LA AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO 
CAUSA 041-2010 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hoy jueves siete de octubre de dos mil diez, a 
las once horas con quince minutos, se constituye el Tribunal Contencioso Electoral, conformado 
por la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta; Dra. Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta; Dra. 
Alexandra Cantos Malina, Jueza; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez; Dr. Jorge Moreno Yanes, 
Juez, e infrascrito Secretario General que certifica, Dr. Richard Ortiz Ortiz, en el interior del 
Auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, del inmueble ubicado en la calle José de Abascal 
N37-49 entre Portete y María Angélica Carrillo de la ciudad de Quito, con el fin de practicarse la 
Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento dentro del recurso ordinario de apelación interpuesto 
por el señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, en su calidad de ex candidato a 
Asambleísta Provincial de Santa Elena auspiciado por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 
10, señalada para este día y hora conforme fuera ordenada en providencia de 21 de 
septiembre del 2010, las 16h45. El señor Secretario confirma que se encuentran presentes las 
siguientes personas: Dra. Gilda Benítez de la Paz, en calidad de Defensora Pública designada, 
con matrícula profesional No. 2788 del Colegio de Abogados de Pichincha; Dr. Carlos Eduardo 
Pérez, con matrícula profesional No. 753; y, Ab. Al ex Guerra Troya, con matrícula profesional 

A No. 8981, del Colegio de Abogados de Pichincha, en representación del Consejo Nacional 
W Electoral.- No comparece el recurrente pese a estar legalmente notificado, por lo que se lo 

juzga en rebeldía conforme lo dispone el Art. 251 del Código de la Democracia. Con la 
presencia de los intervinientes, la señora Presidenta, Dra. Tania Arias Manzano, declara 
instalada la presente Audiencia y a continuación dispone al señor Secretario proceda a dar 
lectura a la providencia en la cual se ordena la práctica de la presente Audiencia, así como las 
normas constitucionales y legales que confieren jurisdicción y competencia al Tribunal 
Contencioso Electoral .. - Acto seguido, la Señora Presidenta concede la palabra a la Dra. Gilda 
Benítez de la Paz, quien a nombre y representación del recurrente, dice: mi defendido ha 
presentado algunos escritos y dentro de ellos no está el auspicio de un profesional, me ratifico 
en los escritos y doy mi patrocinio. Mi defendido ha presentado este recurso de apelación toda 
vez que el 20 de agosto del 2010, en la radio "Playera" escuchó su nombre como uno de los 
candidatos que se había sancionado por el partido Roldosista Ecuatoriano, en esta noticia 
constaba su nombre y apellido, sorprendiéndole porque no fue notificado legalmente. El había 
presentado todos los originales de gastos al Tesorero y al representante del Partido Roldosista 
siendo facturas de una valla electoral y sobre propaganda y calendarios. El día 28 de febrero 
de 2010, la Delegación de Santa Elena, publicó en el diario "Super" a todos los candidatos, 
pero en esta publicación constan todos los candidatos menos el nombre de él, entendiéndose 
que todos los documentos fueron tomados en cuenta y por tal razón no constaba su nombre. e Solicito se tome en cuenta este particular, ya que se ha encontrado en indefensión según 
normas constitucionales. El Art. 33 de la Ley de Gasto Electoral ya no está en vigencia para 
imponer la sanción. No existe notificación y por lo tanto se está coartando su defensa. Solicito 
se tome en cuenta el extracto de la prensa antes mencionado y se acepte la apelación 
propuesta. Se concede la palabra al Ab. Alex Guerra Troya, quien indica: El apelante ha 
manifestado que no se le ha notificado en legal forma, la sanción es en contra los directivos y 
candidatos. No es verdad que no se le ha notificado, en el expediente existe la notificación 
efectuada por el Director de la Delegación de Santa Elena de 12 de octubre de 2010 en el 
casillero a las 10H30, por lo tanto tenía tiempo para presentar hasta el 27 de octubre de 2009. 
Las notificaciones fueron realizadas oportunamente en el casillero electoral de los partidos en 

f 
especial el 19 de agosto de 2010 y la apelación se la presenta el 24 de agosto de 2010, por lo 
tanto su recurso es improcedente. La ley del Gasto Electoral en el artículo 29 establece la 
sanción a los responsables de no presentar las cuentas de campaña existiendo responsabilidad 
solidaria. La aplicación de la ley anterior, en sentencias ya aplicó la sanción con una norma 

7 que empezó a regir y con la cual se ha concluido los trámites iniciados en base a esta ley. 

r Solicito se reproduzca el expediente remitido al Tribunal que contiene los argumentos de hecho 
y de derecho y gozar de legalidad y legitimidad por parte del CNE. La Dra. Gilda Benítez de la 

az dice: Pido se tome en cuenta la publicación del 12 de febrero del 2010. El recurso es 

~ 
portuno. Dr. Carlos Pérez: La notificación está probada dentro del expediente. Existe más de 
res días para la presentación del recurso. La apelación se funda en el Art. 31 del Reglamento a 

:/._, áZ tJ\í),_]_____ 
del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 



la Ley de Gasto Electoral. El Tribunal aplicó la ley más benigna, esto es el artículo 33 de dicha 
ley por ser la más benigna. Por lo tanto solicito se rechace el recurso planteado. Dra. Gilda 
Benítez de la Paz: Solicito se consideren los escritos presentados y se tome en cuenta que la 
ley se encuentra derogada. Siendo las once horas con cincuenta minutos, se da por concluida 
la presente diligencia y se manda a incorporar a los autos todos los documentos que han sido 
presentados.- Para constancia de todo lo actuado firman en unidad de acto, la Dra. Tania Arias 
Manzano, Presidenta del TCE; Dra. Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta del TCE; Dra. 
Alexandra Cantos Molina, Jueza del TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez del TCE; Dr. Jorge 
Moreno Yanes, Juez del TCE; Dra. Gilda Benítez de la Paz, Defensora Pública; Dr. Carlos 
Eduardo Pérez y Ab. Alex Guerra Troya, Abogados del Consejo Nacional Electoral, 
conjuntamente con el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso 
Electoral que certifica. 

( 

Dra. Tania--Arias Manzano 
PRESIDENTA TCE 

D:~~¿,-'r ~ATCE 

Dr. Jo 

1 -

Dr~r:/<:imena t:ndara oseJo 
VICEPRESIDENTA TCE 

-------, .._.____ -- ' 

~ ---::?----- ;.>L ~ ~ 
~-·· ------~-·--

_ .. 

Dr. Arturo Donoscrca-st;llón 
JUEZ TCE 
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL-

OMAR SJMON CAMPAÑA, en mi calidad de Presidente y representante legal del 
Consejo Nacional Electoral, conforme se desprende de la certificación que adjunto, 
dentro del recurso contencioso electoral de Apelación N° 041-2010, interpuesto por el 
señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilla, en contra de la resolución PLE-CNE-2-18-8-
2010, expedida por el Pleno de este Organismo, ante usted comparezco con mi 
oposición institucional a dicho recurso y solicito se ratifique la sanción impuesta al 
apelante por las siguientes consideraciones: 

l. ANTECEDENTES Y ASPECTOS GENERALES 

1.1. En los casos que corresponden a la aplicación de sanciones previstas en la ley, 
en la fase administrativa, el propio Tribunal Contencioso Electoral, a través de 
la Resolución PLE-TCE-406-20-1 0-2009, resolvió que por Secretaria General 
de ese Organismo, se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes 
que se hayan remitido, en relación a la falta de cumplimiento de los 
responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas, 
de presentar las cuentas de campaña del proceso electoral 2009; para que 
dicho organismo en sede administrativa aplique las sanciones 
correspondientes. 

1.2. Mediante resolución PLE-CNE-2-18-8-201 O de 18 de agosto de 201 O, expedida 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, se sancionó al señor Eldo Arnaldo 
Concari Nozzilla, con la prohibición de participar como directivo de 
organizaciones políticas o candidato en el siguiente proceso electoral, por no 
haber presentado cuentas de campaña electoral, una vez que se conminó a los 
representantes legales de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y 
candidatos, como era su obligación de hacerlo. 

1.3. Mediante oficio W0003424, del 7 de octubre de 2009, suscrito por el Secretario 
General del Consejo Nacional Electoral, dirigido al representante legal del 
Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 1 O, se pone en conocimiento la 
Resolución PLE-CNE-10-6-10-2009, que dispone al Director de la Delegación 
de la Provincial de Santa Elena del CNE, haga conocer al representante legal 
del mencionado partido y a los candidatos a las dignidades de Asambleístas 
Provinciales, Concejales Urbanos y Rurales, de dicha provincia, que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control 
de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral deben presentar las cuentas 
de la campaña electoral respectiva, en el plazo de quince días. 

1.4. En el caso concreto del apelante, mediante notificación de 12 de octubre del 
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2009, suscrita por el Director de la Delegación Provincial de Santa Elena, J 
dirigida al señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilla, ex candidato a asambleísta .· 
provincial, se le conmina a que presente las cuentas de campaña de las 
elecciones del 26 de abril del 2009, en el plazo de quince días contados a partir. 1.:1 i 
de la notificación. ~ 
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1.5. El apelante, en su calidad de ex candidato a asambleísta por la provincia de 
Santa Elena, debió presentar sus cuentas de campaña hasta el 27 de octubre 
del 2009, ante la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, obligación 
que no fue cumplida dentro del plazo que tenía para hacerlo desde la fecha de 
su notificación. 

1.6. Con oficio No. 079-CNE-DPESE-10, de 8 de abril del 2010, el Director de la 
Delegación Provincial de Santa Elena, remite al Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político del Consejo Nacional Electoral, el listado de los 
representantes legales y ex candidatos principales y suplentes de las 
organizaciones políticas que no presentaron las cuentas de campaña, pese a 
haber sido notificados, en el cual figura el nombre del apelante. 

1.7. En el expediente aperturado al apelante, consta la notificación de 19 de agosto 
de 201 O, con el contenido de la resolución materia de la presente apelación, a 
más de que similar acto administrativo de notificación fue cumplido mediante la 
publicación en el periódico "La Primera" del periodo del 2 al 6 de septiembre de 
2010, realizado por la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena. 

1.8. Todo lo anterior demuestra al H. Tribunal Contencioso Electoral que el Consejo 
de mi representación, ha respetado fielmente las normas del debido proceso y 
los derechos y garantías constitucionales que goza todo ciudadano y 
ciudadana, contemplado en nuestra Carta Fundamental, expresamente las 
determinadas en los artículos 75 y 76, sin que exista omisión de solemnidad 
alguna que pueda acarrear la nulidad de la resolución PLE-CNE-2-18-8-2010, 
materia de la apelación. 

1.9. A pesar de lo señalado en los numerales que anteceden, el apelante sostiene 
indebidamente en el recurso propuesto que no se le ha notificado ni de manera 
personal, ni por la prensa, sobre la falta de presentación de los gastos de 
campaña, indicando que el entregó los respectivos documentos originales de 
los gastos al Tesorero y Directora Provincial del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, a quienes traslada su responsabilidad legal, expresando su 
inconformidad con la sanción impuesta que le impide participar como directivo 
o candidato en las próximas elecciones. 

11. ASPECTOS JURÍDICOS SOBRE EL RECURSO DE APELACIÓN 

El Consejo Nacional Electoral considera ilegal e improcedente la apelación 
propuesta por el accionante, por las consideraciones jurídicas que formulo a 
continuación: 
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2.1. El Art. 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, establece un derecho 
sustancial a favor de los sujetos políticos, partidos y movimientos, alianzas y 
candidatos para proponer cualquiera de los recursos contenciosos-electorales 
previstos en dicha ley, pero exclusivamente "cuando sus derechJJs 
subjetivos hayan. sido violados", mas no cuando se trata de incumplimiento . : 
de obligaciones puntuales previstas en la misma ley, como ocurre en el 
presente caso.(Lo resaltado me corresponde). , 
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2.2. El Art. 245 del mismo Código de la Democracia establece con claridad y en 
forma imperativa que toda acción o recurso que se presente al Tribunal 
Contencioso Electoral debe contar con el patrocinio de un abogado, requisito 
que no se cumple en esta apelación y que debió ser motivo de rechazo desde 
la primera providencia. 

2.3. Tampoco el recurso de apelación cumple con lo previsto en el Art. 246 ibídem 
que en la parte formal señala que la apelación debe contener la asignación de 
una casilla contencioso electoral y el señalamiento del domicilio judicial 
electrónico, por lo cual también el recurso debió ser rechazado por atentar 
contra el debido proceso y la seguridad jurídica de las partes litigantes. 

2.4. El Art. 268 del Código de la Democracia establece la clase de recursos 
contenciosos electorales que pueden proponerse ante el Tribunal Contencioso 
Electoral; entre ellos, el recurso ordinario de apelación, y a su vez el siguiente 
Art. 269 establece taxativamente en qué casos procede tal recurso de 
apelación, sin que en el propuesto por la accionante conste expresamente en 
cual numeral de este articulo fundamenta su apelación, a pesar de lo cual el 
Tribunal lo admite a tramita en la providencia de 21 de septiembre de 2010, las 
16h45, supliendo esta omisión del accionante, lo cual determina la nulidad de 
todo lo actuado ha~ta la presente fecha, ya que tal recurso no se encuentra 
fundamentado en causal legal especifica. 

En efecto, la apelación se fundamenta únicamente en una disposición 
reglamentaria prevista en artículo 31 del Reglamento a la Ley Orgánica del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, que determina el término de días 
para interponer un recurso de apelación, pero no las causales en sí mismas 
para su procedencia, por lo cual, el recurso interpuesto carece de 
fundamentación legal. 

2.5. De la misma forma, la apelación propuesta por el señor Eldo Concari es 
extemporánea, debió ser presentada dentro del plazo de tres días contados a 
partir de la notificación, conforme manda el artículo 269 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia; pues, de acuerdo a la razón sentada por el Director de la 
Delegación Provincial de Santa Elena, la notificación fue realizada en su 
casillero electoral de la Delegación el día jueves 19 de agosto de 201 O, a las 
15h30 y a la apelación ha sido interpuesta el día 23 de agosto de 201 O, por lo 
que, ha transcurrido más tiempo establecido en la ley, razón por la cual, el 
derecho que tenía el apelante en el presente caso ha caducado y por tanto ha 
operado la prescripción de la acción, por lo que solicito que este recurso debe 
ser archivado por extemporáneo. 

2.6. Por otro lado debo -señalar que la resolución PLE-CNE-2-18-8-2010, materia 
del presente recurso de apelación, se puede observar y apreciar que, el 
Consejo Nacional Electoral y su Delegación Provincial Electoral de Santa 
Elena, han respetado las normas del debido proceso y los derechos y garantías 
constitucionales que goza todo ciudadano y ciudadana, sin que exista omisión 
de solemnidad alguna que pueda acarrear la nulidad de dicha resolución que 
impuso la sanción al señor Concari Nozzilia, tomando en cuenta que la sanción 
adoptada por este Organismo Electoral fue la más benigna al apelante 
conforme lo dispone el artículo 76 numeral 5 de la Constitución de la República 
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del Ecuador, ya que se aplicó la sanción contemplada en el artículo 33 de la 
Ley Orgánica del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral y no la sanción 
dispuesta en el artículo 288 del la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas del la República del Ecuador, Código de la Democracia, que establece 
la suspensión de !os derechos políticos por el lapso de cuatro años y una multa 
equivalente de veinte remuneraciones mensuales básicas unificadas. 

111. EXCEPCIONES AL RECURSO INTERPUESTO 

De acuerdo a las consideraciones jurídicas que anteceden, propongo las 
siguientes excepciones al recurso de apelación interpuesto: 

• Niego los fundamentos de hecho y de derecho de la apelación interpuesta por 
la accionante. 

• Caducidad y falta de derecho del actor para interponer este recurso. 

• Improcedencia del recurso planteado por el apelante por haber sido presentado 
en forma extemporánea, de acuerdo a lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, como he dejado demostrado. 

• Sostengo la legalidad y ejecutoriedad de la resolución PLE-CNE-2-18-8-2010 
de 18 de agosto de 201 O, expedida por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, con la cual se sancionó al señor Eldo Concari Nozzilia, con la 
prohibición de participar como directivo de organizaciones políticas o candidato 
en el siguiente proceso electoral, por incurrir en la infracción prescrita en el 
artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, por no haber cumplir con la obligación legal que tenía de 
presentar la liquidación de las cuentas de campaña en los plazos previstos en 
la ley. 

IV. PRUEBAS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

4.1. 1m pugno la prueba que presente la accionante por improcedente, ilegal, 
indebidamente actuada y ajena a los hechos. 

4.2. Que se tenga como prueba de la Institución que represento la documentación 
remitida con oficio W2140, de 31 de agosto de 2010, por el señor Secretario 
General del Consejo Nacional Electoral en treinta y nueve (39) fojas al Tribunal 
Contencioso Electoral, expediente en el cual se encuentran todos los 
fundamentos de hecho y de derecho por los cuales el Pleno de Consejo 
Nacional Electoral adoptó la resolución PLE-CNE-2-18-8-2010 de 18 de agosto 
de 2010. 
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4.3. Me reservo el derecho de solicitar y actuar nuevas pruebas en forma previa a n 
que se dicte sentencia, de conformidad con lo dispuesto en el Art 260 del 1 . 
Código dé la Democracia. . y 
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V. PETICIÓN 

Valoradas que sean las pruebas presentadas por parte de mi representada, solicito 
que en sentencia se rechace la apelación propuesta y se ratifique la resolución PLE
CNE-2-18-8-201 O de 18 de agosto de 201 O, expedida por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral; con la cual se sanciona al señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilia, por 
encontrarse debidamente fundamentada y motivada. 

Designo como mis defensores en este proceso contencioso electoral a los señores 
doctor Carlos Eduardo Pérez y Abogado Alex Guerra Troya, quienes a mi nombre y 
representación, comparecerán a la audiencia pública de prueba y juzgamiento, a 
realizarse el día jueves 7 de octubre de 201 O, a las 11 hOO, facultándoles a presentar 
todos los escritos que sean indispensables en defensa de la institución que 
represento. 

.. a du do érez 
LA 0 753 C.A.P. 
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL.-

OMAR SIMON CAMPAÑA, en mi calidad de Presidente y representante legal del 
Consejo Nacional Electoral, conforme se desprende de la certificación que adjunto, 
dentro del recurso contencioso electoral de Apelación N° 041-2010, interpuesto por el 
señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilla, en contra de la resolución PLE-CNE-2-18-8-
201 O, expedida por el Pleno de este Organismo, ante usted comparezco con mi 
oposición institucional a dicho recurso y solicito se ratifique la sanción impuesta al 
apelante por las siguientes consideraciones: 

l. ANTECEDENTES Y ASPECTOS GENERALES 

1.1. En los casos que corresponden a la aplicación de sanciones previstas en la ley, 
en la fase administrativa, el propio Tribunal Contencioso Electoral, a través de 
la Resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, resolvió que por Secretaria General 
de ese Organismo, se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes 
que se hayan remitido, en relación a la falta de cumplimiento de los 
responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas, 
de presentar las cuentas de campaña del proceso electoral 2009; para que 
dicho organismo en sede administrativa aplique las sanciones 
correspondientes. 

1.2. Mediante resolución PLE-CNE-2-18-8-2010 de 18 de agosto de 2010, expedida 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, se sancionó al señor Eldo Arnaldo 
Concari Nozzilla, con la prohibición de participar como directivo de 
organizaciones políticas o candidato en el siguiente proceso electoral, por no 
haber presentado cuentas de campaña electoral, una vez que se conminó a los 
representantes legales de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y 
candidatos, como era su obligación de hacerlo. 

1.3. Mediante oficio W0003424, del 7 de octubre de 2009, suscrito por el Secretario 
General del Consejo Nacional Electoral, dirigido al representante legal del 
Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 1 O, se pone en conocimiento la 
Resolución PLE-CNE-10-6-10-2009, que dispone al Director de la Delegación 
de la Provincial de Santa Elena del CNE, haga conocer al representante legal 
del mencionado partido y a los candidatos a las dignidades de Asambleístas 
Provinciales, Concejales Urbanos y Rurales, de dicha provincia, que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control 
de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral deben presentar las cuentas 
de la campaña electoral respectiva, en el plazo de quince días. 

1.4. En el caso concreto del apelante, mediante notificación de 12 de octubre del 
2009, suscrita por el Director de la Delegación Provincial de Santa Elena, { 
dirigida al señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilla, ex candidato a asambleísta , 
provincial, se le conmina a que presente las cuentas de campaña de las 
elecciones del 26 de abril del 2009, en el plazo de quince días contados a partir .·] , 
de la notificación. kr 
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1.5. El apelante, en su calidad de ex candidato a asambleísta por la provincia de 
Santa Elena, debió presentar sus cuentas de campaña hasta el 27 de octubre 
del 2009, ante la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, obligación 
que no fue cumplida dentro del plazo que tenía para hacerlo desde la fecha de 
su notificación .. 

1.6. Con oficio No .. 079-CNE-DPESE-10, de 8 de abril del 2010, el Director de la 
Delegación Provincial de Santa Elena, remite al Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político del Consejo Nacional Electoral, el listado de los 
representantes legales y ex candidatos principales y suplentes de las 
organizaciones políticas que no presentaron las cuentas de campaña, pese a 
haber sido notificados, en el cual figura el nombre del apelante .. 

1. 7. . En el expediente aperturado al apelante, consta la notificación de 19 de agosto 
de 201 O, con el contenido de la resolución materia de la presente apelación, a 
más de que similar acto administrativo de notificación fue cumplido mediante la 
publicación en el periódico "La Primera" del periodo del 2 al 6 de septiembre de 
201 O, realizado por la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena .. 

1.8. Todo lo anterior demuestra al H .. Tribunal Contencioso Electoral que el Consejo 
de mi representación, ha respetado fielmente las normas del debido proceso y 
los derechos y garantías constitucionales que goza todo ciudadano y 
ciudadana, contemplado en nuestra Carta Fundamental, expresamente las 
determinadas en los artículos 75 y 76, sin que exista omisión de solemnidad 
alguna que pueda acarrear la nulidad de la resolución PLE-CNE-2-18-8-201 O, 
materia de la apelación. 

1.9. A pesar de lo señalado en los numerales que anteceden, el apelante sostiene 
indebidamente en el recurso propuesto que no se le ha notificado ni de manera 
personal, ni por la prensa, sobre la falta de presentación de los gastos de 
campaña, indicando que el entregó los respectivos documentos originales de 
los gastos al Tesorero y Directora Provincial del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, a quienes traslada su responsabilidad legal, expresando su 
inconformidad con la sanción impuesta que le impide participar como directivo 
o candidato en las próximas elecciones .. 

11. ASPECTOS JURÍDICOS SOBRE EL RECURSO DE APELACIÓN 

El Consejo Nacional Electoral considera ilegal e improcedente la apelación 
propuesta por el accionante, por las consideraciones jurídicas que formulo a 
continuación: 
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2.1. El Art .. 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, establece un derecho 
sustancial a favor de los sujetos políticos, partidos y movimientos, alianzas y 
candidatos para proponer cualquiera de los recursos contenciosos-electorales 
previstos en dicha ley, pero exclusivamente "cuando sus derech)Js 
subjetivos hayan sido violados", mas no cuando se trata de incumplimiento . 
de obligaciones puntuales previstas en la misma ley, como ocurre en el 
presente caso .. (Lo resaltado me corresponde).. .· 
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2.2. El Art. 245 del mismo Código de la Democracia establece con claridad y en 

forma imperativa que toda acción o recurso que se presente al Tribunal 
Contencioso Electoral debe contar con el patrocinio de un abogado, requisito 
que no se cumple en esta apelación y que debió ser motivo de rechazo desde 
la primera providencia. 

2.3. Tampoco el recurso de apelación cumple con lo previsto en el Art. 246 ibídem 
que en la parte formal señala que la apelación debe contener la asignación de 
una casilla contencioso electoral y el señalamiento del domicilio judicial 
electrónico, por lo cual también el recurso debió ser rechazado por atentar 
contra el debido proceso y la seguridad jurídica de las partes litigantes. 

2.4. El Art. 268 del Código de la Democracia establece la clase de recursos 
contenciosos electorales que pueden proponerse ante el Tribunal Contencioso 
Electoral; entre ellos, el recurso ordinario de apelación, y a su vez el siguiente 
Art. 269 establece taxativamente en qué casos procede tal recurso de 
apelación, sin que en el propuesto por la accionante conste expresamente en 
cual numeral de este articulo fundamenta su apelación, a pesar de lo cual el 
Tribunal lo admite a tramita en la providencia de 21 de septiembre de 2010, las 
16h45, supliendo esta omisión del accionante, lo cual determina la nulidad de 
todo lo actuado has.ta la presente fecha, ya que tal recurso no se encuentra 
fundamentado en causal legal especifica. 

En efecto, la apelación se fundamenta únicamente en una disposición 
reglamentaria prevista en artículo 31 del Reglamento a la Ley Orgánica del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, que determina el término de días 
para interponer un recurso de apelación, pero no las causales en si mismas 
para su procedencia, por lo cual, el recurso interpuesto carece de 
fundamentación legal. 

2.5. De la misma forma, la apelación propuesta por el señor Eldo Concari es 
extemporánea, debió ser presentada dentro del plazo de tres días contados a 
partir de la notificación, conforme manda el artículo 269 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia; pues, de acuerdo a la razón sentada por el Director de la 
Delegación Provincial de Santa Elena, la notificación fue realizada en su 
casillero electoral de la Delegación el día jueves 19 de agosto de 2010, a las 
15h30 y a la apelación ha sido interpuesta el día 23 de agosto de 2010, por lo 
que, ha transcurrido más tiempo establecido en la ley, razón por la cual, el 
derecho que tenía el apelante en el presente caso ha caducado y por tanto ha 
operado la prescripción de la acción, por lo que solicito que este recurso debe 
ser archivado por extemporáneo. 

2.6. Por otro lado debo ·señalar que la resolución PLE-CNE-2-18-8-2010, materia 
del presente recurso de apelación, se puede observar y apreciar que, el 
Consejo Nacional Electoral y su Delegación Provincial Electoral de Santa 
Elena, han respetado las normas del debido proceso y los derechos y garantías 
constitucionales que goza todo ciudadano y ciudadana, sin que exista omisión 
de solemnidad alguna que pueda acarrear la nulidad de dicha resolución que 
impuso la sanción al señor Concari Nozzilia, tomando en cuenta que la sanción 
adoptada por este Organismo Electoral fue la más benigna al apelante 
conforme lo dispone el artículo 76 numeral 5 de la Constitución de la República 
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del Ecuador, ya que se aplicó la sanción contemplada en el artículo 33 de la 
Ley Orgánica del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral y no la sanción 
dispuesta en el artículo 288 del la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas del la República del Ecuador, Código de la Democracia, que establece 
la suspensión de !os derechos políticos por el lapso de cuatro años y una multa 
equivalente de veinte remuneraciones mensuales básicas unificadas. 

111. EXCEPCIONES AL RECURSO INTERPUESTO 

IV. 

4.1. 

4.2. 

4.3. 

De acuerdo a las consideraciones jurídicas que anteceden, propongo las 
siguientes excepciones al recurso de apelación interpuesto: 

• Niego los fundamentos de hecho y de derecho de la apelación interpuesta por 
la accionante. 

• Caducidad y falta de derecho del actor para interponer este recurso. 

• Improcedencia del recurso planteado por el apelante por haber sido presentado 
en forma extemporánea, de acuerdo a lo establecido en el artículo 269 de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, como he dejado demostrado. 

• Sostengo la legalidad y ejecutoriedad de la resolución PLE-CNE-2-18-8-201 O 
de 18 de agosto de 2010, expedida por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, con la cual se sancionó al señor Eldo Concari Nozzilia, con la 
prohibición de participar como directivo de organizaciones políticas o candidato 
en el siguiente proceso electoral, por incurrir en la infracción prescrita en el 
artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, por no haber cumplir con la obligación legal que tenía de 
presentar la liquidación de las cuentas de campaña en los plazos previstos en 
la ley. 

PRUEBAS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Impugno la prueba que presente la accionante por improcedente, ilegal, 
indebidamente actuada y ajena a los hechos. 

Que se tenga como prueba de la Institución que represento la documentación 
remitida con oficio W2140, de 31 de agosto de 2010, por el señor Secretario 
General del Consejo Nacional Electoral en treinta y nueve (39) fojas al Tribunal 
Contencioso Electoral, expediente en el cual se encuentran todos los 
fundamentos de hecho y de derecho por los cuales el Pleno de Consejo 
Nacional Electoral adoptó la resolución PLE-CNE-2-18-8-2010 de 18 de agosto 
de 2010. 

Me reservo el derecho de solicitar y actuar nuevas pruebas en forma previa a n 
que se dicte sentencia, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 260 del ! 

Código de la Democracia. 1 ¡ 

~ 
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V. PETICIÓN 

Valoradas que sean las pruebas presentadas por parte de mi representada, solicito 
que en sentencia se rechace la apelación propuesta y se ratifique la resolución PLE
CNE-2-18-8-2010 de 18 de agosto de 2010, expedida por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral; con la cual se sanciona al señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilia, por 
encontrarse debidamente fundamentada y motivada. 

Designo como mis defensores en este proceso contencioso electoral a los señores 
doctor Carlos Eduardo Pérez y Abogado Alex Guerra Troya, quienes a mi nombre y 
representación, comparecerán a la audiencia pública de prueba y juzgamiento, a 
realizarse el di a jueves 7 de octubre de 201 O, a las 11 hOO, facultándoles a presentar 
todos los escritos que sean indispensables en defensa de la institución que 
represento. 

Ornar Simon Ca 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 
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RECIBIDO EL DÍA DE HOY JUEVES SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, A LAS ONCE 

HORAS CUARENTA Y DOS MINUTOS.- CERTIFICO. 

-----
SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

e 

e 

e 

e 



- :v~ ~::: 
.$('\fn~ J G 

REPI)IILICA De. KUADOII 

CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral CERTIFICO que en sesión inaugural de lunes 27 de 
octubre del 2008, se designó al licenciado OMAR ANTONIO 
SIMON CAMPAÑA, como Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, por lo tanto, ostenta la representación legal de este 
Organismo. 

Quito, 1 de octubre del 201 O 

Dr. Edu rdo Armendáriz Villalyg__ 
SEC TARJO G~NERAt-DEL 

CONS NACIONAL ELECTORAL 
·' 

Av. 6 de Dklembre Nll-122 y Bosmedlano 
Telf.: 593 2 457 101/2 457110 

www.cne.gov.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA No. 041-201 O 

TRIBUNAL 
CONHNCIOSO ~l~CTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 08 de 
octubre de 2010.- Las 12h15.- Conforme se solicita en el escrito presentado por el 
señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilia, de fecha 15 de septiembre de 2010, ofíciese por 
Secretaría General de este Tribunal, al señor Ornar Simon Campaña, Presidente del 
Consejo Nacional Electoral, a fin de que disponga al señor Director de la Delegación 
Provincial Electoral de Santa Elena, que en el término de tres días, remita al Tribunal 
Contencioso Electoral, copia certificada del extracto de la publicación realizada el 28 
de febrero de 2010 en el Diario "Super", de circulación en la provincia de Santa Elena, 
con el cual se les notificó a las candidatas y candidatos el plazo que tenían para la 
presentación de las cuentas de campaña del proceso electoral 2009.- Cúmplase y 
notifíquese.-

rt 
ARIO GENERAL TCE 

'<~<W•~· /Í,/'~ 
Dra. XiñieñaE~dara osejo -
VICEPRESIDENTA TCE 

del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

_q.q. 

e Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes once de octubre del año dos mil diez, a 
las once horas con veintinueve minutos, se procedió a publicar la providencia que 
antecede en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. 
Certifico.-

\.__ 

Ab. Fabi' .. ~Aspiazu 
Secretario' General (e) 

1 Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes once de octubre del año dos mil diez, a 
las doce horas con treinta minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al · v 
señor Arnald Concari Nozilla, mediante el casillero contencioso electoral No 86, ubicado 
en las instaf io es del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

~ 

-.;.¡, 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes once de octubre del año dos mil diez, a 
las doce horas con treinta y un minutos, se procedió a notificar la providencia que 
antecede a la Dra. Gilda Benítez, en su calidad de defensora pública del señor Arnaldo 
Concari Nozilla, mediante el casillero contencioso electoral No 50, ubicado en las 
instalaciones 1 Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Ab. Fab· n aro Aspiazu 
Secret río General (e) 

¡ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes once de octubre del año dos mil diez, a 
las doce horas con treinta y dos minutos, se procedió a notificar la providencia que 
antecede al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta depositada en el casillero 
contencioso elec al No 3, ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso 
Electoral. CertifJCo 

------

Ab. Fabi · / aro Aspiazu 
Secret io General (e) 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y leyes ... 



" 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes once de octubre del año dos mil diez, a 
las quince horas con quince minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede a 
la Dra. Gilda Benitez de la Paz, mediante boleta depositada en el casillero judicial No 1537 
del Palacio d~sticia de Quito. Certifico.-

/ 1 
/f. 

/ 

~---····-···· ...... ----r-
~. 

Ati:---Fa~ro Aspiazu 
Secretáfio General (e) 

Ra2ón.- Siento como tal que el día de hoy lunes once de octubre del año dos mil diez, a 
las dieciséis horas con veintiséis minutos, se procedió a notificar la providencia que 
antecede al ciudadano Eldo Arnaldo Concari Nozzilla, mediante la dirección de correo 
electrónico Vankx/1 O@gmail.com. Certifico.-

~ b~fimo Aspiazu Ab~MG~-~~ral (e) Secreta 

v Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes once de octubre del año dos mil diez, a 
las dieciséis horas con veintiséis minutos, se procedió a notificar la providencia que 
antecede a la Dra. Gilda Benítez de la Paz, en su calidad de defensora pública del 
ciudadano Eldo Arnaldo Concari Nozzilla, mediante la dirección de correo electrónico 
g ildaben itezdelapaz@hotma il. com. Certifico.-

J¡, 
aroAspiazu 

Secr¡wio General (e) 

Raz6n.- Siento como tal que el día de hoy lunes once de octubre del año dos mil diez, a 

e 

e 

las dieciséis horas con treinta y tres minutos, se procedió a notificar la providencia que ~ 

antecede al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de W 

.......__~ 

documentos del Consejo Nacional Electoral. Certifico.-

//Í 
/ 

~aro Aspiazu 
rio General (e) 

zón.- Siento como tal que el día de hoy martes doce de octubre del año dos mil diez, a 
las once horas con catorce minutos, se procedió a subir la providencia que antecede a la 
página web de.0flbunal Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec). Certifico.-

~Aspiazu 
rio General (e) e 
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TRIBUN'AJ.~~ELEfC(J"ORAL Io~H~O .. 

OFICIO No. TCE-SG-JU-029-2010 

Quito, 11 de octubre de 2010 

Señores 

SECRETARÍA GENERAL 

UNIDAD TRANSITORIA DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA PENAL 
Presente.-

DENTRO DE LA CAUSA NO. 041-2010, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME 

PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 041-2010 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 08 de octubre de 2010.
Las 12h15.- Conforme se solicita en el escrito presentado por el señor Eldo Arnaldo Concari 
Nozzilla, de fecha 15 de septiembre de 2010, ofíciese por Secretaría General de este Tribunal, 
al señor Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, a fin de que 
disponga al señor Director de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, que en el 
término de tres días, remita al Tribunal Contencioso Electoral, copia certificada del extracto de 
la publicación realizada el 28 de febrero de 2010 en el Diario "Super", de circulación en la 
provincia de Santa Elena, con el cual se les notificó a las candidatas y candidatos el plazo que 
tenían para la presentación de las cuentas de campaña del proceso electoral 2009.- Cúmplase 
y notifíquese.- f). Dra. Tania Arias Manzano, PRESIDENTA TCE; Dra. Ximena Endara Osejo, 
VICEPRESIDENTA TCE; Dra. Alexandra Cantos Molina, JUEZA TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, 
JUEZ TCE; Dr. Jorge Moreno Yanes, JUEZ TCE. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

e Tribunal Contencioso Electoral {TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito - Ecuador 

Te~.. 3815000/3815019/1800823823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 



--· REPÚBUCA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CoNTENcioso ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. TCE-SG-JU-030-2010 

Quito, 11 de octubre de 2010 

Doctora 
Gilda Benítez de la Paz 
Defensora Pública del ciudadano Arnaldo Concari Nozzilia 
PRESENTE 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en providencia de fecha 10 de septiembre del año dos mil 
diez, las 12h15, dictada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral dentro de la causa 
W041-2010-TCE, me permito informar que la Secretaria General ha procedido a asignarle el 
casillero contencioso electoral W 86, a fin de que le sean notificadas todas las providencias 
autos y resoluciones que sobre el mencionado se dicten. 

Así también , se le recuerda de su obligación de acercarse a la Secretaria General, a fin de 
seguir el trámite correspondiente para la entrega de la llave del casillero a usted asignado. 

Le comunico para los fines de ley. 



OFICIO No. TCE-SG-JU-028-2010 

Quito, 11 de octubre de 2010 

Señor 
OMARSIMON 
Presidente del Consejo Nacional Electoral 
Presente.-
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DENTRO DE LA CAUSA NO. 041-2010, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME 

PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 041-2010 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 08 de octubre de 2010.
Las 12h15.- Conforme se solicita en el escrito presentado por el señor Eldo Arnaldo Concari 
Nozzilla, de fecha 15 de septiembre de 2010, ofíciese por Secretaría General de este Tribunal, 
al señor Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, a fin de que 
disponga al señor Director de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, que en el 
término de tres días, remita al Tribunal Contencioso Electoral, copia certificada del extracto de 
la publicación realizada el 28 de febrero de 2010 en el Diario "Super", de circulación en la 
provincia de Santa Elena, con el cual se les notificó a las candidatas y candidatos el plazo que 
tenían para la presentación de las cuentas de campaña del proceso electoral 2009.- Cúmplase 

y notifíquese.- f). Dra. Tania Arias Manzano, PRESIDENTA TCE; Dra. Ximena Endara Osejo, 
VICEPRESIDENTA TCE; Dra. Alexandra Cantos Molina, JUEZA TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, 
JUEZ TCE; Dr. Jorge Moreno Yanes, JUEZ TCE. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

e Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No, 37-49 y l'ortete 
Qurto - Ecuador 

Te~ .. 3815000/3815019/1800823823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 

En nombre del pueblo soberano del Ecuado"' y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 
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OFICIO No. TCE-SG-JU-031-2010 
Quito, 11 de octubre de 2010 

Correo electrónico: vanky10@gmail.com 

Señor 
Arnaldo Concari Nozzilia 
PRESENTE 

De mi consideración: 

TRIBUNAL 
COtHfN(IO!O fUCTOtAl 

En cumplimiento de lo dispuesto en providencia de fecha 10 de septiembre del año dos mil 
diez, las 12h15, dictada por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral dentro de la causa 
N"041-2010-TCE, me permito informar que la Secretaria General ha procedido a asignarle el 
casillero contencioso electoral N" 86, a fin de que le sean notificadas todas las providencias 
autos y resoluciones que sobre el mencionado se dicten. 

Así también , se le recuerda de su obligación de acercarse a la Secretaria General, a fin de 
seguir el trámite correspondiente para la entrega de la llave del casillero a usted asignado. 

Le comunico para los fines de ley. 

-

·bunal Contencioso Electoral (TCE) 
sé Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
uito - Ecuador 

Telf.: 3815000/3815019/1800823823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

OMAR SIMON CAMPAÑA, en mi calidad de Presidente y representante legal 
del Consejo Nacional Electoral, en la causa N° 041-2010, que corresponde a la 
apelación presentada por el señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilia, ex candidato 
a Asambleísta Provincial de Santa Elena por el Partido Roldosista Ecuatoriano, 
Lista 1 O, comparezco y digo: 

En atención a la providencia dictada el 8 de octubre de 2010 a las 12h15, me 
permito adjuntar copia del extracto de la publicación realizada el 28 de febrero 
de 201 O en el Diario "Súper" de circulación en la provincia de Santa Elena. 

Por el peticionario y como su deriautorizado. 

'· 
7· 

RECIBIDO EL DÍA DE HOY MIÉRCOLES TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, A LAS 

DIEZ HORAS CINCUENTA Y DOS MINUTOS. ADJUNTA COPIA DEL EXTRACTO DE LA 

PUBLICACIÓN REALIZADA EL 28 DE FEBRERO DE 2010 EN EL DIARIO "SÚPER" DE 

CIRCULACIÓN EN LA PROVINCIA DE SANTA ELENA. CERTIFICO.-

SECRETARIO GENERAL (E) 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 



REPÚBLICA DEL•ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTOIAL 

VOTO SALVADO 
CAUSA 041-2010 e TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 20 de octubre de 2010.- Las 16H15.
VISTOS: El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 041-2010, 
considera: PRIMERO: El día martes 31 de agosto de 201 O, a las 15h51, ingresa en 
Secretaría General de este Tribunal el Oficio No. 2140 del mismo día, mes y año, suscrito 
por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, 
mismo que remite en treinta y nueve (39) fojas certificadas, el expediente perteneciente al 
señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, ex candidato a Asambleísta por la provincia 
de Santa Elena, auspiciado por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10, y que 
contiene el Recurso Ordinario de Apelación en contra de la resolución PLE-CNE-2-18-8-
201 O, de fecha 18 de agosto de 201 O, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en la que se le sanciona por no haber presentado las cuentas de los gastos de 
campaña del Proceso Electoral 2009, causa a la cual se le signó con el No 041-2010. 
SEGUNDO.- En lo principal, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, al tenor de lo 
previsto en los artículos 217 y 221 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con los artículos 18; 61; 70 numerales 2 y 5; 72; 244; 249 al 259; 268 
numeral primero e inciso final; y, 269 numeral 12 del Código de la Democracia, en e providencia de 21 de septiembre de 2010, las 16h45, ADMITIÓ A TRÁMITE dicho recurso 
y procedió a realizar la respe<;:tiva Audiencia Oral de Prueba y Juzga miento el día jueves 7 
de octubre de 2010, a las 11h00. TERCERO.- El día viernes 3 de septiembre de 2010, a 
las 16h18, ingresa en Secretaría General de este Tribunal el Oficio No. 2187 del mismo 
día, mes y año, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral, con el que remite en treinta y nueve (39) fojas, el expediente 
perteneciente a la señora NANCY DEL ROSARIO MOROCHO DE LA O, ex candidata a 
Asambleísta por la provincia de Santa Elena, auspiciada por el Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 1 O, y que contiene el Recurso Ordinario de Apelación en contra de la 
resolución PLE-CNE-2-18-8-2010, de fecha 18 de agosto de 2010, adoptada por el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, en la que se le sanciona por no haber presentado las 
cuentas de los gastos de campaña del Proceso Electoral 2009, causa a la cual se le signó 
con el No 042-2010 y fue ADMITIDA A TRÁMITE por el ·Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral en providencia de 21 de septiembre de 2010, las 12h50, habiéndose realizado la 
respectiva Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento el día jueves 30 de septiembre de 
201 O, a las 11 hOO. CUARTO.- a) El recurrente señor E Ido Arnaldo Concari Nozzilia y la e señora Nancy del Rosario Morocho de la O, interponen individualmente recursos 
contencioso electorales de apelación contra la resolución PLE-CNE-2-18-8-20 1 O, 
adoptada por el Consejo Nacional Electoral. b) Literalmente el artículo 248 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, señala que "Cabe la acumulación de procesos cuando siendo distintos los 
recurrentes y las causas que se tramiten en una misma instancia, afecten el derecho o el 
interés directo del otro u otros que se encuentren en controversia. En caso de 
acumulación. actuará el juez que primero haya avocado conocimiento del recurso." (lo 
subrayado nos corresponde). e) Para resolver los recursos interpuestos, en contra de 
resoluciones adoptadas por el Consejo Nacional Electoral, este Tribunal actúa como 
Pleno, en tal virtud es el Pleno, el que primero avoca conocimiento de los recursos, 
conforme lo señala el inciso segundo del artículo 72 del mismo Código, es decir todos los 
señores jueces y señoras juezas actúan en unidad de acto, en cada providencia que 
suscriben. Por lo expuesto no es procedente acumular la causa 041-201 O a la causa 042-
2010. QUINTO.- Notifíquese con el contenido de este auto al Licenciado Ornar Simon 
Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en aplicación de lo dispuesto en el 

{. Art. 247 inciso segundo del Código de la Democracia. SEXTO.- Notifíquese al recurrente 

1
een el domicilio señalado para el efecto. SÉPTIMO.- Publíquese la presente providencia, 

Q .. o{)._,___---
En nombre del pueblo Ecuador y por la nos la Constitución ... 



en la cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucionaL
Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso Electorai.
CÚMPLESE Y NOTIFÍQUESE.-

Dra. Tania Ariás Manzano 
PRESIDENTA TCE 

c-4~7J2J 
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VICEPRESIDENTA TCE 
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CAUSA 041-2010 

REPÚBI..}~A DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

VOTO DE MAYORÍA 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: Quito, 20 de octubre de 2010.- Las 16H15.
VISTOS: El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de la causa No. 041-2010, 
considera: PRIMERO: El día martes 31 de agosto de 201 O, a las 15h51, ingresa en 
Secretaría General de este Tribunal el Oficio No. 2140 del mismo día, mes y año, suscrito 
por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, 
mismo que remite en treinta y nueve (39) fojas certificadas, el expediente perteneciente al 
señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, ex candidato a Asambleísta por la provincia 
de Santa Elena, auspiciado por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 1 O, y que 
contiene el Recurso Ordinario de Apelación en contra de la resolución PLE-CNE-2-18-8-
2010, de fecha 18 de agosto de 2010, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en la que se le sanciona por no haber presentado las cuentas de los gastos de 
campaña del Proceso Electoral 2009, causa a la cual se le signó con el No. 041-2010. 
SEGUNDO.- En lo principal, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, al tenor de lo 

A previsto en los artículos 217 y 221 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
w concordancia con los artículos 18; 61; 70 numerales 2 y 5; 72; 244; 249 al 259; 268 

numeral primero e inciso final; y, 269 numeral 12 del Código de la Democracia, en 
providencia de 21 de septiembre de 2010, las 16h45, ADMITIÓ A TRÁMITE dicho recurso 
y procedió a realizar la respectiva Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento el día jueves 7 
de octubre de 2010, a las 11h00. TERCERO.- El día viernes 3 de septiembre de 2010, a 
las 16h18, ingresa en Secretaría General de este Tribunal el Oficio No. 2187 del mismo 
día, mes y año, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral, con el que remite en treinta y nueve (39) fojas, el expediente 
perteneciente a la señora NANCY DEL ROSARIO MOROCHO DE LA O, ex candidata a 
Asambleísta por la provincia de Santa Elena, auspiciada por el Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 1 O, y que contiene el Recurso Ordinario de Apelación en contra de la 
resolución PLE-CNE-2-18-8-2010, de fecha 18 de agosto de 2010, adoptada por el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, en la que se le sanciona por no haber presentado las 
cuentas de los gastos de campaña del Proceso Electoral 2009, causa a la cual se le signó 
con el No. 042-2010 y fue ADMITIDA A TRÁMITE por el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral en providencia de 21 de septiermbre de 2010, a las 12h50, habiéndose realizado e la respectiva Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento el día miércoles 13 de octubre de 
2010, a las 11h00. CUARTO.- El Art. 248 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, señala 
que "Cabe la acumulación de procesos cuando siendo distintos los recurrentes y las 
causas que se tramiten en una misma instancia, afecten el derecho o el interés directo del 
otro u otros que se encuentren en controversia". QUINTO.- En razón de lo expuesto; y, 
por cuanto las apelaciones interpuestas impugnan la Resolución PLE-CNE-2-18-8-201 O, 
de fecha 18 de agosto de 2010, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral; y, 
en virtud de que sus pretensiones son las mismas y se tramitan en una única instancia 
ante el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, es procedente acumular la causa 041-
201 O a la 042-201 O, a fin de evitar que se expidan fallos que puedan afectar los derechos 
o intereses de los apelantes.- SEXTO.- Notifíquese con el contenido de este auto al 
Licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en 
aplicación de lo dispuesto en el Art. 247 inciso segundo del Código de la Democracia. 
SÉPTIMO.- Notifíquese al señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilia y a la señora Nancy del 
Rosario Morocho de la O en los domicilios señalados para tal efecto. OCTAVO.-
Publíquese la presente providencia, en la cartelera visible del Tribunal Contencioso 
Electoral y en la página web institucional.- Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario 

J f2 ~ o~ -r---
En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 
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General del Tribunal Contencioso Electoral.- Cúmplase y notifíquese.-

Dra. Tania ~rías Manzano 
PRESIDENTA TCE 

1 

~o.- Quito, 20 de octubre de 2010.-

~~)_ 

JJ!&~~tic~ 
Dra. - imena Endara Ose jo 
VICEPRESIDENTA TCE 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veintidós de octubre del año dos mil 
diez, a las trece horas con cuarenta minutos, se procedió a subir la providencia y voto 
salvado que anteceden a la página web del Tribunal Contencioso Electoral 

( . . .ec). n 2t:___.-
Dr. Ric rd Ortiz Ortiz 
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veintidós de octubre del año dos mil 
diez, a las trece horas con cuarenta y dos minutos, se procedió a notificar la providencia y 
voto salvado que anteceden a la Dra. Gilda Benítez de la Paz, en su calidad de defensora 
pública del ciudadano Eldo Arnaldo Concari Nozzilla, mediante la dirección de correo 
elec ' · gildabenit apaz@hotmail.com. Certifico.-

r. 
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veintidós de octubre del año dos mil 
diez, a las trece horas con cuarenta y nueve minutos, se procedió a notificar la 
providencia y voto salvado que anteceden a la señora Nancy del Rosario Morocho de la 
O, · te la d. ción de correo electrónico marcela.borja@defensoriapublica.gov.ec 
e 

L 
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veintidós de octubre del año dos mil 
diez, a las catorce horas con veintiocho minutos, se procedió a publicar la providencia y 
voto salvado que antecede en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso 
Ele ertifico.-

Dr. 1 rt;T;1 .,.,...~._ 

Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veintidós de octubre del año dos mil 
diez, a partir catorce horas con treinta y seis minutos, se procedió a notificar a la 
ciudadana Nancy del Rosario Morocho de la 0., en el casillero contencioso electoral No 
85, ub· n las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

a Dr. 
W Secretario General 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador; y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veintidós de octubre del año dos mil e 
diez, a las catorce horas con treinta y siete minutos se procedió a notificar la providencia y 
voto salvado que anteceden, a la Dra. Marcela Borja en su calidad de defensora pública 
de la ciudadana Nancy del Rosario de la 0., en el casillero contencioso electoral No 50, 

ieaOO en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-
~-:-

~\;2_ 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veintidós de octubre del año dos mil 
diez, a las catorce horas con treinta y ocho minutos, se procedió a notificar la providencia 
y voto salvado que antecede al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta depositada 
en el casillero contencioso electoral No 3, ubicado en las instalaciones del Tribunal 
Contencioso Electoral. Certifico.-

2 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veintidós de octubre del año dos mil 
diez, a las catorce horas con treinta y cuatro minutos, se procedió a notificar la 
providencia y voto salvado que anteceden al señor Arnaldo Concari Nozilla, mediante el 
casillero contencioso electoral No 86, ubicado en las instalaciones del Tribunal 
C~s.a._Eiectoral. Certifico.-

a~ 
Secretario General 

2 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veintidós de octubre del año dos mil 
diez, a las catorce horas con cuarenta y dos minutos, se procedió a notificar la providencia 
y voto salvado que anteceden al ciudadano Eldo Concari Nozzilia, mediante la dirección 
~o electrónico vanky1 O@gmail.com. Certifico.-

¿ 
,/ 

e 

e 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veintidós de octubre del año dos mil 
diez, a las quince horas con treinta minutos, se procedió a notificar la providencia y voto 
salvado que anteceden a la Dra. Gilda Benitez de la Paz, mediante boleta depositada en 
el e · o judicial o 37 del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veintidós de octubre del año dos mil 
diez, a las quince horas con cincuenta minutos, se procedió a notificar la providencia y 
voto salvado que anteceden a la Dra. Marcela Borja, mediante boleta dejada en la 
recep ·, . de documentos de la Defensoría Pública. Certifico.-

Dr. R~~~e> -....~~--
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veintidós de octubre del año dos mil 
diez, a las dieciséis horas con diecisiete minutos, se procedió a notificar la providencia y 
voto salvado que antecede al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta dejada en la 
rece ·, n de d cumento del Consejo Nacional Electoral. Certifico.-

Dr. · 
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veinticinco de octubre del año dos mil 
diez, a las diez horas se procedió a notificar la providencia y voto salvado que antecede, a 
la Dra. Gilda Benítez de la Paz, mediante boleta dejada en su oficina ubicada en la calle 
Ramirez Dávalos y Av. 1 O de Agosto, edificio Pan Francés, cuarto piso. Certifico.-

Secretario General 
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Señor Juez: 
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En vista de que la doctora Alexandra Cantos Melina, Jueza Principal del Tribunal, se 
encuentra con permiso médico los días 28 y 29 de octubre del presente, particular que 
fue comunicado a esta Secretaría a las 15h43 del 28 de octubre, le comunico a usted, 
que reemplazará a la doctora Cantos el 29 de octubre de 2010. 

Aten amente, 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
/pb. 

- unal Contencioso Electoral (TCE) .,é Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Qu1to- Ecuador 

Telf. 38 15 000 1 1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail. secretariageneral@tce gov ec 
Web www.tce.gov.ec 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SENTENCIA 
CAUSAS N° 042-2010 y 041-2010 (ACUMULADAS} 

VOTO DE MAYORIA 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS 
MANZANO, PRESIDENTA; DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, VICEPRESIDENTA; 
DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; DR. JORGE MORENO YANES, JUEZ 
Y AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ (S}. 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral.- Quito, 29 de octubre de 2010. 
Las 11HOO. VISTOS: i} Agréguese al proceso, copia certificada del certificado 
médico de fecha 28 de octubre de 2010, suscrito por el Dr. Luis Burbano A., médico 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, mediante el cual se concede a la Dra. 
Alexandra Cantos Malina reposo médico los días 28 y 29 de octubre de 2010. De 
igual manera incorpórese a los autos, copia certificada del oficio No. 053-2010-SG
TCE- de 28 de octubre de 2010, a través del cual se llama al Ab. Douglas Quintero 
Tenorio, a efectos de que reemplace a la señora Jueza titular el día 29 de octubre de 
2010. ii} Mediante auto de fecha 20 de octubre de 2010, a las 16H15, el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral dispone la acumulación de la causa 041-2010 
relacionada con el recurso de apelación interpuesto por el señor Eldo Arnaldo 
Concari Nozzilia, a la causa 042-2010 referente al recurso de apelación interpuesto 
por la señora Nancy del Rosario Morocho de la O, en sus calidades de ex candidatos 
a Asambleístas Provinciales de Santa Elena, auspiciados por el Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 10, por cuanto dichas apelaciones impugnan la resolución PLE
CNE-2-18-8-2010 de fecha 18 de agosto de 2010, adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, sus pretensiones son las mismas y se tramitan en una 
única instancia ante el Pleno del Tribunal Contencioso Elector, a fin de evitar que se 
expidan fallos que puedan afectar los derechos o intereses de los apelantes. iii} 
Agréguese al proceso el escrito y anexos remitidos por el señor Ornar Simon 
Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, presentados en la Secretaría 
General de este Tribunal, el día miércoles trece de octubre de dos mil diez a las diez 
horas cincuenta y dos minutos; iv} Incorpórese a los autos los discos compactos 
que contienen las grabaciones magnetofónicas de las Audiencias Orales de Prueba y 
Juzga miento. 

l. ANTECEDENTES 

El expediente que contiene el recurso ordinario de apelación, interpuesto por el 
señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, en contra de la Resolución PLE-CNE-2-
18-8-2010, de fecha 18 de agosto de 2010, adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, es remitido al Tribunal Contencioso Electoral, por el Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, en treinta y 
nueve fojas certificadas, mediante Oficio No. 2140, de fecha treinta y uno de agosto 
de dos mil diez y es recibido en la Secretaría General de este Tribunal, los mismos 
día, mes y año, a las quince horas cincuenta y un minutos. El apelante, comparece 
en calidad de ex candidato a Asambleísta Provincial de Santa Elena por el Partido 
Roldosista Ecuatoriano, Listas 10. Esta causa fue identificada con el número 041-
2010. l\ 

" _ La señora Nancy del Rosario Morocho de la O, con cédula de ciudadanía No. 
0911497386, ex-candidata a la dignidad de Asambleísta Provincial de Santa Elena, 
auspiciada por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 10, interpone recurso de 
apelación en contra de la misma Resolución PLE-CNE-2-18-8-2010 dictada por el 

_ Pleno del Consejo Nacional Electoral. Mediante oficio No. 2187 suscrito por el Dr. 

TRIBUNAL 
CONHNCIOSO HECTORAL 

~ Eduardo Armendáriz Villalva, en su calidad de Secretario General del Consejo 
\)r J facional Electoral, remite el expediente de la recurrente, en treinta y nueve fojas, el 

• · 1 K.ofh~~ 
del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 
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mismo que ingresa a la Secretaría General de este Tribunal, el día viernes tres de 
septiembre del dos mil diez a las dieciséis horas dieciocho minutos. Al expediente se A 
le asigna el número 042-2010. W 

Del total de ciento sesenta y siete (167) fojas que conforman el expediente 
acumulado, se consideran los siguientes documentos: 

a) Oficio sin número de fecha 29 de Enero de 2009, mediante el cual el Ab. 
Abdalá Bucarám Pulley, Director Nacional del PRE y el señor Jacobo Bucaram 
Pulley, Secretario Nacional del PRE, comunican al Administrador de la Junta 
Provincial de Santa Elena del Consejo Nacional Electoral, la nómina de la 
Directiva Provincial de esa organización política en la provincia de Santa 
Elena. (fs.1 y 77). 

b) Certificación de fecha 9 de abril de 2010, mediante la cual el Ab. César 
Carvajal Vera, Especialista Electoral-Secretario Ad-hoc de la Delegación 
Provincial de Santa Elena del Consejo Nacional Electoral, certifica que 
" ... para efectos de inscripción de candidaturas en las Elecciones Generales 
del 2009, actuó como representante legal del PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUATORIANO, LISTA 10, la Señora ELISA MARIA LAINES CABEZA ... " 
(fs. 2 y 78). 

e) Notificación de 10 de febrero de 2009, suscrita por el Ab. Hugo Pasquel 
Ordinola, Secretario de la Junta Provincial Electoral de Santa Elena, dirigida a 
los Partidos y Movimientos Políticos, mediante la cual se transcribe la 
resolución No. PLE-JPESE-065-10-2-09 en la que se califica la candidatura de 
Asambleístas Provinciales de Santa Elena por el Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 10, en cuya nómina consta, en primer lugar el nombre 
del señor ELDO ARNALDO CÓNCARI NOZZILIA, con cédula de identidad No. 
0101785038 y, en segundo lugar el nombre de la señora NANCY DEL 
ROSARIO MOROCHO DE LA O, con cédula de identidad No. 0911497386 para 
las dignidades de Asambleístas Provinciales principales (fs. 3 y 79). 

d) Oficios Nos. 0003422 y 0003424 de fecha 7 de octubre de 2009, suscritos 
por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral, dirigidos al Director de la Delegación de la Provincia de 
Santa Elena del C.N.E. y al Representante Legal del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 10, en su orden, los cuales contienen la transcripción de 
la resolución No. PLE-CNE-10-6-10-2009, adoptada por el Pleno del Consejo 

e 

Nacional Electoral, en la que " ... se dispone al Director de la Delegación de la e 
Provincia de Santa Elena del C.N.E., haga conocer al representante legal del 
Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10 y a los candidatos a las dignidades 
de Asambleístas Provinciales [ ... ] que de conformidad con lo establecido en el 
Art. 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, se les conmina para que en el plazo de quince días, contados a 
partir de la notificación, presenten las cuentas de campaña de las elecciones 
del 26 de abril del 2009, so pena de ser sancionados conforme a ley ... " (fs. 4 
a 6 y 80 a 82). 

e) Notificaciones de fecha 12 de octubre de 2009, efectuadas a la señora 
NANCY MOROCHO DE LA O y al señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, 
por parte del señor Giovanni Bonfanti Habze, Director de la Delegación 
Provincial de Santa Elena, en la que se le hace conocer "Que de conformidad 
a lo establecido en el art. 33 de la Ley Orgánica del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral se le conmina a que presente las cuentas de Campaña 

'lrt ¡de las Elecciones del 26 de Abril del 2009, en el plazo de quince días 
O)f\ posteriores a esta notificación, so pena de ser sancionado de conformidad a 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 
la ley ... " Consta además la razón sentada por el Abogado César Carvajal CON"N"o'o moo-., 

Vera, Especialista Electoral, Secretario Ad-Hoc de la Delegación Provincial de 
Santa Elena de fecha 12 de octubre de 2009, a las 10H30 de haber realizado 
dicha notificación en el casillero electoral respectivo. (fs. 17, 18, 93 y 94). 

f} Oficio No. 0110-SG-TCE-2009, de 20 de octubre de 2009, suscrito por el Dr. 
Richard Ortiz Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, 
dirigido al Ledo. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, mismo que contiene la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009 
emitida por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, de 20 de octubre de 
2009 la cual dispone " ... se devuelva al Consejo Nacional Electoral los 
expedientes que haya remitido, en relación a la omisión de los responsables 
del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas, de 
presentar las cuentas de campaña en el proceso electoral 2009; a fin de que 
dicho órgano electoral, resuelva en sede administrativa y, de ser el caso, 
imponga las sanciones que correspondan, de cuya resolución se puede 
interponer el recurso de apelación ante el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral". (fs. 7, 8, 83 y 84). 

g} Informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, suscrito 
por el Ab. Alex Guerra Troya, Director de Asesoría Jurídica y por el Dr. 
Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización de Financiamiento Político, 
en el que se analiza y se informa al Ledo. Ornar Simon Campaña, Presidente 
del Consejo Nacional Electoral, la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 20 
de octubre de 2009, expedida por el Tribunal Contencioso Electoral, 
señalando que: " ... el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales, tiene competencia para sancionar en 
sede administrativa a los responsables económicos o Tesoreros Únicos de 
Campaña de los distintos sujetos políticos, representantes de los órganos 
directivos de las diversas organizaciones políticas, alianzas y candidatas y 
candidatos que dentro de los plazos establecidos en la ley, no hubieren 
presentado ante este Organismo Electoral y sus Delegaciones, la liquidación 
económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009,1a sanción a imponerse 
debería ser la prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control de 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, [ ... ] y para el caso de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos, la prohibición de tener actuación política 
alguna en el siguiente proceso electoral, amparado en lo dispuesto en el 
artículo 7 numeral 20 del Código Civil ... " (fs. 9 a 11 y 85 a 87). 

h} Notificación No. 0003764, de fecha 30 de noviembre de 2009, suscrita por el 
Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral, dirigida a varios funcionarios del CNE, mediante la cual transcribe 
la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral el 26 de noviembre de 2009, en la cual resuelve: "l.
Acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 
2009, de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del 
Financiamiento Político, y en consecuencia se determina que el Consejo 
Nacional Electoral tiene la competencia constitucional y legal para sancionar 
a los Tesoreros Únicos de Campaña [ ... ] que dentro de los plazos establecidos 
en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de campaña 
del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 
33 de le Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral [ ... ] 3.- Disponer a los Directores de Fiscalización del 

dinanciamiento Político y Asesoría Jurídica, presenten al Pleno del Organismo, 
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los informes de juzgamiento de campaña de los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y A 
candidatos, que siendo conminados no presentaron las cuentas de campaña; w 
del Proceso Elecciones Generales 2009 ... 4.- Disponer a los Directores de 
Fiscalización del Financiamiento Político y de Asesoría Jurídica, presenten al 
Pleno de este Consejo, el listado de los representantes de los órganos 
directivos de las organizaciones políticas, alianzas candidatas y candidatos, 
que hasta la presente fecha no hubieren sido conminados para presentar la 
liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso Elecciones 
Generales 2009, a fin de que el Secretario General de este Organismo 
proceda a notificarlos para que surtan los efectos legales, de esta manera 
cumplir con lo que determina el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral." (fs. 12, 13, 88 y 89). 

i) Oficio 298-CNE-DPESE-09 de fecha 29 de octubre de 2009, suscrito por el 
señor Giovanni Bonfanti Habze, Director de la Delegación Provincial de Santa 
Elena, dirigido al Ledo. Omar Simon Campaña, a través del cual presenta el 
informe sobre los representantes legales de las organizaciones políticas que 
no han presentado las cuentas de campaña, señalando lo siguiente: i) que a 
través de los casilleros electorales se notificó este particular, a los 
representantes legales y candidatos de los sujetos políticos, los días 12 y 13 A 
de octubre de 2009, mediante oficios Nos. 0003323 y 0003424, dirigidos al W 
Tesorero Único de Campaña y al representante legal del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Lista 10. ii) que una vez vencido el plazo concedido, informa los 
nombres de los representantes legales de las organizaciones políticas y 
candidatos que no han cumplido con la presentación de las cuentas 
respectivas, en cuyos numerales 03 y 04, constan los nombres del señor 
ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA y de la señora NANCY DEL ROCIO 
MOROCHO DE LA O, del Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10, para las 
dignidades de Asambleístas Provinciales de Santa Elena (fs. 14 a 16 y 90 a 
92). 

j) Oficio No. 023-DFFP-CNE-2010, de fecha 06 de abril de 2010, suscrito por el 
Dr. Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento 
Político del Consejo Nacional Electoral, dirigido al señor Giovanni Bonfanti 
Habze, Director de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, 
mediante el cual se solicita remita el listado certificado con los nombres y 
apellidos completos de los representantes legales y ex candidatos principales 
y suplentes, con sus números de cédula que fueron notificados y no 
presentaron las cuentas de campaña, entre otros puntos. (fs. 19 y 95). e 

k) Oficio 079-CNE-DPESE-10 de 8 de abril del 2010, dirigido al Dr. Fabricio 
Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento Político del 
Consejo Nacional Electoral, suscrito por el señor Giovanni Bonfanti Habze, 
Director de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, quien remite la 
documentación solicitada en el literal j) de esta sentencia. (fs. 20 a 23 y 96 a 
99). 

1) Memorando No. 001-DFFP-DAJ-CNE-2010 de fecha 09 de junio de 2010, 
suscrito por el Dr. Carlos Eduardo Pérez, Director de Asesoría Jurídica y Dr. 
Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento Político 
del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Soc. Omar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, a través del cual presentan el 
"Informe de sanciones a los representantes de los órganos directivos y 
candidatos de los sujetos políticos: Partido Roldosista Ecuatoriano [ ... ], que 

Jp(
no presentaron cuentas de campaña de las elecciones generales del 2009". 
En el que, entre otras cosas se señala lo siguiente: Que la Delegación 
Provincial Electoral de Santa Elena ha informado que existen ciudadanas y e 
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ciudadanos que no han presentado las cuentas correspondientes y se 'o""""o'o ""'o"' 

considera " ... totalmente aplicable para el efecto el Art. 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. .. ", en cuanto se 
refiere a la aplicación de la sanción a los representantes de los órganos 
directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos, esto es, con 
la prohibición de tener actuación política alguna en el siguiente proceso 
electoral; pero que en el caso de los candidatos esta sanción " ... no debe 
aplicarse a aquellas personas que participaron en calidad de candidatos 
suplentes ... " por ser una sanción desproporcionada. Final mente, se 
recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, que " ... de acuerdo a lo 
que dispone el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral (sic), se sancione a los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y 
candidatos principales que no han presentado las respectivas cuentas de 
campaña del proceso electoral 2009, en la Delegación Provincial de Santa 
Elena, de acuerdo al listado que se adjunta prohibiendo su actuación política 
en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles 
y penales a que hubiere lugar ... " (fs. 25 a 28 y 100 a 103). 

m) Oficio No. 0002036 de fecha 19 de agosto del 2010, suscrito por el Dr. 
Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral, dirigido al señor Giovanni Bonfanti Habze, Director de la Delegación 
de la Provincia de Santa Elena del C.N.E, mediante el cual transcribe la 
resolución No. PLE-CNE-2-18-8-2010 en la que aprueba el informe del 
Director de Asesoría Jurídica y del Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político y en la que se resuelve: " ... Art. 2.- Sancionar a los 
candidatos y candidatas principales y suplentes a diferentes dignidades en la 
provincia de Santa Elena, con la prohibición de participar como directivos de 
organizaciones políticas o candidatos en el siguiente proceso electoral, por 
haber incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. .. ", en cuyos dos 
primeros casilleros constan los nombres del señor ELDO ARNALDO CONCARI 
NOZZILIA, con cédula No. 010178503-8 y de la señora NANCY ROSARIO 
MOROCHO DE LA O, con cédula No. 091149738-6, en sus calidades de 
candidatos principales por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 10, para la 
dignidad de Asambleístas Provinciales (fs. 29 a 32 y 104 a 107). 

n) Oficio 207-CNE-DPESE-10, de 30 de agosto de 2010 y oficio 210-CNE
DPESE-10 de 2 de septiembre de 2010, suscritos por el señor Giovanni 
Bonfanti Habze, Director de la Delegación Provincial de Santa Elena, dirigidos 
al Ledo. Omar Simon Campaña, con los cuales da a conocer que la resolución 
PLE-CNE-2-18-8-2010, fue notificada a los apelantes en el casillero con fecha 
19 de agosto de 2010 a las 15H30; que a la señora Nancy Morocho de la O, 
se le notificó personalmente con dicha resolución el 30 de agosto de 2010 a 
las 9H34 y que además se emitieron boletines de prensa a las emisoras 
Radio Récord, Amor, Playera y Naútica, así como se hicieron las publicaciones 
en el periódico "La Primera" y "El Observador" (fs. 33 a 36 y 108 ). 

o) Oficio No. 12-AJ-DPSE-10 de 24 de agosto de 2010, suscrito por el Ab. César 
Carvajal Vera, Especialista Electoral de la Delegación Provincial de Santa 
Elena, mediante el cual remite al Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario 
General del Consejo Nacional Electoral una comunicación suscrita por el 
señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilia, a fin de que se dé el trámite respectivo. 
La comunicación a la que se hace referencia, es el escrito de apelación de 
fecha 23 de agosto de 2010, suscrito por el señor Eldo Arnaldo Concari 
Nozzilia. interpuesto ante el Presidente del Consejo Nacional y el Director de 
la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, de fecha 23 de agosto de 
2010, recibido en dicha Delegación en los mismos días, mes y año, y se 
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contiene en los siguientes términos: 1) Que el día viernes 20 de agosto del 
2010, escuchó en radio Playera su nombre como uno de los candidatos 
sancionados por el Consejo Nacional Electoral, por no haber presentado los 
gastos de campaña del proceso electoral del 2009, situación que le ha 
causado gran sorpresa ya que en su debido momento entregó los originales 
de sus gastos al señor Tesorero y Directora Provincial del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, ya que " ... ellos eran los responsables de haber entregado dicho 
informe ... " 2) Que presenta su recurso de apelación en contra de la 
resolución del Consejo Nacional Electoral, amparado en el Art. 31 del 
Reglamento a la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, ya que considera que no se le notificó ni personal ni 
por la prensa sobre la no presentación de sus gastos de campaña por parte 
de los antes mencionados directivos del Partido Roldosista Ecuatoriano; 3) 
Que en el mes de febrero del 2010, la Delegación Provincial de Santa Elena, 
publicó en el Diario "Súper" un extracto donde se conminaba a los candidatos 
nombrados en dicha publicación para que presenten en el plazo de 15 días 
las cuentas y en la que no constaba su nombre como ciudadano pendiente de 
presentar sus gastos, razón por la cual asumió que el caso había sido cerrado 
exitosamente; 4) Que expresa su inconformidad a dicha sanción y se ratifica 
en que se han violentado sus derechos constitucionales, por cuanto " ... no se 
me ha dado el mismo trato que se les dio a los demás ciudadanos que fueron 
candidatos y que fueron puestos sobre aviso mediante la prensa; acto que lo 
considero atentatorio con lo que expone el Art. 11 en sus literales 1, 2, 8 y 9 
de la Constitución de la República del Ecuador ... " (fs. 109 a 112). 

p) Recurso de apelación interpuesto por la señora NANCY DEL ROSARIO 
MOROCHO DE LA O, de fecha 1 septiembre de 2010, presentado en el 
Consejo Nacional Electoral el día 2 de los mismos mes y año a las 2H44, en 
contra de la resolución dictada por ese organismo electoral mediante la cual 
se le sanciona por no haber presentado la declaración de los gastos de 
campaña del proceso electoral 2009, el mismo que se contiene en similares 
términos que el recurso interpuesto por el señor Eldo Arnaldo Concari 
Nozzilia y al que nos referimos en el literal o) de esta sentencia. Adjunta al 
recurso copias de su cédula de ciudadanía y papeleta de votación. (fs. 37 y 
38). 

q) Providencia de 10 de septiembre de 2010, las 12HOO, mediante la cual el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ordena que en el término de tres 
días, la recurrente, señora NANCY MOROCHO DE LA O, dé cumplimiento a lo 

e 

e 

dispuesto en el artículo 245 inciso final de la Ley Orgánica Electoral y de e 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, esto es designe abogado patrocinador; y, que en caso de no 
tenerlo, el Tribunal designará a un Defensor Público. Esta providencia fue 
notificada en el Diario "El Expreso" de fecha martes 14 de septiembre de 
2010, conforme la razón sentada por el Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral (fs. 41 y 44 ). 

r) Providencia de 10 de septiembre de 2010, las 12H15, mediante la cual el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, dispone al Consejo Nacional 
Electoral que, en el plazo de dos días, complete el expediente y remita 
ciertos documentos que no constaban en el proceso. Así mismo, dispuso que 
en el término de tres días, el señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 245 inciso final de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, esto es designe abogado patrocinador, por cuanto el escrito 
de apelación, no contaba con el patrocinio de un profesional del Derecho y 

\ r\./lue en caso de no contar con uno se le designaría un defensor público de la 
Q~ ~dad de Quito, para que intervenga en defensa de sus intereses. Esta 
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providencia fue notificada en el Diario "El Expreso" de fecha martes 14 de CON"N"O'O mooOA' 

septiembre de 2010, conforme la razón sentada por el Secretario General del 
Tribunal Contencioso Electoral (fs. 117 y 120). 

s) Escrito y anexos remitidos por el señor Omar Simon Campaña, Presidente 
del Consejo Nacional Electoral, presentados en la Secretaría General de este 
Tribunal, el día lunes veinte de septiembre de dos mil diez a las dieciséis 
horas doce minutos, dando cumplimiento a la providencia de 10 de 
septiembre de 2010 a las 12h15. En dichos anexos se encuentran: 
publicación de fecha 12 de febrero de 2010 en el Diario La Hora; y la 
publicación en el Periódico "La Primera" del período del 2 al 6 de septiembre 
de 2010 (fs. 130 a 135). 

t) Escrito del señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, de fecha 15 de 
septiembre de 2010, recibido en Secretaria General de este Tribunal el lunes 
20 de los mismos mes y año a las once horas con cincuenta y ocho minutos, 
mediante el cual: i) solicita se le designe un Defensor Público a fin de que 
actúe en defensa de sus intereses; ii) señala domicilio electrónico; y, iii) 
solicita que el Consejo Nacional Electoral remita " ... el extracto de la 
publicación realizada el 28 de febrero del 2010 en el Diario Súper ... " por la 
Delegación Provincial de Santa Elena. (fs. 129). 

u) Autos de fecha 21 de septiembre de 2010, las 12H50 y 16H45, 
respectivamente, mediante los cuales el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, admite a trámite los recursos ordinarios de apelación interpuestos 
por la señora NANCY DEL ROSARIO MOROCHO DE LA O y por el señor ELDO 
ARNALDO CONCARI NOZZILIA; y señala para el día jueves 30 de septiembre 
de 2010 a las 11HOO y para el día jueves 7 de octubre de 2010 a las llHOO, 
en su orden, la realización de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento (fs. 
49 y 138). 

v) Escrito y anexos remitidos por el señor Omar Simon Campaña, Presidente 
del Consejo Nacional Electoral, presentados en la Secretaría General de este 
Tribunal, el día miércoles trece de octubre de dos mil diez a las diez horas 
cincuenta y dos minutos, con el cual remite copia certificada de la publicación 
realizada en el Diario "Super" de fecha 28 de febrero de 2010, con lo cual da 
cumplimiento a la providencia de 8 de octubre de 2010, las 12H15 (fs. 161 
a 163). 

II. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

A.- Jurisdicción, Competencia y Normativa Vigente: 

El Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano jurisdiccional de la Función Electoral, 
encargado de administrar justicia como instancia final en materia electoral, con el 
objetivo de garantizar los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, 
así como los referentes a la organización política de la ciudadanía, de conformidad 

f.
¡,• con lo previsto en los artículos 217 y 221 de la Constitución de la República del 

Ecuador, en concordancia con los artículos 18, 61, 70, 72 y 268 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. El artículo 269 del Código de la Democracia, enumera los casos en los 
cuales se podrá plantear el recurso ordinario de apelación, y su numeral 12 señala: 
"Cualquier otro acto o resolución que emane del Consejo Nacional Electoral o de las 

n . juntas provinciales electorales que genere perjuicio a los sujetos políticos o a 
\) quienes tienen legitimación activa para proponer los recursos contencioso 

ectorales, y que no tengan un procedimiento previsto en esta Ley". Por lo 
puesto y de conformidad con los artículos 70 numerales 2 y 5; 72, inciso 

~~ segundo; 268 numeral 1 e inciso final; 269 numeral 12, de la Ley Orgánica Electoral 
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y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, es competente para conocer, tramitar y A 
resolver la presente causa. w 
Dado que en la sustanciación de estos recursos ordinarios de apelación no se 
observa omisión o violación de solemnidad alguna, por cuanto se han tramitado de 
conformidad a las disposiciones constitucionales y legales pertinentes, así como a 
las disposiciones procesales de la jurisdicción contencioso electoral y, al no adolecer 
de nulidad alguna, se declara su validez. 

B.- Audiencias: Inmediación y Contradicción de las alegaciones de los 
sujetos procesales. 

1) Señora Nancy del Rosario Morocho de la O: 

El Tribunal Contencioso Electoral, una vez admitido a trámite el recurso ordinario de 
apelación, en cumplimiento de las normas del debido proceso, mediante providencia 
de veinte y uno de septiembre de dos mil diez, las doce horas cincuenta minutos, 
señaló para el día jueves 30 de septiembre de 2010, a las llhOO la realización de la 
Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, disponiéndose las notificaciones 
correspondientes, cuyas razones constan a fojas 49 vuelta y 50 del expediente. Con A 
fecha 29 de septiembre de 2010, a las 15H32, la Dra. Marcela Borja Román, W 
abogada de la defensoría pública, solicita a nombre de la señora Nancy del Rosario 
Morocho de la O, el diferimiento de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento. Este 
Tribunal mediante auto dictado en el mismo día, mes y año, a las 16H35 da 
contestación a lo solicitado por la Defensora Pública y ratifica la realización de la 
Audiencia. 

El día 30 de septiembre de 2010, a las 11H10, se suspendió la Audiencia por fuerza 
mayor, con el propósito de garantizar la seguridad de las partes procesales y de las 
instalaciones de este Tribunal, conforme consta de la razón sentada por el Secretario 
General del Tribunal que corre a fojas sesenta y dos del proceso. En providencia de 
fecha 4 de octubre de 2010, las 12h35, se señala nuevo día y hora para la 
realización de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, esto es, para el día 
miércoles 13 de octubre de 2010 a las llHOO. 

La Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, se llevó a cabo el día y hora 
mencionados en la sala de Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral. La 
diligencia se realizó con la presencia de la recurrente, su abogada defensora Dra. 
Marcela Borja Román, perteciente a la Unidad Transitoria de Gestión de la 
Defensoría Pública y el Abogado del Consejo Nacional Electoral, Dr. Carlos Eduardo 
Pérez, cuyas intervenciones se observan en el acta y en la grabación magnetofónica 
de la misma, que constan a fojas 75 y 76 del expediente. 

La Defensora Pública, en su primera intervención, manifestó: i. Que la recurrente 
es médica de profesión, que actualmente desempeña sus funciones en una clínica 
de su propiedad y que aceptó la candidatura e intervino en su campaña electoral, 
entregando muestras médicas que recibía de sus visitadores médicos. ii. Que no 
recibió apoyo ni información por parte de los Directores del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, especialmente de la señora Elisa Lainez Cabezas, representante legal 
del mismo; en consecuencia la doctora Morocho optó por alejarse, a tal punto que el 
último mes, no tuvo relación con el partido político ni con la campaña. iii. En 
cuanto a la notificación, si bien se hizo algunas publicaciones en el periódico 
Expreso de la Provincia de Santa Elena, los de mayor circulación son Diario El 
Universo y el Diario Peninsular; y que su defendida, no se enteró que el Consejo 

r\d~~ional Electoral, la había sancionado por la falta de presentación de cuentas de 
~ '&paña. iv. Que se enteró de la sanción por una radio local, por lo que se dirigió a 
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la Delegación Provincial, y que recién el 30 de agosto del presente año le CON"N"OSO mnow 

entregaron una notificación personal de la sanción, conforme consta a fojas 34 y 35 
del proceso. v. Que el señor Giovanni Bonfanti, Delegado del Consejo Nacional 
Electoral, certificó que con fecha 12 de agosto de 2010 dejó en el casillero electoral 
del partido, el cual estaba a cargo de la representante legal, señora Elisa Lainez, la 
notificación de sanción. 

Intervención de la recurrente quien en lo principal señaló: i. Que no tiene 
experiencia en el campo político; que trabajó once años en Chile como médica; que 
regresó al país con la esperanza de que sus conocimientos adquiridos como 
profesional los podía emplear en beneficio de la sociedad. ii. Que a fines del mes de 
febrero del año en curso, fue visitada por la señora Elisa Lainez, quien la invitó a 
participar en el proceso electoral por el Partido Roldosista Ecuatoriano. iii. Que ante 
la invitación, le manifestó que le gustaba la política solamente para ayudar y que no 
tenía mucho conocimiento. iv. Que en vista de su insistencia, le dijo que solo podía 
brindar su imagen como profesional, entregando muestras médicas y atendiendo 
consultas gratis. Que en caso de ganar las elecciones, su ámbito de acción sería el 
médico. v. Que no hubo coordinación efectiva con el hijo de la representante legal 
del partido, señor: Hugo Muñoz Lainez, quien ejercía como tesorero único de 
campaña. vi. Que desconoce las normas y que no tiene facturas de gastos de 
campaña, porque se movilizaba en el auto de su propiedad para repartir las 
muestras médicas que tiene su clínica, que le traían los visitadores médicos que la 
apoyaban. vii. No hubo grandes gastos que deba justificar; que desconocía que 
podía poner gastos cero, porque estaban subsidiados por terceras personas. 

El Consejo Nacional Electoral, a través del Dr. Carlos Eduardo Pérez, argumentó: i. 
Que no puede excusarse del cumplimiento de la ley, por simple desconocimiento 
como se pretende ahora. ii. Que se sancionó a la recurrente mediante resolución 
PLE-CNE-2-18-8-2010 y se remitió oficio con la resolución a la representante legal 
del partido; y, a través de la Delegación se realizó las notificaciones 
correspondientes el 19 de agosto, sin perjuicio de la publicación que se realizó en el 
periódico La Primera del periodo del 2 de septiembre al 6 de septiembre del 2010; 
con lo que denota el respeto del CNE al derecho de las personas sancionadas. iii. 
Que el CNE reitera el contenido de la resolución de sanción expedida y señala que la 
señora Morocho debía presentar las cuentas de campaña hasta el 27 de octubre del 
2009. iv. Que reproducen como prueba de parte del CNE, los documentos que 
constan en el expediente remitido en treinta y nueve fojas al Tribunal Contencioso 
Electoral, no es necesario ninguna prueba adicional, porque las pruebas presentadas 
por la apelante no tienen relación con el caso que se juzga. 

En su segunda intervención, la defensora pública alegó: i. Que se tome en cuenta 
al momento de resolver la documentación presentada en la cual consta la sanción al 
tesorero único de campaña y a la representante legal del PRE. ii. Que se adopte la 
medida más benigna en favor de su defendida. 

2.- Señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilia: 

Mediante providencia de veinte y uno de septiembre de dos mil diez, a las dieciséis 
horas cuarenta y cinco minutos el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral señaló 
para el día jueves siete de septiembre de dos mil diez a las once horas, la Audiencia 
Oral de Prueba y Juzgamiento. Designó como Defensora Pública a la Dra. Gilda 
Benítez de la Paz, con el fin de que el recurrente presente todas las pruebas de 
descargo de las que se crea asistido, disponiéndose además las notificaciones y 
publicaciones correspondientes, cuyas razones constan a fojas 137 y 137 vuelta del 
expediente. 

La Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento se llevó a cabo en el Auditorio del 
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Tribunal Contencioso Electoral el día y hora mencionados, habiendo actuado el Pleno 
de este Tribunal, conforme consta del Acta de la Audiencia que obra a fojas 139 y A 
139 vuelta del proceso; así como de la grabación magnetofónica que se incorpora al W 
expediente. A esta Audiencia comparecieron la Dra. Gilda Benítez de la Paz, 
Defensora Pública designada y los abogados del Consejo Nacional Electoral, Dr. 
Carlos Eduardo Pérez y Dr. Alex Guerra Troya. No compareció el recurrente, pese a 
haber sido notificado en debida y legal forma, por lo que esta diligencia se efectuó 
sin su presencia, de acuerdo con el artículo 251 del Código de la Democracia. 

De esta Audiencia se destacan los siguientes aspectos: 

La doctora Gilda Benítez de la Paz, Defensora Pública, a nombre y representación 
del recurrente, manifestó: i) que se ratifica en los escritos presentados por su 
defendido y brinda su patrocinio como abogada defensora; ii) que su defendido 
presentó este recurso, toda vez que el día 20 de agosto de 2010, escuchó su 
nombre por la radio "Playera" como uno de los candidatos sancionados del Partido 
Roldosista Ecuatoriano, lo cual le causó sorpresa por cuanto no fue legalmente 
notificado; iii) que él había presentado todos los originales de gastos al tesorero y 
al representante del Partido Roldosista, conteniéndose en facturas de una valla 
electoral y sobre propaganda y calendarios; iv) que el día 28 de febrero de 2010 la 
Delegación de Santa Elena, publicó en el diario "Super" la nómina de los candidatos, e 
pero que en la misma no constaba su nombre, entendiendo que todos los 
documentos fueron tomados en cuenta; v) Que el artículo 33 de la Ley de Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral ya no se encuentra en vigencia para imponer 
la sanción y que no existe notificación, lo cual coarta su derecho a la defensa, 
contraviniendo las normas constitucionales, razón por la cual solicita se acepte la 
apelación propuesta por su defendido. 

Por parte del Consejo Nacional Electoral el Ab. Alex Guerra Troya, expresó: i) que 
no es verdad que no se le haya notificado en legal y debida forma, por cuanto en el 
expediente existe la notificación realizada por el Director de la Delegación de Santa 
Elena de fecha 12 de octubre de 2010 a las 10H30 y también que la notificación se 
la realizó en los casilleros de los Partidos Políticos, el 19 de agosto de 2010 y la 
apelación se la presenta el 24 de agosto de 2010, por lo que el recurso es 
improcedente; ii) que la ley de gasto electoral en el artículo 29 establece la sanción 
a los responsables por la no presentación de las cuentas de campaña, existiendo 
responsabilidad solidaria; iii) que esta ley anterior ya fue aplicada por el Tribunal 
Contencioso Electoral en sentencias, por cuanto ésta comenzó a regir y con la cual 
se han concluido los trámites; iv) que se reproduzca el expediente remitido por el a 
Consejo Nacional Electoral, al Tribunal Contencioso Electoral y que contiene los W 
argumentos de hecho y de derecho por gozar de legalidad y legitimidad. 

La Dra. Gilda Benítez de la Paz, en su alegato final señaló: que se tome en cuenta la 
publicación de 12 de febrero de 2010, y que el recurso es oportuno. 

El Dr. Carlos Eduardo Pérez a nombre del CNE, indicó: i) que la notificación está 
probada dentro del expediente y que existió más de tres días para presentar el 
recurso; ii) que la apelación se funda en el Art. 31 del Reglamento a la ley de Gasto 
Electoral, derogado; iii) que el Tribunal Contencioso Electoral ya conoce que el 
Consejo Nacional Electoral aplicó la ley más benigna, esto es el artículo 33 de la Ley 
de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral en todos los casos en los que se 

~
juzgó a los tesoreros únicos de campaña, por lo que solicita se rechace el recurso 

anteado. 

~ obre el particular, cabe realizar la siguiente apreciación: 
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Periódico "Súper" de fecha domingo 28 de febrero de 2010, no aparece la 
conminación a los representantes del Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10, para 
que presenten las cuentas de campaña del proceso electoral 2009; únicamente se 
conmina a los representantes y candidatos del Movimiento Popular Democrático, 
Listas 15; Partido Socialista Frente Amplio, Listas 17; y, Alianza Red Ética y 
Democracia-Polo Democrático-Opción Península, Listas 29, 50, 73, para diferentes 
dignidades; lo cual asevera lo manifestado por el recurrente de que no aparecía su 
nombre en dicha publicación, siendo relevante destacar que esta omisión del 
Consejo Nacional Electoral ha dejado en indefensión al recurrente. 

III.- ANÁLISIS Y FUNDAMENTACION JURÍDICA 

A. ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ADOPTADO POR EL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a) Normativa vigente y resoluciones tomadas por el Consejo Nacional 
Electoral: 

El artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución, establece que los 
órganos de la Función Electoral, aplicarán lo dispuesto en la Constitución, la Ley 
Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se opongan a 
la presente normativa y contribuyan al cumplimiento del proceso electoral y, de ser 
el caso, en el ámbito de sus competencias, dicten las normas necesarias para 
viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional. 

Bajo esta disposición constitucional, las normas relativas a las cuentas de campaña 
vigentes al momento de efectuarse el Proceso Electoral 2009, se encontraban 
previstas en la Ley Orgánica de Elecciones; la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral; las Normas Generales para las Elecciones 
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 
expedidas por el Consejo Nacional Electoral; el Instructivo para la presentación, 
examen, y resolución de cuentas de campaña electoral del proceso electoral 2009 e 
Instructivo para la presentación de las liquidaciones de cuentas de campaña por 
parte de los Tesoreros Únicos de Campaña de las Juntas Parroquiales Rurales. 

Luego de las elecciones del Proceso Electoral 2009, el Consejo Nacional Electoral, en 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, concedió a los responsables del manejo económico (tesoreros únicos de 
campaña) de las organizaciones políticas, el plazo de ciento veinte días para que 
presenten las cuentas de campaña, otorgándoles Juego, un plazo de quince días 
adicionales, plazos que finalizaron el día 6 de noviembre de 2009. Por la no 
presentación, el Consejo Nacional Electoral, armó expedientes administrativos de los 
responsables del manejo económico que no presentaron las respectivas cuentas de 
campaña y procedió a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos por dos 
años, cuyas apelaciones fueron tramitadas en el Tribunal Contencioso Electoral. 

1) El artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, establecía que se conminará a los órganos directivos de las organizaciones 

_ // políticas, alianzas y candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de quince 
C)/ días adicionales. En caso de no hacerlo, éstos no podrán tener actuación política 

~v
f alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades 

civiles y penales a las que hubiere Jugar. 

De la documentación que obra del proceso se determina que el Consejo Nacional 
lectora(, procedió a conminar a los órganos directivos de las organizaciones 
olíticas a fin de que presenten las cuentas de campaña del proceso electoral 2009 
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en el plazo indicado, notificándoles a través de los casilleros electorales respectivos, 
así como a través de los medios de comunicación (prensa y emisoras). 

No obstante, no consta de autos que el Consejo Nacional Electoral haya efectuado la 
notificación de dicha conminación de manera personal o en los domicilios 
respectivos de los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos, que omitieron presentar sus cuentas de campaña. 

Transcurrido el plazo determinado y en razón de la no presentación de las cuentas 
correspondientes por parte de los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatos, el Consejo Nacional Electoral, procedió a sancionar a los 
representantes y candidatos del Partido Roldosista Ecuatoriano, conforme consta de 
la resolución PLE-CNE-2-18-8-2009 de 18 de agosto de 2009, con la prohibición de 
participar como directivos de las organizaciones políticas o candidatos en el 
siguiente proceso electoral, por haber incurrido en la infracción prevista en el 
artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral. 

b) Conflicto de leyes: 

b.l) El Consejo Nacional Electoral, ha formado los expedientes administrativos en 
los que, entre otros documentos, ha incluido el informe del Director de Asesoría 
Jurídica y del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, contenido en el 
informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009 y que fue 
aprobado en sesión ordinaria del jueves 26 de noviembre de 2009, a través de la 
resolución PLE-CNE-4-26-11-2009 de 26 de los mismos mes y año, la cual sirvió de 
sustento para expedir la resolución PLE-CNE-2-18-8-2010 de 18 de agosto de 2010, 
mediante la cual se sancionó a los representantes del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 10, así como a los candidatos y candidatas principales y 
suplentes a diferentes dignidades en la provincia de Santa Elena, " ... con la 
prohibición de participar como directivos de organizaciones políticas o candidatos en 
el siguiente proceso electoral, por haber incurrido en la infracción prevista en el 
artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral ... " 

En dicho informe, en el numeral Il "BASE NORMATIVA", se hace alusión al artículo 
76 numeral 5 de la Constitución; artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral; y, Art. 7 numeral 20 del Código Civil entre 
otras normas. Respecto de la primera, cabe indicar que ésta habla sobre el principio 
de favorabilidad; con relación a la segunda, se determina la infracción y la sanción 
para los responsables del manejo económico, así como para los órganos directivos 
de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos que no presentaron las 
cuentas de campaña dentro de los plazos establecidos por el Consejo Nacional 
Electoral; y, con relación a la tercera, en ella se establecen las reglas que deben 
observarse cuando existe conflicto de leyes. 

Dentro del análisis que efectúan tanto el Director de Asesoría Jurídica como el 
Director de Fiscalización y Financiamiento Político (inciso segundo del numeral 3.4 
del punto III del referido informe) se indica: " ... Para la imposición de las sanciones 
administrativas respectivas, se debe señalar que existe un conflicto de aplicación de 
normas de una ley posterior (Código de la Democracia) con otra anterior (Ley 
Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral), por lo que 
debemos tomar en cuenta la Regla para conflicto de ley, establecida en el artículo 7 
numeral 20 del Código Civil, el cual estipula que en caso de conflicto entre una ley 
posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente cuando los 

.. 
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Jr1 ~;rminos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
~ ,~r y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado, en el presente caso los • 
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e juzgamiento comenzaron a decurrir desde el 26 de abril y 14 de junio de 2009, 
respectivamente, es así que la normativa que debería aplicarse es la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, ya que en la misma se 
establecían los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009 a mas de ser la norma que estuvo 
vigente [ ... ] por tanto, la sanción a imponer a todos los responsables económicos, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos que no hubieren presentado las respectiva (sic) 
liquidación económica de las cuentas de campaña [ ... ] debería ser la prescrita en el 
artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, la cual para el caso [ ... ] de los representantes de los órganos directivos 
de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, la prohibición de 
tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral ... " 

b.2) Al respecto, debemos analizar la interpretación que ha realizado el Consejo 
Nacional Electoral para imponer la sanción administrativa constante en el artículo 33 
de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
tomando en consideración el artículo 7 regla vigésima del Código Civil: i) 
entendemos que el Consejo Nacional Electoral invoca dicha norma porque permite 
resolver los conflictos que se pueden presentar cuando entra a regir una nueva ley y 
si bien en el caso ecuatoriano, consta expresamente en el Título Preliminar del 
Código Civil, dicha regla es parte de los principios generales del Derecho a los 
cuales también podemos recurrir para dar sustento a las argumentaciones jurídicas; 
ii) esta regla determina: "La Ley no dispone sino para lo venidero: no tiene efecto 
retroactivo; y en conflicto de una ley posterior con otra anterior, se observarán las 
reglas siguientes: ... 20a. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de 
los juicios, prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben 
comenzar a regir. Pero los términos que hubieren comenzado a correr, y las 
actuaciones y diligencias que ya estuvieren comenzadas se regirán por la ley que 
estuvo entonces vigente". 

Para el Dr. Juan Isaac Lovato, "El procedimiento, por regla, se ha de sujetar a la ley 
vigente al tiempo de aplicarse, salvo la excepción establecida por nuestro Código, y 
que se justifica por el hecho de que un término, una actuación, una diligencia 
constituyen una unidad, una individualidad que no puede ni debe dividirse para que 
a una de sus partes se aplique la ley anterior, y a otra la ley posterior". El Dr. Víctor 
Manuel Peñaherrera, al referirse a la retroactividad de la ley, dice: "Con respecto al 
procedimiento, la ley posterior prevalece sobre la anterior; aún tratándose de 
litigios pendientes. El procedimiento consta de una serie de actos hasta cierto punto 
divisibles; de tal manera que, dada la nueva ley, los anteriores se rigen por la 
antigua y los posteriores por la nueva, sin que por lo mismo, se hiera o menoscabe 
ningún derecho adquirido''!. 

De lo anotado podemos concluir: i) La ley que se encontraba vigente durante el 
proceso electoral 2009, era la Ley Orgánica Electoral de Control de Gasto Electoral y 

/
) de la Propaganda Electoral, como así lo disponía el artículo 15 del Régimen de 

'! Transición de la Constitución; ii) La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

r./ Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, empezó a regir 
' desde el 1 de agosto de 2009, en cumplimiento de la condición diferida de la 

V
. Disposición Final, que señala que " ... entrará en vigencia una vez proclamados los 

resultados oficiales de las elecciones generales previstas en el régimen de 
J~n ~ansición, de la Constitución de la República y convocadas por el Consejo Nacional 
~lectora! para el 26 de abril y el 14 de junio del 2009 .. ."; iil) Al abrirse los 

~ !Gaceta Judicial Serie XVI- No. lO, p. 2535. 
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expedientes en contra de los representantes de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatos, no existían términos que hubieren comenzado a correr, ni 
tampoco actuaciones o diligencias que estuvieren comenzadas; la Ley Orgánica de e 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral únicamente establecía el 
plazo de ciento veinte días y la extensión de quince días adicionales, otorgados por 
el Consejo Nacional Electoral, para que los responsables del manejo económico de 
la campaña, presenten sus cuentas, plazo que feneció el 6 de noviembre de 2009; 
iv) Además de todo ello, la regla invocada no se refiere a las leyes que determinen 
infracciones y/o impongan sanciones, por lo cual consideramos que existe error de 
interpretación de esta regla por parte del Consejo Nacional Electoral. 

e) Derecho al Debido Proceso: 

Según Carlos Bernal Pulido 2
, quien adopta el criterio de la Corte Constitucional 

Colombiana de la sentencia C-383 de 2000, respecto del debido proceso, 
manifiesta: ·el derecho al debido proceso [ ... ] comprende una serie de garantías 
con las cuales se busca sujetar a reglas mínimas sustantivas y procedimentales el 
desarrollo de las actuaciones adelantadas por las autoridades en el ámbito judicial o 
administrativo, con el fin de proteger los derechos e intereses de las personas 
vinculadas· [. .. } "De esta manera, el debido proceso se constituye en la 
herramienta para garantizar la sujeción, por parte de las autoridades, al sistema de e 
reglas establecido por el Estado constitucional [. .. ] el contenido de la garantía que 
representa el debido proceso no se limita a la protección de un derecho en estricto 
sentido, sino también al conjunto de principios que le sirven de base, 'toda vez que 
(este derecho fundamental) salvaguarda la primacía del principio de legalidad e 
igualdad así como realiza efectivamente el derecho de acceso a la administración de 
justicia, sustento básico y esencial de una sociedad democrática , ... ". 

De igual manera, Orlando Alfonso Rodríguez3
, señala: " ... e/ debido proceso, es el 

conjunto de principios y garantías judiciales, de contenido filosófico y político, de 
carácter irrenunciable, aplicable a toda actuación estatal que dirime un conflicto de 
intereses; protege a la sociedad en general como del procesado en particular, en 
aplicación de tratados y convenios internacionales, la Constitución Política y la ley 
[. .. ] Tiene como cometido una recta, justa y cumplida administración de justicia. Es 
una malla de contención contra la que choca la arbitrariedad y el abuso estatal en 
desarrollo de las actuaciones punitivas. No es un fin en sí mismo, sino el compendio 
mínimo de garantías que se debe observar para el desarrollo de una actuación 
oficial y de los sujetos procesales ... " 

Jorge Zavala Egas4
, citando al profesor Zavala Baquerizo, expresa que el debido 

proceso, " ... tiene un ámbito universal, esto es, que su vigencia no está reservada 
única y exclusivamente para el debido proceso penal, sino que comprende a todos 
los procesos, sean estos administrativos o de cualquier otra naturaleza". 

En razón de los conceptos expuestos, observamos que el Consejo Nacional Electoral 
dentro del procedimiento administrativo efectuado, no ha cumplido con el derecho 
al debido proceso, por los motivos siguientes: 

e 

c.l) Con la sanción impuesta a los tesoreros únicos de campaña, se dio por 
~izada la etapa concerniente a la presentación de cuentas de los gastos de 

e paña por parte de ellos; por esta razón, se debía iniciar otra fase para la 

r 
2 Berna! Pulido, Carlos, El Derecho de los Derechos,Escrito sobre la Aplicación de los Derechos 

Fundamentales, Universidad Externado de Colombia, 2005, p. 338. 
3 Rodríguez, Orlando Alfonso, Presunción de Inocencia, 2da. Edición, Ediciones Jurídicas Gustavo 
4 Zavala Egas, Jorge, Derecho Constiucional, Neoconstitucionalismo y Argumentación Jurídica, Editora 

Edilex, 2010, p.320. 
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exigencia de dicha presentación que consistía en la conminación a los órganos 
directivos de las organizaciones políticas para que las presenten en el plazo de 
quince días adicionales, según lo prescribe el artículo 234 del Código de la 
Democracia; sin embargo, por lo dispuesto en la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009 
que acoge el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, así como por lo dispuesto en el 
Memorando No. 001-DFFP-DAJ-CNE-2010, el Consejo Nacional Electoral resuelve 
conminar a los representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, con base en el artículo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
amparándose en el artículo 7 regla vigésima del Código Civil, argumentación antes 
analizada. 

c.2) El Consejo Nacional Electoral al tomar en cuenta el artículo 33 de la ley 
orgánica citada cometió un error en el procedimiento que debía iniciar, en la 
conminación a quien debía presentar las cuentas y en la sanción a los 
representantes de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos, sin ser ellos 
los llamados a responder por esta omisión y sin haberles notificado en legal y 
debida forma con el inicio del procedimiento administrativo respectivo, a fin de 
determinar las responsabilidades por la omisión de presentar las cuentas de 
campaña, impidiéndoles así que puedan ejercer su derecho a la defensa. 

En el expediente no existe constancia de una notificación de esta naturaleza, la 
misma que debió haberse efectuado, en primera instancia, a los órganos directivos 
de las organizaciones políticas de manera personal y/o en el domicilio de éstos que 
debe estar registrado en el Consejo Nacional Electoral, ya que una de sus funciones 
es mantener el registro permanente de las organizaciones políticas, de sus 
directivas y verificar los procesos de inscripción, de conformidad con el artículo 25 
numeral 11, en concordancia con lo dispuesto en el Título Quinto del Código de la 
Democracia, luego de lo cual y en el evento de no poder hacerlo por estas formas, 
debía disponer la notificación por la prensa. 

c.3) No puede tomarse como válida la notificación con la conminación a los 
responsables de los órganos directivos, candidatas y candidatos que el Consejo 
Nacional Electoral realizó a través de los casilleros electorales, por cuanto esta 
forma de notificación, ya no contempla el Código de la Democracia y menos por 
medio de emisoras locales, más aún cuando dicho organismo electoral poseía la 
información necesaria para hacer conocer que el procedimiento administrativo iba a 
iniciarse. 

c.4) La falta de notificación vulnera el derecho a la defensa que es parte integrante 
del derecho al debido proceso. El artículo 76, numeral 7, literal d) de la 
Constitución, determina que el derecho de las personas a la defensa incluye como 
una de sus garantías acceder a todos los documentos y actuaciones del 
procedimiento, el mismo que a su vez será público, salvo las excepciones previstas 
por la ley. En este caso el Consejo Nacional Electoral no observó esta disposición por 
las consideraciones anteriormente expuestas. 

c.S) La sanción impuesta por el Consejo Nacional Electoral a los representantes 
legales de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos es la "prohibición de 
participar como directivos de las organizaciones políticas o candidatos en el 
siguiente proceso electoral", la cual no está contemplada en el Código de la 
Democracia, por lo que, al imponer esta sanción también se vulnera el derecho al 
debido proceso y el principio de legalidad. 
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Al respecto cabe señalar que el numeral 3 del artículo 76 de la Constitución 
textualmente dice: " .... En todo proceso en el que se determinen derechos y A 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que • 
incluirá las siguientes garantías básicas: ... 3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado 
por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no esté tipificado en la ley 
como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará una 
sanción no prevista por la Constitución o la ley. (lo resaltado en nuestro). Sólo 
se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con 
observancia del trámite propio de cada procedimiento". 

El artículo 234 del Código de la Democracia establece que "Fenecido dicho plazo, a 
los responsables del manejo económico, que no hayan presentado sus cuentas de 
las últimas elecciones, el órgano electoral competente de oficio y sin excepción 
alguna, procederá a sancionarlos de acuerdo a lo previsto en esta ley y conminará a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas para que presenten las cuentas 
en el plazo de quince días adicionales. De no hacerlo, se procederá a sancionarlos 
de acuerdo a lo previsto en esta Ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y 
penales a las que hubiere lugar". 

De esta norma se desprende que, si el responsable del manejo económico no 
presenta las cuentas, la conminación para que se cumpla con este requerimiento e 
debe dirigirse a los órganos directivos de la organización política, no a los 
representantes o representantes legales, peor aún a los candidatos, ya que éste es 
un deber de la organización política como tal y no de las personas naturales que la 
conforman. Es más, claramente se observa que los candidatos no tienen 
responsabilidad alguna en esta obligación; por tanto, mal pueden merecer sanción y 
menos bajo el amparo del artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, la misma que perdió vigencia. 

De lo anotado, podemos concluir que el principio de legalidad, como una de las 
garantías del debido proceso, tiene como justificación la previsibilidad de las 
actuaciones de las autoridades que representan al Estado y es uno de los límites 
que se impone al poder punitivo estatal, con lo cual el ciudadano y, en especial la 
persona que sufre la potencial sanción por parte de la autoridad, debe conocer que 
dicho acto, omisión y sanción a imponerse, tiene que estar tipificado por la 
Constitución o la ley y que los actos procesales deben realizarse en sujeción a la 
norma constitucional y legal. 

c.6) El Consejo Nacional Electoral vulnera nuevamente el derecho al debido proceso e 
cuando: i) omite conminar a los representantes y candidatos del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 10, ya que tan sólo notifica al tesorero único de campaña con la 
sanción de pérdida de los derechos políticos por dos años, como se desprende de la 
publicación realizada en el Diario "La Hora" de fecha 12 de febrero de 2010. Caso 
similar lo advertimos en la publicación del Diario "Súper" de fecha 28 de los mismos 
mes y año en la que, de igual manera, se omite conminar a los representantes y 
candidatos del Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10; y ii) en su resolución, 
incluso modifica la sanción contenida en la norma invocada al imponer "la 
prohibición de participar como directivos de las organizaciones políticas o 
candidatos", situación que no contempla ninguna norma electoral. 

c.7) Si bien es cierto que el Código de la Democracia no contempla detalladamente 
el procedimiento que debe seguir el Consejo Nacional Electoral en estos casos, 
como órgano del Estado debió observar lo dispuesto en el Art. 76 numeral 1 de la 
Constitución que dice: "Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos 
y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 

j 
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Por ello, el Consejo Nacional Electoral debió seguir un procedimiento mediante el 
cual, al mismo tiempo que garantice el debido proceso, adopte mecanismos para 
exigir a los órganos directivos de las organizaciones políticas el cumplimiento de sus 
obligaciones con respecto al financiamiento y control del gasto electoral en tanto 
que son organizaciones públicas no estatales. 

Finalmente cabe señalar que conforme al mandato constitucional del artículo 424, 
"La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del 
ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener 
conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de 
eficacia jurídica". (Lo resaltado es nuestro). En el presente caso, el Consejo 
Nacional Electoral al no observar el derecho al debido proceso, no solamente 
vulnera los derechos de los apelantes sino que ha viciado de nulidad todo el 
procedimiento administrativo seguido para exigir la presentación de las cuentas de 
campaña a los órganos directivos de las organizaciones políticas que no cumplieron 
con esta obligación. 

IV DECISIÓN 

Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR LA 
AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 
REPUBLICA, dicta la siguiente sentencia: 

1.- Aceptar los recursos ordinarios de apelación interpuestos por el señor Eldo 
Arnaldo Concari Nozzilia y de la señora Nancy del Rosario Morocho de la O, ex 
candidatos a Asambleístas Provinciales de Santa Elena, auspiciados por el Partido 
Roldosista Ecuatoriano, Listas 10. 

2.- Declarar la nulidad del procedimiento administrativo seguido por el Consejo 
Nacional Electoral que culmina con la adopción de la resolución PLE-CNE-2-18-8-
2010 de 18 de agosto de 2010 desde el procedimiento de conminación a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas que no presentaron las cuentas de 
campaña, por lo cual se deja sin efecto las sanciones impuestas en dicha resolución 

3.- Disponer al Consejo Nacional Electoral inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente, con observancia de las normas constitucionales y legales. 

4.- Ejecutoriada la presente sentencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 264 
del Código de la Democracia, notifíquese con copia certificada, al Consejo Nacional 
Electoral, para los fines legales consiguientes. 

5- Continúe actuando en la presente causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad 
de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

6.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA TCE 
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Dra. Ximena Endara Osejo 
VICEPRESIDENTA TCE 

del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 
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Dr. Arturo Donoso Castellón 
JUEZ TCE 

• / ! ) 

~ 'i/ Dr. Jorge mf€.; Yanes 
JUE;;;'! T 

1 
i ~~ 

•J 

~~~~~~~~er~o=Tenorio 
JUEZ (S) TCE 

(voto alvado) 

Voto Salvado del Ab. Douglas Quintero Tenorio: Salvo mi voto por no haber 
estado presente en la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento dentro de la causa 
042-2010 y 041-2010 acumulada. 

Dra. Tania A'rias Manzano 
PRESIDENTA TCE 

---. 

-.:;;;. ---- ~- -./~ ... ._ __ 

Dr. Arturo Donoso Castellón 
JUEZ TCE 

~¿wf<U/i¡~ 
Dra. Ximena Endara Osejo 
VICEPRESIDENTA TCE 

/ 

C~e la presente sentencia y voto salvado fueron emitidos por el Pleno del 
T( ntencioso Ele~l. el día viernes veintinueve de octubre de dos mil diez. 

L 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de noviembre del año dos mil 
diez, a las catorce horas con veinte minutos, se procedió a subir la sentencia y voto 
salv antecede la página web del Tribunal Contencioso Electoral 
( 

2 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de noviembre del año dos mil 
diez, a las catorce horas con veinticinco minutos, se procedió a notificar la sentencia y 
voto s _ que anteceden a la señora Nancy del Rosario Morocho de la O, median'to/.fa 
di re ci' e correo electrón· arcela.borja@defensoriapublica.gov.ec Certifico.- V\ 

e Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de noviembre del año dos mil 
diez, a las catorce horas con treinta minutos, se procedió a notificar la sentencia y voto 
salvado que anteceden a la Dra. Gilda Benítez de la Paz, en su calidad de defensora 
pública del ciudadano Eldo Arnaldo Concari Nozzilla, mediante la dirección de correo 
electr' itezdel J@21.com. Certifico.- ;) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de noviembre del año dos mil 
diez, a las catorce horas con cuarenta y ocho minutos, se procedió a publicar la sentencia 
y voto .9do que antecede en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal 

Cont o Elect:22D 2 / 
Ortiz Ortiz 

Secretano General 

del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitucíón y las leyes ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de noviembre del año dos mil 
diez, a partir catorce horas con cincuenta y seis minutos, se procedió a notificar la 
sentencia y voto salvado que antecedene,a la ciudadana Nancy del Rosario Morocho de 
la 0., en el casillero contencioso electoral No 85, ubicado en las instalaciones del Tribunal 
Contencioso Electoral. Certifico.-

1 

L/ 

J ______ 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de noviembre del año dos mil 
diez, a las catorce horas con cincuenta y ocho minutos, se procedió a notificar la 
providencia y voto salvado que anteceden, al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta 
depositada en el casillero contencioso electoral No 3, ubicado en las instalaciones del 
Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

J 
'/ 

Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de noviembre del año dos mil 
diez, a las catorce horas con cincuenta y ocho minutos se procedió a notificar la sentencia 
y voto salvado que anteceden, a la Dra. Marcela Borja en su calidad de defensora pública 
de la ciudadana Nancy del Rosario de la 0., en el casillero contencioso electoral No 50, 
ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.- " 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de noviembre del año dos mil 
diez, a las catorce horas con cincuenta y nueve minutos, se procedió a notificar la 
sentencia y voto salvado que anteceden a la Dra. Gilda Benitez de la Paz, en su calidad 
de defensora de oficio del ciudadano Eldo Concari, en el casillero contencioso electoral No 
50, ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

u ) 
' /

/ 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de noviembre del año dos mil 
diez, a las quince minutos, se procedió a notificar la sentencia y voto salvado que 
anteceden al señor Arnaldo Concari Nozilla, mediante el casillero contencioso electoral No 
86, do e alaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

\,)________ 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de noviembre del año dos mil 
diez, a las quince horas con cuarenta y cinco minutos, se procedió a notificar la sentencia 
y voto salvado que anteceden a la Dra. Gilda Benitez de la Paz, mediante boleta 
depositada en el casillero "udi~ial Lalacio de Justicia de Quito. ~co.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de noviembre del año dos mil 
diez, a las quince horas con cincuenta y cinco minutos, se procedió a notificar la sentencia 
y voto salvado que anteceden a la Dra~_MarceJa ~orja, mediante boleta dejada en la 
recepci, .documentos de la Defensoría Pública. Certifico.-

O r. .....,.,..· -"" 
Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de noviembre del año dos mil 
diez, a las dieciséis horas con veinte minutos se procedió a notificar la sentencia y voto 
salvado que anteceden a la Dra. Gilda Benítez de la Paz, mediante boleta dejada en su 
oficina ubicada en la calle Ramirez Dávalos y Av. 1 O de Agosto, edificio Pan Francés, 

· . Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes cinco de noviembre del año dos mil 
diez, a las dieciséis horas con treinta y un minutos, se procedió a notificar la sentencia y 
voto salvado que anteceden al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante b~leta dejada en la 
recepció ocumentos del Consejo Nacional Electoral. Certifico.- / 

Q 

En del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 
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Quito, 08 de noviembre de 201 O 

LICENCIADO 

OMAR SIMON CAMPAÑA 
Presidente del Consejo Nacional Electoral. 

De mis consideraciones: 

"".,.- .... ~ .. - '- . '. 
l 

::_"::J TRIBUNAL 
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( "'Cn -lo ccr 
-A-

En cumplimiento de lo dispuesto en sentencia,dictada en la causa número 042-2010-TCE 
y 041-2010-TCE (ACUMULADAS), de fecha 29 de Octubre del2010, cumplo con remitirle 
copia certificada de la mencionada sentencia para los fines legales pertinentes. 

Agradeciendo de antemano su atención . 

Dr. Ri~hard Ortiz Ortiz 
Secretario General TCE 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por 
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CONHIWOSO f!ECTOU! 

OFICIO No. TCE-SG-JU-043-2010 

Quito, OS de noviembre de 2010 

Señores 
Unidad Transitoria de la Defensoría Pública Penal 
Presente.-

DENTRO DE LA CAUSA NO. 042-2010 Y 041-2010 (ACUMULADAS), SE HA 
DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

SENTENCIA 

CAUSAS N° 042-2010 y 041-2010 (ACUMULADAS) 

VOTO DE MAVORIA 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS 
MANZANO, PRESIDENTA; DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, 
VICEPRESIDENTA; DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; DR. JORGE 
MORENO YANES, JUEZ Y AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ (S). 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral.- Quito, 29 de octubre de 2010. 
Las 11HOO. VISTOS: i) Agréguese al proceso, copia certificada del certificado 
médico de fecha 28 de octubre de 2010, suscrito por el Dr. Luis Burbano A., médico 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, mediante el cual se concede a la Dra. 
Alexandra Cantos Molina reposo médico los días 28 y 29 de octubre de 2010. De 
igual manera incorpórese a los autos, copia certificada del oficio No. 053-2010-SG
TCE- de 28 de octubre de 2010, a través del cual se llama al Ab. Douglas Quintero 
Tenorio, a efectos de que reemplace a la señora Jueza titular el día 29 de octubre 
de 2010. ii) Mediante auto de fecha 20 de octubre de 2010, a las 16H15, el Pleno 
del Tribunal Contencioso Electoral dispone la acumulación de la causa 041-2010 
relacionada con el recurso de apelación interpuesto por el señor Eldo Arnaldo 
Concari Nozzilia, a la causa 042-2010 referente al recurso de apelación interpuesto 
por la señora Nancy del Rosario Morocho de la O, en sus calidades de ex 
candidatos a Asambleístas Provinciales de Santa Elena, auspiciados por el Partido 
Roldosista Ecuatoriano, Listas 10, por cuanto dichas apelaciones impugnan la 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
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resolución PLE-CNE-2-18-8-2010 de fecha 18 de agosto de 2010, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, sus pretensiones son las mismas y se 
tramitan en una única instancia ante el Pleno del Tribunal Contencioso Elector, a fin 
de evitar que se expidan fallos que puedan afectar los derechos o intereses de los 
apelantes. iii) Agréguese al proceso el escrito y anexos remitidos por el señor 
Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, presentados en 
la Secretaría General de este Tribunal, el día miércoles trece de octubre de dos mil 
diez a las diez horas cincuenta y dos minutos; iv) Incorpórese a los autos los discos 
compactos que contienen las grabaciones magnetofónicas de las Audiencias Orales 
de Prueba y Juzgamiento. 

I. ANTECEDENTES 

El expediente que contiene el recurso ordinario de apelación, interpuesto por el 

'' 

e 

señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, en contra de la Resolución PLE-CNE-2- A 
18-8-2010, de fecha 18 de agosto de 2010, adoptada por el Pleno del Consejo W 
Nacional Electoral, es remitido al Tribunal Contencioso Electoral, por el Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, en treinta y 
nueve fojas certificadas, mediante Oficio No. 2140, de fecha treinta y uno de 
agosto de dos mil diez y es recibido en la Secretaría General de este Tribunal, los 
mismos día, mes y año, a las quince horas cincuenta y un minutos. El apelante, 
comparece en calidad de ex candidato a Asambleísta Provincial de Santa Elena por 
el Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10. Esta causa fue identificada con el 
número 041-2010. 

La señora Nancy del Rosario Morocho de la O, con cédula de ciudadanía No. 
0911497386, ex-candidata a la dignidad de Asambleísta Provincial de Santa Elena, 
auspiciada por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 10, interpone recurso de 
apelación en contra de la misma Resolución PLE-CNE-2-18-8-2010 dictada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral. Mediante oficio No. 2187 suscrito por el Dr. 
Eduardo Armendáriz Villalva, en su calidad de Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral, remite el expediente de la recurrente, en treinta y nueve fojas, .. 
el mismo que ingresa a la Secretaría General de este Tribunal, el día viernes tres de w 
septiembre del dos mil diez a las dieciséis horas dieciocho minutos. Al expediente 
se le asigna el número 042-2010. 

Del total de ciento sesenta y siete (167) fojas que conforman el expediente 
acumulado, se consideran los siguientes documentos: 

a) Oficio sin número de fecha 29 de Enero de 2009, mediante el cual el Ab. 
Abdalá Bucarám Pulley, Director Nacional del PRE y el señor Jacobo Bucaram 
Pulley, Secretario Nacional del PRE, comunican al Administrador de la Junta 
Provincial de Santa Elena del Consejo Nacional Electoral, la nómina de la 
Directiva Provincial de esa organización política en la provincia de Santa 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y i'ortete 
Quito - Ecuador 

Telf.: 3815 000/3815 019/1800 823 823 
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Elena. (fs.1 y 77). 

b) Certificación de fecha 9 de abril de 2010, mediante la cual el Ab. César 
Carvajal Vera, Especialista Electoral-Secretario Ad-hoc de la Delegación 
Provincial de Santa Elena del Consejo Nacional Electoral, certifica que 
" ... para efectos de inscripción de candidaturas en las Elecciones Generales 
del 2009, actuó como representante legal del PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUATORIANO, LISTA 10, la Señora ELISA MARIA LAINES CABEZA ... " 
(fs. 2 y 78). 

e) Notificación de 10 de febrero de 2009, suscrita por el Ab. Hugo Pasquel 
Ordinola, Secretario de la Junta Provincial Electoral de Santa Elena, dirigida 
a los Partidos y Movimientos Políticos, mediante la cual se transcribe la 
resolución No. PLE-JPESE-065-10-2-09 en la que se califica la candidatura 
de Asambleístas Provinciales de Santa Elena por el Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 10, en cuya nómina consta, en primer lugar el nombre 
del señor ELDO ARNALDO CÓNCARI NOZZILIA, con cédula de identidad No. 
0101785038 y, en segundo lugar el nombre de la señora NANCY DEL 
ROSARIO MOROCHO DE LA O, con cédula de identidad No. 0911497386 
para las dignidades de Asambleístas Provinciales principales (fs. 3 y 79). 

d) Oficios Nos. 0003422 y 0003424 de fecha 7 de octubre de 2009, suscritos 
por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral, dirigidos al Director de la Delegación de la Provincia de 
Santa Elena del C.N.E. y al Representante Legal del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 10, en su orden, los cuales contienen la transcripción de 
la resolución No. PLE-CNE-10-6-10-2009, adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en la que " ... se dispone al Director de la Delegación de la 
Provincia de Santa Elena del C.N.E., haga conocer al representante legal del 
Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10 y a los candidatos a las dignidades 
de Asambleístas Provinciales [ ... ] que de conformidad con lo establecido en 
el Art. 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, se les conmina para que en el plazo de quince días, 
contados a partir de la notificación, presenten las cuentas de campaña de 
las elecciones del 26 de abril del 2009, so pena de ser sancionados conforme 
a ley ... " (fs. 4 a 6 y 80 a 82). 

e) Notificaciones de fecha 12 de octubre de 2009, efectuadas a la señora 
NANCY MOROCHO DE LA O y al señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, 
por parte del señor Giovanni Bonfanti Habze, Director de la Delegación 
Provincial de Santa Elena, en la que se le hace conocer "Que de conformidad 
a lo establecido en el art. 33 de la Ley Orgánica del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral se le conmina a que presente las cuentas de Campaña 
de las Elecciones del 26 de Abril del 2009, en el plazo de quince días 
posteriores a esta notificación, so pena de ser sancionado de conformidad a 
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la ley ... " Consta además la razón sentada por el Abogado César Carvajal 
Vera, Especialista Electoral, Secretario Ad-Hoc de la Delegación Provincial 
de Santa Elena de fecha 12 de octubre de 2009, a las 10H30 de haber 
realizado dicha notificación en el casillero electoral respectivo. (fs. 17, 18, 
93 y 94). 

f} Oficio No. 0110-SG-TCE-2009, de 20 de octubre de 2009, suscrito por el Dr. 
Richard Ortiz Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, 
dirigido al Ledo. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, mismo que contiene la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009 
emitida por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, de 20 de octubre de 
2009 la cual dispone " ... se devuelva al Consejo Nacional Electoral los 
expedientes que haya remitido, en relación a la omisión de los responsables 
del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas, de 
presentar las cuentas de campaña en el proceso electoral 2009; a fin de que 

e 

dicho órgano electoral, resuelva en sede administrativa y, de ser el caso, á 
imponga las sanciones que correspondan, de cuya resolución se puede • 
interponer el recurso de apelación ante el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral". (fs. 7, 8, 83 y 84). 

g} Informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, 
suscrito por el Ab. Alex Guerra Troya, Director de Asesoría Jurídica y por el 
Dr. Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización de Financiamiento 
Político, en el que se analiza y se informa al Ledo. Ornar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, la resolución PLE-TCE-406-20-10-
2009, de 20 de octubre de 2009, expedida por el Tribunal Contencioso 
Electoral, señalando que: " ... el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso 
de sus atribuciones constitucionales y legales, tiene competencia para 
sancionar en sede administrativa a los responsables económicos o Tesoreros 
Únicos de Campaña de los distintos sujetos políticos, representantes de los 
órganos directivos de las diversas organizaciones políticas, alianzas y 
candidatas y candidatos que dentro de los plazos establecidos en la ley, no 
hubieren presentado ante este Organismo Electoral y sus Delegaciones, la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos e 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009,1a sanción a 
imponerse debería ser la prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, [ ... ] y para el caso 
de los representantes de los órganos directivos de las organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, la prohibición de tener actuación 
política alguna en el siguiente proceso electoral, amparado en lo dispuesto 
en el artículo 7 numeral 20 del Código Civil ... " (fs. 9 a 11 y 85 a 87). 

h} Notificación No. 0003764, de fecha 30 de noviembre de 2009, suscrita por 
el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral, dirigida a varios funcionarios del CNE, mediante la cual transcribe 
la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, adoptada por el Pleno del Consejo 
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Nacional Electoral el 26 de noviembre de 2009, en la cual resuelve: "l.
Acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 
2009, de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del 
Financiamiento Político, y en consecuencia se determina que el Consejo 
Nacional Electoral tiene la competencia constitucional y legal para sancionar 
a los Tesoreros Únicos de Campaña [ ... ] que dentro de los plazos 
establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral 
y sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en 
el artículo 33 de le Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral [ ... ] 3.- Disponer a los Directores de Fiscalización del 
Financiamiento Político y Asesoría Jurídica, presenten al Pleno del 
Organismo, los informes de juzgamiento de campaña de los representantes 
de los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos, que siendo conminados no presentaron las cuentas 
de campaña; del Proceso Elecciones Generales 2009 ... 4.- Disponer a los 
Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de Asesoría Jurídica, 
presenten al Pleno de este Consejo, el listado de los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas candidatas y 
candidatos, que hasta la presente fecha no hubieren sido conminados para 
presentar la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
Elecciones Generales 2009, a fin de que el Secretario General de este 
Organismo proceda a notificarlos para que surtan los efectos legales, de esta 
manera cumplir con lo que determina el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral." (fs. 12, 13, 88 y 
89). 

i) Oficio 298-CNE-DPESE-09 de fecha 29 de octubre de 2009, suscrito por el 
señor Giovanni Bonfanti Habze, Director de la Delegación Provincial de Santa 
Elena, dirigido al Ledo. Ornar Simon Campaña, a través del cual presenta el 
informe sobre los representantes legales de las organizaciones políticas que 
no han presentado las cuentas de campaña, señalando lo siguiente: i) que a 
través de los casilleros electorales se notificó este particular, a los 
representantes legales y candidatos de los sujetos políticos, los días 12 y 13 
de octubre de 2009, mediante oficios Nos. 0003323 y 0003424, dirigidos al 
Tesorero Único de Campaña y al representante legal del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Lista 10. ii) que una vez vencido el plazo concedido, informa los 
nombres de los representantes legales de las organizaciones políticas y 
candidatos que no han cumplido con la presentación de las cuentas 
respectivas, en cuyos numerales 03 y 04, constan los nombres del señor 
ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA y de la señora NANCY DEL ROCIO 
MOROCHO DE LA O, del Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10, para las 
dignidades de Asambleístas Provinciales de Santa Elena (fs. 14 a 16 y 90 a 
92). 

j) Oficio No. 023-DFFP-CNE-2010, de fecha 06 de abril de 2010, suscrito por 
el Dr. Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento 
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Político del Consejo Nacional Electoral, dirigido al señor Giovanni Bonfanti 
Habze, Director de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, 
mediante el cual se solicita remita el listado certificado con los nombres y 
apellidos completos de los representantes legales y ex candidatos principales 
y suplentes, con sus números de cédula que fueron notificados y no 
presentaron las cuentas de campaña, entre otros puntos. (fs. 19 y 95). 

k) Oficio 079-CNE-DPESE-10 de 8 de abril del 2010, dirigido al Dr. Fabricio 
Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento Político del 
Consejo Nacional Electoral, suscrito por el señor Giovanni Bonfanti Habze, 
Director de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, quien remite la 
documentación solicitada en el literal j) de esta sentencia. (fs. 20 a 23 y 96 
a 99). 

e 

1) Memorando No. 001-DFFP-DAJ-CNE-2010 de fecha 09 de junio de 2010, A 
suscrito por el Dr. Carlos Eduardo Pérez, Director de Asesoría Jurídica y Dr. W' 
Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento Político 
del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Soc. Ornar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, a través del cual presentan el 
"Informe de sanciones a los representantes de los órganos directivos y 
candidatos de los sujetos políticos: Partido Roldosista Ecuatoriano [ ... ], que 
no presentaron cuentas de campaña de las elecciones generales del 2009". 
En el que, entre otras cosas se señala lo siguiente: Que la Delegación 
Provincial Electoral de Santa Elena ha informado que existen ciudadanas y 
ciudadanos que no han presentado las cuentas correspondientes y se 
considera " ... totalmente aplicable para el efecto el Art. 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral ... ", en cuanto se 
refiere a la aplicación de la sanción a los representantes de los órganos 
directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos, esto es, con 
la prohibición de tener actuación política alguna en el siguiente proceso 
electoral; pero que en el caso de los candidatos esta sanción " ... no debe 
aplicarse a aquellas personas que participaron en calidad de candidatos 
suplentes ... " por ser una sanción desproporcionada. Finalmente, se 
recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, que " ... de acuerdo a lo e 
que dispone el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral (sic), se sancione a los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y 
candidatos principales que no han presentado las respectivas cuentas de 
campaña del proceso electoral 2009, en la Delegación Provincial de Santa 
Elena, de acuerdo al listado que se adjunta prohibiendo su actuación política 
en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles y penales a que hubiere lugar ... " (fs. 25 a 28 y 100 a 103). 

m) Oficio No. 0002036 de fecha 19 de agosto del 2010, suscrito por el Dr. 
Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral, dirigido al señor Giovanni Bonfanti Habze, Director de la 
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Delegación de la Provincia de Santa Elena del C.N.E, mediante el cual 
transcribe la resolución No. PLE-CNE-2-18-8-2010 en la que aprueba el 
informe del Director de Asesoría Jurídica y del Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político y en la que se resuelve: " ... Art. 2.- Sancionar -.a los 
candidatos y candidatas principales y suplentes a diferentes dignidades en la 
provincia de Santa Elena, con la prohibición de participar como directivos de 
organizaciones políticas o candidatos en el siguiente proceso electoral, por 
haber incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral ... ", en cuyos dos 
primeros casilleros constan los nombres del señor ELDO ARNALDO CONCARI 
NOZZILIA, con cédula No. 010178503-8 y de la señora NANCY ROSARIO 
MOROCHO DE LA O, con cédula No. 091149738-6, en sus calidades de 
candidatos principales por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 10, para la 
dignidad de Asambleístas Provinciales (fs. 29 a 32 y 104 a 107). 

n) Oficio 207-CNE-DPESE-10, de 30 de agosto de 2010 y oficio 210-CNE
DPESE-10 de 2 de septiembre de 2010, suscritos por el señor Giovanni 
Bonfanti Habze, Director de la Delegación Provincial de Santa Elena, 
dirigidos al Ledo. Ornar Simon Campaña, con los cuales da a conocer que la 
resolución PLE-CNE-2-18-8-2010, fue notificada a los apelantes en el 
casillero con fecha 19 de agosto de 2010 a las 15H30; que a la señora 
Nancy Morocho de la O, se le notificó personalmente con dicha resolución el 
30 de agosto de 2010 a las 9H34 y que además se emitieron boletines de 
prensa a las emisoras Radio Récord, Amor, Playera y Naútica, así como se 
hicieron las publicaciones en el periódico "La Primera" y "El Observador" (fs. 
33 a 36 y 108 ). 

o) Oficio No. 12-AJ-DPSE-10 de 24 de agosto de 2010, suscrito por el Ab. 
César Carvajal Vera, Especialista Electoral de la Delegación Provincial de 
Santa Elena, mediante el cual remite al Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral una comunicación suscrita 
por el señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilia, a fin de que se dé el trámite 
respectivo. La comunicación a la que se hace referencia, es el escrito de 
apelación de fecha 23 de agosto de 2010, suscrito por el señor Eldo Arnaldo 
Concari Nozzilia. interpuesto ante el Presidente del Consejo Nacional y el 
Director de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, de fecha 23 de 
agosto de 2010, recibido en dicha Delegación en los mismos días, mes y 
año, y se contiene en los siguientes términos: 1) Que el día viernes 20 de 
agosto del 2010, escuchó en radio Playera su nombre como uno de los 
candidatos sancionados por el Consejo Nacional Electoral, por no haber 
presentado los gastos de campaña del proceso electoral del 2009, situación 
que le ha causado gran sorpresa ya que en su debido momento entregó los 
originales de sus gastos al señor Tesorero y Directora Provincial del Partido 
Roldosista Ecuatoriano, ya que " ... ellos eran los responsables de haber 
entregado dicho informe ... " 2) Que presenta su recurso de apelación en 
contra de la resolución del Consejo Nacional Electoral, amparado en el Art. 
31 del Reglamento a la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, ya que considera que no se le notificó ni personal ni 
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por la prensa sobre la no presentación de sus gastos de campaña por parte 
de los antes mencionados directivos del Partido Roldosista Ecuatoriano; 3) 
Que en el mes de febrero del 2010, la Delegación Provincial de Santa Elena, 
publicó en el Diario "Súper" un extracto donde se conminaba a los 
candidatos nombrados en dicha publicación para que presenten en el plazo 
de 15 días las cuentas y en la que no constaba su nombre como ciudadano 
pendiente de presentar sus gastos, razón por la cual asumió que el caso 
había sido cerrado exitosamente; 4) Que expresa su inconformidad a dicha 
sanción y se ratifica en que se han violentado sus derechos constitucionales, 
por cuanto " ... no se me ha dado el mismo trato que se les dio a los demás 
ciudadanos que fueron candidatos y que fueron puestos sobre aviso 
mediante la prensa; acto que lo considero atentatorio con lo que expone el 
Art. 11 en sus literales 1, 2, 8 y 9 de la Constitución de la República del 
Ecuador ... " (fs. 109 a 112). 

e 

p) Recurso de apelación interpuesto por la señora NANCY DEL ROSARIO A 
MOROCHO DE LA O, de fecha 1 septiembre de 2010, presentado en el .., 
Consejo Nacional Electoral el día 2 de los mismos mes y año a las 2H44, en 
contra de la resolución dictada por ese organismo electoral mediante la cual 
se le sanciona por no haber presentado la declaración de los gastos de 
campaña del proceso electoral 2009, el mismo que se contiene en similares 
términos que el recurso interpuesto por el señor Eldo Arnaldo Concari 
Nozzilia y al que nos referimos en el literal o) de esta sentencia. Adjunta al 
recurso copias de su cédula de ciudadanía y papeleta de votación. (fs. 37 y 
38). 

q) Providencia de 10 de septiembre de 2010, las 12HOO, mediante la cual el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ordena que en el término de tres 
días, la recurrente, señora NANCY MOROCHO DE LA O, dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 245 inciso final de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, esto es designe abogado patrocinador; y, que en caso de no 
tenerlo, el Tribunal designará a un Defensor Público. Esta providencia fue 
notificada en el Diario "El Expreso" de fecha martes 14 de septiembre de ~ 
2010, conforme la razón sentada por el Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral (fs. 41 y 44 ). 

r) Providencia de 10 de septiembre de 2010, las 12H15, mediante la cual el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, dispone al Consejo Nacional 
Electoral que, en el plazo de dos días, complete el expediente y remita 
ciertos documentos que no constaban en el proceso. Así mismo, dispuso que 
en el término de tres días, el señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 245 inciso final de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, esto es designe abogado patrocinador, por cuanto el 
escrito de apelación, no contaba con el patrocinio de un profesional del 
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Derecho y que en caso de no contar con uno se le designaría un defensor 
público de la ciudad de Quito, para que intervenga en defensa de sus 
intereses. Esta providencia fue notificada en el Diario "El Expreso" de fecha 
martes 14 de septiembre de 2010, conforme la razón sentada por el 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral (fs. 117 y 120). 

s) Escrito y anexos remitidos por el señor Ornar Simon Campaña, Presidente 
del Consejo Nacional Electoral, presentados en la Secretaría General de este 
Tribunal, el día lunes veinte de septiembre de dos mil diez a las dieciséis 
horas doce minutos, dando cumplimiento a la providencia de 10 de 
septiembre de 2010 a las 12h15. En dichos anexos se encuentran: 
publicación de fecha 12 de febrero de 2010 en el Diario La Hora; y la 
publicación en el Periódico "La Primera" del período del 2 al 6 de septiembre 
de 2010 (fs. 130 a 135). 

t) Escrito del señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, de fecha 15 de 
septiembre de 2010, recibido en Secretaria General de este Tribunal el lunes 
20 de los mismos mes y año a las once horas con cincuenta y ocho minutos, 
mediante el cual: i) solicita se le designe un Defensor Público a fin de que 
actúe en defensa de sus intereses; ii) señala domicilio electrónico; y, iii) 
solicita que el Consejo Nacional Electoral remita " ... el extracto de la 
publicación realizada el 28 de febrero del 2010 en el Diario Súper ... " por la 
Delegación Provincial de Santa Elena. (fs. 129). 

u) Autos de fecha 21 de septiembre de 2010, las 12H50 y 16H45, 
respectivamente, mediante los cuales el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, admite a trámite los recursos ordinarios de apelación interpuestos 
por la señora NANCY DEL ROSARIO MOROCHO DE LA O y por el señor ELDO 
ARNALDO CONCARI NOZZILIA; y señala para el día jueves 30 de septiembre 
de 2010 a las llHOO y para el día jueves 7 de octubre de 2010 a las llHOO, 
en su orden, la realización de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento (fs. 
49 y 138). 

v) Escrito y anexos remitidos por el señor Ornar Simon Campaña, Presidente 
del Consejo Nacional Electoral, presentados en la Secretaría General de este 
Tribunal, el día miércoles trece de octubre de dos mil diez a las diez horas 
cincuenta y dos minutos, con el cual remite copia certificada de la 
publicación realizada en el Diario "Super" de fecha 28 de febrero de 2010, 
con lo cual da cumplimiento a la providencia de 8 de octubre de 2010, las 
12H15 (fs. 161 a 163). 

II. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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El Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano jurisdiccional de la Función Electoral, 
encargado de administrar justicia como instancia final en materia electoral, con el 
objetivo de garantizar los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, 
así como los referentes a la organización política de la ciudadanía, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 217 y 221 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con los artículos 18, 61, 70, 72 y 268 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. El artículo 269 del Código de la Democracia, enumera los casos en los 
cuales se podrá plantear el recurso ordinario de apelación, y su numeral 12 señala: 
"Cualquier otro acto o resolución que emane del Consejo Nacional Electoral o de las 
juntas provinciales electorales que genere perjuicio a los sujetos políticos o a 
quienes tienen legitimación activa para proponer los recursos contencioso 
electorales, y que no tengan un procedimiento previsto en esta Ley". Por lo 

e 

expuesto y de conformidad con los artículos 70 numerales 2 y 5; 72, inciso ~ 
segundo; 268 numeral 1 e inciso final; 269 numeral 12, de la Ley Orgánica ,., 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, es competente para 
conocer, tramitar y resolver la presente causa. 

Dado que en la sustanciación de estos recursos ordinarios de apelación no se 
observa omisión o violación de solemnidad alguna, por cuanto se han tramitado de 
conformidad a las disposiciones constitucionales y legales pertinentes, así como a 
las disposiciones procesales de la jurisdicción contencioso electoral y, al no adolecer 
de nulidad alguna, se declara su validez. 

B.- Audiencias: Inmediación y Contradicción de las alegaciones de los 
sujetos procesales. 

1) Señora Nancy del Rosario Morocho de la O: 

El Tribunal Contencioso Electoral, una vez admitido a trámite el recurso ordinario de 
apelación, en cumplimiento de las normas del debido proceso, mediante 
providencia de veinte y uno de septiembre de dos mil diez, las doce horas 
cincuenta minutos, señaló para el día jueves 30 de septiembre de 2010, a las 
llhOO la realización de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, disponiéndose 
las notificaciones correspondientes, cuyas razones constan a fojas 49 vuelta y 50 
del expediente. Con fecha 29 de septiembre de 2010, a las 15H32, la Dra. Marcela 
Borja Román, abogada de la defensoría pública, solicita a nombre de la señora 
Nancy del Rosario Morocho de la O, el diferimiento de la Audiencia Oral de Prueba y 
Juzgamiento. Este Tribunal mediante auto dictado en el mismo día, mes y año, a 
las 16H35 da contestación a lo solicitado por la Defensora Pública y ratifica la 
realización de la Audiencia. 
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El día 30 de septiembre de 2010, a las 11H10, se suspendió la Audiencia por fuerza 
mayor, con el propósito de garantizar la seguridad de las partes procesales y de las 
instalaciones de este Tribunal, conforme consta de la razón sentada por el 
Secretario General del Tribunal que corre a fojas sesenta y dos del proceso. En 
providencia de fecha 4 de octubre de 2010, las 12h35, se señala nuevo día y hora 
para la realización de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, esto es, para el 
día miércoles 13 de octubre de 2010 a las 11HOO. 

La Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, se llevó a cabo el día y hora 
mencionados en la sala de Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral. La 
diligencia se realizó con la presencia de la recurrente, su abogada defensora Dra. 
Marcela Borja Román, perteciente a la Unidad Transitoria de Gestión de la 
Defensoría Pública y el Abogado del Consejo Nacional Electoral, Dr. Carlos Eduardo 
Pérez, cuyas intervenciones se observan en el acta y en la grabación magnetofónica 
de la misma, que constan a fojas 75 y 76 del expediente. 

La Defensora Pública, en su primera intervención, manifestó: i. Que la recurrente 
es médica de profesión, que actualmente desempeña sus funciones en una clínica 
de su propiedad y que aceptó la candidatura e intervino en su campaña electoral, 
entregando muestras médicas que recibía de sus visitadores médicos. ii. Que no 
recibió apoyo ni información por parte de los Directores del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, especialmente de la señora Elisa Lainez Cabezas, representante legal 
del mismo; en consecuencia la doctora Morocho optó por alejarse, a tal punto que 
el último mes, no tuvo relación con el partido político ni con la campaña. iii. En 
cuanto a la notificación, si bien se hizo algunas publicaciones en el periódico 
Expreso de la Provincia de Santa Elena, los de mayor circulación son Diario El 
Universo y el Diario Peninsular; y que su defendida, no se enteró que el Consejo 
Nacional Electoral, la había sancionado por la falta de presentación de cuentas de 
campaña. iv. Que se enteró de la sanción por una radio local, por lo que se dirigió a 
la Delegación Provincial, y que recién el 30 de agosto del presente año le 
entregaron una notificación personal de la sanción, conforme consta a fojas 34 y 35 
del proceso. v. Que el señor Giovanni Bonfanti, Delegado del Consejo Nacional 
Electoral, certificó que con fecha 12 de agosto de 2010 dejó en el casillero electoral 
del partido, el cual estaba a cargo de la representante legal, señora Elisa Lainez, la 
notificación de sanción. 

Intervención de la recurrente quien en lo principal señaló: i. Que no tiene 
experiencia en el campo político; que trabajó once años en Chile como médica; 
que regresó al país con la esperanza de que sus conocimientos adquiridos como 
profesional los podía emplear en beneficio de la sociedad. ii. Que a fines del mes de 
febrero del año en curso, fue visitada por la señora Elisa Lainez, quien la invitó a 
participar en el proceso electoral por el Partido Roldosista Ecuatoriano. iii. Que ante 
la invitación, le manifestó que le gustaba la política solamente para ayudar y que 
no tenía mucho conocimiento. iv. Que en vista de su insistencia, le dijo que solo 
podía brindar su imagen como profesional, entregando muestras médicas y 
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atendiendo consultas gratis. Que en caso de ganar las elecciones, su ámbito de 
acción sería el médico. v. Que no hubo coordinación efectiva con el hijo de la 
representante legal del partido, señor Hugo Muñoz Lainez, quien ejercía como 
tesorero único de campaña. vi. Que desconoce las normas y que no tiene facturas 
de gastos de campaña, porque se movilizaba en el auto de su propiedad para 
repartir las muestras médicas que tiene su clínica, que le traían los visitadores 
médicos que la apoyaban. vii. No hubo grandes gastos que deba justificar; que 
desconocía que podía poner gastos cero, porque estaban subsidiados por terceras 
personas. 

El Consejo Nacional Electoral, a través del Dr. Carlos Eduardo Pérez, argumentó: i. 
Que no puede excusarse del cumplimiento de la ley, por simple desconocimiento 

como se pretende ahora. ii. Que se sancionó a la recurrente mediante resolución 
PLE-CNE-2-18-8-2010 y se remitió oficio con la resolución a la representante legal 
del partido; y, a través de la Delegación se realizó las notificaciones 

e 

correspondientes el 19 de agosto, sin perjuicio de la publicación que se realizó en el A 
periódico La Primera del periodo del 2 de septiembre al 6 de septiembre del 2010; w 
con lo que denota el respeto del CNE al derecho de las personas sancionadas. iii. 
Que el CNE reitera el contenido de la resolución de sanción expedida y señala que 
la señora Morocho debía presentar las cuentas de campaña hasta el 27 de octubre 
del 2009. iv. Que reproducen como prueba de parte del CNE, los documentos que 
constan en el expediente remitido en treinta y nueve fojas al Tribunal Contencioso 
Electoral, no es necesario ninguna prueba adicional, porque las pruebas 
presentadas por la apelante no tienen relación con el caso que se juzga. 

En su segunda intervención, la defensora pública alegó: i. Que se tome en cuenta 
al momento de resolver la documentación presentada en la cual consta la sanción 
al tesorero único de campaña y a la representante legal del PRE. ii. Que se adopte 
la medida más benigna en favor de su defendida. 

2.- Señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilia: 

Mediante providencia de veinte y uno de septiembre de dos mil diez, a las dieciséis 
horas cuarenta y cinco minutos el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral señaló 
para el día jueves siete de septiembre de dos mil diez a las once horas, la Audiencia 
Oral de Prueba y Juzgamiento. Designó como Defensora Pública a la Dra. Gilda 
Benítez de la Paz, con el fin de que el recurrente presente todas las pruebas de 
descargo de las que se crea asistido, disponiéndose además las notificaciones y 
publicaciones correspondientes, cuyas razones constan a fojas 137 y 137 vuelta del 
expediente. 

La Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento se llevó a cabo en el Auditorio del 
Tribunal Contencioso Electoral el día y hora mencionados, habiendo actuado el 
Pleno de este Tribunal, conforme consta del Acta de la Audiencia que obra a fojas 
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139 y 139 vuelta del proceso; así como de la grabación magnetofónica que se 
incorpora al expediente. A esta Audiencia comparecieron la Dra. Gilda Benítez de la 
Paz, Defensora Pública designada y los abogados del Consejo Nacional Electoral, Dr. 
Carlos Eduardo Pérez y Dr. Alex Guerra Troya. No compareció el recurrente, pese a 
haber sido notificado en debida y legal forma, por lo que esta diligencia se efectuó 
sin su presencia, de acuerdo con el artículo 251 del Código de la Democracia. 

De esta Audiencia se destacan los siguientes aspectos: 

La doctora Gilda Benítez de la Paz, Defensora Pública, a nombre y representación 
del recurrente, manifestó: i) que se ratifica en los escritos presentados por su 
defendido y brinda su patrocinio como abogada defensora; ii) que su defendido 
presentó este recurso, toda vez que el día 20 de agosto de 2010, escuchó su 
nombre por la radio "Playera" como uno de los candidatos sancionados del Partido 
Roldosista Ecuatoriano, lo cual le causó sorpresa por cuanto no fue legalmente 
notificado; iii) que él había presentado todos los originales de gastos al tesorero y 
al representante del Partido Roldosista, conteniéndose en facturas de una valla 
electoral y sobre propaganda y calendarios; iv) que el día 28 de febrero de 2010 la 
Delegación de Santa Elena, publicó en el diario "Super" la nómina de los 
candidatos, pero que en la misma no constaba su nombre, entendiendo que todos 
los documentos fueron tomados en cuenta; v) Que el artículo 33 de la Ley de Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral ya no se encuentra en vigencia para imponer 
la sanción y que no existe notificación, lo cual coarta su derecho a la defensa, 
contraviniendo las normas constitucionales, razón por la cual solicita se acepte la 
apelación propuesta por su defendido. 

Por parte del Consejo Nacional Electoral el Ab. Alex Guerra Troya, expresó: i) que 
no es verdad que no se le haya notificado en legal y debida forma, por cuanto en el 
expediente existe la notificación realizada por el Director de la Delegación de Santa 
Elena de fecha 12 de octubre de 2010 a las 10H30 y también que la notificación se 
la realizó en los casilleros de los Partidos Políticos, el 19 de agosto de 2010 y la 
apelación se la presenta el 24 de agosto de 2010, por lo que el recurso es 
improcedente; ii) que la ley de gasto electoral en el artículo 29 establece la sanción 
a los responsables por la no presentación de las cuentas de campaña, existiendo 
responsabilidad solidaria; iii) que esta ley anterior ya fue aplicada por el Tribunal 
Contencioso Electoral en sentencias, por cuanto ésta comenzó a regir y con la cual 
se han concluido los trámites; iv) que se reproduzca el expediente remitido por el 
Consejo Nacional Electoral, al Tribunal Contencioso Electoral y que contiene los 
argumentos de hecho y de derecho por gozar de legalidad y legitimidad. 

La Dra. Gilda Benítez de la Paz, en su alegato final señaló: que se tome en cuenta 
la publicación de 12 de febrero de 2010, y que el recurso es oportuno. 

El Dr. Carlos Eduardo Pérez a nombre del CNE, indicó: i) que la notificación está 
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probada dentro del expediente y que existió más de tres días para presentar el 
recurso; ii) que la apelación se funda en el Art. 31 del Reglamento a la ley de 
Gasto Electoral, derogado; iii) que el Tribunal Contencioso Electoral ya conoce que 
el Consejo Nacional Electoral aplicó la ley más benigna, esto es el artículo 33 de la 
Ley de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral en todos los casos en los que 
se juzgó a los tesoreros únicos de campaña, por lo que solicita se rechace el 
recurso planteado. 

Sobre el particular, cabe realizar la siguiente apreciación: 

Se constata que en la publicación realizada por el Consejo Nacional Electoral en el 
Periódico "Súper" de fecha domingo 28 de febrero de 2010, no aparece la 
conminación a los representantes del Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10, 
para que presenten las cuentas de campaña del proceso electoral 2009; 

e 

únicamente se conmina a los representantes y candidatos del Movimiento Popular 
Democrático, Listas 15; Partido Socialista Frente Amplio, Listas 17; y, Alianza Red e 
Ética y Democracia-Polo Democrático-Opción Península, Listas 29, 50, 73, para 
diferentes dignidades; lo cual asevera lo manifestado por el recurrente de que no 
aparecía su nombre en dicha publicación, siendo relevante destacar que esta 
omisión del Consejo Nacional Electoral ha dejado en indefensión al recurrente. 

111.- ANÁLISIS Y FUNDAMENTACION JURÍDICA 

A. ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ADOPTADO POR EL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a) Normativa vigente y resoluciones tomadas por el Consejo Nacional 
Electoral: 

El artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución, establece que los e 
órganos de la Función Electoral, aplicarán lo dispuesto en la Constitución, la Ley 
Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se opongan 
a la presente normativa y contribuyan al cumplimiento del proceso electoral y, de 
ser el caso, en el ámbito de sus competencias, dicten las normas necesarias para 
viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional. 

Bajo esta disposición constitucional, las normas relativas a las cuentas de campaña 
vigentes al momento de efectuarse el Proceso Electoral 2009, se encontraban 
previstas en la Ley Orgánica de Elecciones; la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral; las Normas Generales para las Elecciones 
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 
expedidas por el Consejo Nacional Electoral; el Instructivo para la presentación, 
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examen, y resolución de cuentas de campaña electoral del proceso electoral 2009 e 
Instructivo para la presentación de las liquidaciones de cuentas de campaña por 
parte de los Tesoreros Únicos de Campaña de las Juntas Parroquiales Rurales. 

Luego de las elecciones del Proceso Electoral 2009, el Consejo Nacional Electoral, 
en cumplimiento de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, concedió a los responsables del manejo económico (tesoreros 
únicos de campaña) de las organizaciones políticas, el plazo de ciento veinte días 
para que presenten las cuentas de campaña, otorgándoles luego, un plazo de 
quince días adicionales, plazos que finalizaron el día 6 de noviembre de 2009. Por 
la no presentación, el Consejo Nacional Electoral, armó expedientes administrativos 
de los responsables del manejo económico que no presentaron las respectivas 
cuentas de campaña y procedió a sancionarlos con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años, cuyas apelaciones fueron tramitadas en el Tribunal 
Contencioso Electoral. 

El artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, establecía que se conminará a los órganos directivos de las 
organizaciones políticas, alianzas y candidatos para que presenten las cuentas en el 
plazo de quince días adicionales. En caso de no hacerlo, éstos no podrán tener 
actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a las que hubiere lugar. 

De la documentación que obra del proceso se determina que el Consejo Nacional 
Electoral, procedió a conminar a los órganos directivos de las organizaciones 
políticas a fin de que presenten las cuentas de campaña del proceso electoral 2009 
en el plazo indicado, notificándoles a través de los casilleros electorales respectivos, 
así como a través de los medios de comunicación (prensa y emisoras). 

No obstante, no consta de autos que el Consejo Nacional Electoral haya efectuado 
la notificación de dicha conminación de manera personal o en los domicilios 
respectivos de los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos, que omitieron presentar sus cuentas de campaña. 

Transcurrido el plazo determinado y en razón de la no presentación de las cuentas 
correspondientes por parte de los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatos, el Consejo Nacional Electoral, procedió a sancionar a los 
representantes y candidatos del Partido Roldosista Ecuatoriano, conforme consta de 
la resolución PLE-CNE-2-18-8-2009 de 18 de agosto de 2009, con la prohibición de 
participar como directivos de las organizaciones políticas o candidatos en el 
siguiente proceso electoral, por haber incurrido en la infracción prevista en el 
artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral. 
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b) Conflicto de leyes: 

b.l) El Consejo Nacional Electoral, ha formado los expedientes administrativos en 
los que, entre otros documentos, ha incluido el informe del Director de Asesoría 
Jurídica y del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, contenido en el 
informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009 y que 
fue aprobado en sesión ordinaria del jueves 26 de noviembre de 2009, a través de 
la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009 de 26 de los mismos mes y año, la cual sirvió 
de sustento para expedir la resolución PLE-CNE-2-18-8-2010 de 18 de agosto de 
2010, mediante la cual se sancionó a los representantes del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 10, así como a los candidatos y candidatas principales y 
suplentes a diferentes dignidades en la provincia de Santa Elena, " ... con la 
prohibición de participar como directivos de organizaciones políticas o candidatos 
en el siguiente proceso electoral, por haber incurrido en la infracción prevista en el 
artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral ... " 

En dicho informe, en el numeral II "BASE NORMATIVA", se hace alusión al artículo 
76 numeral 5 de la Constitución; artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; y, Art. 7 numeral 20 del Código Civil 
entre otras normas. Respecto de la primera, cabe indicar que ésta habla sobre el 
principio de favorabilidad; con relación a la segunda, se determina la infracción y la 
sanción para los responsables del manejo económico, así como para los órganos 
directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos que no presentaron 
las cuentas de campaña dentro de los plazos establecidos por el Consejo Nacional 
Electoral; y, con relación a la tercera, en ella se establecen las reglas que deben 
observarse cuando existe conflicto de leyes. 

Dentro del análisis que efectúan tanto el Director de Asesoría Jurídica como el 
Director de Fiscalización y Financiamiento Político (inciso segundo del numeral 3.4 
del punto III del referido informe) se indica: " ... Para la imposición de las sanciones 
administrativas respectivas, se debe señalar que existe un conflicto de aplicación de 
normas de una ley posterior (Código de la Democracia) con otra anterior (Ley 
Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral), por lo que 
debemos tomar en cuenta la Regla para conflicto de ley, establecida en el artículo 7 
numeral 20 del Código Civil, el cual estipula que en caso de conflicto entre una ley 
posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente cuando los 
términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado, en el presente caso los 
plazos para la presentación de cuentas de campaña, así como para su examen y 
juzgamiento comenzaron a decurrir desde el 26 de abril y 14 de junio de 2009, 
respectivamente, es así que la normativa que debería aplicarse es la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, ya que en la misma se 
establecían los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009 a mas de ser la norma que estuvo 
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vigente [ ... ] por tanto, la sanción a imponer a todos los responsables económicos, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos que no hubieren presentado las respectiva (sic) 
liquidación económica de las cuentas de campaña [ ... ] debería ser la prescrita en el 
artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, la cual para el caso [ ... ] de los representantes de los órganos directivos 
de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, la prohibición de 
tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral ... " 

b.2) Al respecto, debemos analizar la interpretación que ha realizado el Consejo 
Nacional Electoral para imponer la sanción administrativa constante en el artículo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
tomando en consideración el artículo 7 regla vigésima del Código Civil: i) 
entendemos que el Consejo Nacional Electoral invoca dicha norma porque permite 
resolver los conflictos que se pueden presentar cuando entra a regir una nueva ley 
y si bien en el caso ecuatoriano, consta expresamente en el Título Preliminar del 
Código Civil, dicha regla es parte de los principios generales del Derecho a los 
cuales también podemos recurrir para dar sustento a las argumentaciones 
jurídicas; ii) esta regla determina: "La Ley no dispone sino para lo venidero: no 
tiene efecto retroactivo; y en conflicto de una ley posterior con otra anterior, se 
observarán las reglas siguientes: .. .20a. Las leyes concernientes a la sustanciación y 
ritualidad de los juicios, prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que 
deben comenzar a regir. Pero los términos que hubieren comenzado a correr, y las 
actuaciones y diligencias que ya estuvieren comenzadas se regirán por la ley que 
estuvo entonces vigente". 

Para el Dr. Juan Isaac Lovato, "El procedimiento, por regla, se ha de sujetar a la ley 
vigente al tiempo de aplicarse, salvo la excepción establecida por nuestro Código, y 
que se justifica por el hecho de que un término, una actuación, una diligencia 
constituyen una unidad, una individualidad que no puede ni debe dividirse para que 
a una de sus partes se aplique la ley anterior, y a otra la ley posterior". El Dr. 
Víctor Manuel Peñaherrera, al referirse a la retroactividad de la ley, dice: "Con 
respecto al procedimiento, la ley posterior prevalece sobre la anterior; aún 
tratándose de litigios pendientes. El procedimiento consta de una serie de actos 
hasta cierto punto divisibles; de tal manera que, dada la nueva ley, los anteriores 
se rigen por la antigua y los posteriores por la nueva, sin que por lo mismo, se 
hiera o menoscabe ningún derecho adquirido'UJ 

De Jo anotado podemos concluir: i) La ley que se encontraba vigente durante el 
proceso electoral 2009, era la Ley Orgánica Electoral de Control de Gasto Electoral 
y de la Propaganda Electoral, como así lo disponía el artículo 15 del Régimen de 
Transición de la Constitución; ii) La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, empezó a regir 
desde el 1 de agosto de 2009, en cumplimiento de la condición diferida de la 
Disposición Final, que señala que " ... entrará en vigencia una vez proclamados los 
resultados oficiales de las elecciones generales previstas en el régimen de 
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transición, de la Constitución de la República y convocadas por el Consejo Nacional 
Electoral para el 26 de abril y el 14 de junio del 2009 ... "; iii) Al abrirse los 
expedientes en contra de los representantes de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatos, no existían términos que hubieren comenzado a correr, ni 
tampoco actuaciones o diligencias que estuvieren comenzadas; la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral únicamente establecía el 
plazo de ciento veinte días y la extensión de quince días adicionales, otorgados por 
el Consejo Nacional Electoral, para que los responsables del manejo económico de 
la campaña, presenten sus cuentas, plazo que feneció el 6 de noviembre de 2009; 
iv) Además de todo ello, la regla invocada no se refiere a las leyes que determinen 
infracciones y/o impongan sanciones, por lo cual consideramos que existe error de 
interpretación de esta regla por parte del Consejo Nacional Electoral. 

e) Derecho al Debido Proceso: 

Según Carlos Bernal PulidoUJ, quien adopta el criterio de la Corte Constitucional 
Colombiana de la sentencia C-383 de 2000, respecto del debido proceso, 
manifiesta: 'e/ derecho al debido proceso[ ... ] comprende una serie de garantías 
con las cuales se busca sujetar a reglas mínimas sustantivas y procedimenta/es el 
desarrollo de las actuaciones adelantadas por las autoridades en el ámbito judicial 
o administrativo, con el fin de proteger los derechos e intereses de las personas 
vinculadas' [ ... ] "De esta manera, el debido proceso se constituye en la 
herramienta para garantizar la sujeción, por parte de las autoridades, al sistema de 
reglas establecido por el Estado constitucional [ ... ] el contenido de la garantía que 
representa el debido proceso no se limita a la protección de un derecho en estricto 
sentido, sino también al conjunto de principios que le sirven de base, 'toda vez 
que (este derecho fundamental) salvaguarda la primacía del principio de legalidad 
e igualdad así como realiza efectivamente el derecho de acceso a la administración 
de justicia, sustento básico y esencial de una sociedad democrática ' ... ". 

De igual manera, Orlando Alfonso RodríguezQJ, señala: " ... e/ debido proceso, es el 
conjunto de principios y garantías judiciales, de contenido filosófico y político, de 
carácter irrenunciable, aplicable a toda actuación estatal que dirime un conflicto de 
intereses; protege a la sociedad en general como del procesado en particular, en 
aplicación de tratados y convenios internacionales, la Constitución Política y la ley 
[ ... ] Tiene como cometido una recta, justa y cumplida administración de justicia. Es 
una malla de contención contra la que choca la arbitrariedad y el abuso estatal en 
desarrollo de las actuaciones punitivas. No es un fin en sí mismo, sino el 
compendio mínimo de garantías que se debe observar para el desarrollo de una 
actuación oficial y de los sujetos procesales ... " 

Jorge Zavala EgasW, citando al profesor Zavala Baquerizo, expresa que el debido 
proceso, " ... tiene un ámbito universal, esto es, que su vigencia no está reservada 
única y exclusivamente para el debido proceso penal, sino que comprende a todos 
los procesos, sean estos administrativos o de cualquier otra naturaleza". 
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En razón de los conceptos expuestos, observamos que el Consejo Nacional Electoral 
dentro del procedimiento administrativo efectuado, no ha cumplido con el derecho 
al debido proceso, por los motivos siguientes: 

c.l) Con la sanción impuesta a los tesoreros únicos de campaña, se dio por 
finalizada la etapa concerniente a la presentación de cuentas de los gastos de 
campaña por parte de ellos~ por esta razón, se debía iniciar otra fase para la 

exigencia de dicha presentación que consistía en la conminaCion a los órganos 
directivos de las organizaciones políticas para que las presenten en el plazo de 
quince días adicionales, según lo prescribe el artículo 234 del Código de la 
Democracia~ sin embargo, por lo dispuesto en la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009 
que acoge el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, así como por lo dispuesto en el 
Memorando No. 001-DFFP-DAJ-CNE-2010, el Consejo Nacional Electoral resuelve 
conminar a los representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, con base en el artículo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
amparándose en el artículo 7 regla vigésima del Código Civil, argumentación antes 
analizada. 

c.2) El Consejo Nacional Electoral al tomar en cuenta el artículo 33 de la ley 
orgánica citada cometió un error en el procedimiento que debía iniciar, en la 
conminación a quien debía presentar las cuentas y en la sanción a los 
representantes de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos, sin ser ellos 
los llamados a responder por esta omisión y sin haberles notificado en legal y 
debida forma con el inicio del procedimiento administrativo respectivo, a fin de 
determinar las responsabilidades por la omisión de presentar las cuentas de 
campaña, impidiéndoles así que puedan ejercer su derecho a la defensa. 

En el expediente no existe constancia de una notificación de esta naturaleza, la 
misma que debió haberse efectuado, en primera instancia, a los órganos directivos 
de las organizaciones políticas de manera personal y/o en el domicilio de éstos que 
debe estar registrado en el Consejo Nacional Electoral, ya que una de sus funciones 
es mantener el registro permanente de las organizaciones políticas, de sus 
directivas y verificar los procesos de inscripción, de conformidad con el artículo 25 
numeral 11, en concordancia con lo dispuesto en el Título Quinto del Código de la 
Democracia, luego de lo cual y en el evento de no poder hacerlo por estas formas, 
debía disponer la notificación por la prensa. 

c.3) No puede tomarse como válida la notificación con la conminac1on a los 
responsables de los órganos directivos, candidatas y candidatos que el Consejo 
Nacional Electoral realizó a través de los casilleros electorales, por cuanto esta 
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forma de notificación, ya no contempla el Código de la Democracia y menos por 
medio de emisoras locales, más aún cuando dicho organismo electoral poseía la 
información necesaria para hacer conocer que el procedimiento administrativo iba a 
iniciarse. 

c.4) La falta de notificación vulnera el derecho a la defensa que es parte integrante 
del derecho al debido proceso. El artículo 76, numeral 7, literal d) de la 
Constitución, determina que el derecho de las personas a la defensa incluye como 
una de sus garantías acceder a todos los documentos y actuaciones del 
procedimiento, el mismo que a su vez será público, salvo las excepciones previstas 
por la ley. En este caso el Consejo Nacional Electoral no observó esta disposición 
por las consideraciones anteriormente expuestas. 

c.S) La sanción impuesta por el Consejo Nacional Electoral a los representantes 
legales de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos es la "prohibición de 
participar como directivos de las organizaciones políticas o candidatos en el 
siguiente proceso electoral", la cual no está contemplada en el Código de la 
Democracia, por lo que, al imponer esta sanción también se vulnera el derecho al 
debido proceso y el principio de legalidad. 

Al respecto cabe señalar que el numeral 3 del artículo 76 de la Constitución 
textualmente dice: " .... En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas: ... 3. Nadie podrá ser juzgado ni 
sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no esté tipificado 
en la ley como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le 
aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. (lo resaltado en 
nuestro). Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente 
y con observancia del trámite propio de cada procedimiento". 

El artículo 234 del Código de la Democracia establece que "Fenecido dicho plazo, a 
los responsables del manejo económico, que no hayan presentado sus cuentas de 
las últimas elecciones, el órgano electoral competente de oficio y sin excepción 
alguna, procederá a sancionarlos de acuerdo a lo previsto en esta ley y conminará 
a los órganos directivos de las organizaciones políticas para que presenten las 
cuentas en el plazo de quince días adicionales. De no hacerlo, se procederá a 
sancionarlos de acuerdo a lo previsto en esta Ley, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a las que hubiere lugar". 

De esta norma se desprende que, si el responsable del manejo económico no 
presenta las cuentas, la conminación para que se cumpla con este requerimiento 
debe dirigirse a los órganos directivos de la organización política, no a los 
representantes o representantes legales, peor aún a los candidatos, ya que éste es 
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un deber de la organización política como tal y no de las personas naturales que la 
conforman. Es más, claramente se observa que los candidatos no tienen 
responsabilidad alguna en esta obligación; por tanto, mal pueden merecer sanción 
y menos bajo el amparo del artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, la misma que perdió vigencia. 

De lo anotado, podemos concluir que el princ1p1o de legalidad, como una de las 
garantías del debido proceso, tiene como justificación la previsibilidad de las 
actuaciones de las autoridades que representan al Estado y es uno de los límites 
que se impone al poder punitivo estatal, con lo cual el ciudadano y, en especial la 
persona que sufre la potencial sanción por parte de la autoridad, debe conocer que 
dicho acto, omisión y sanción a imponerse, tiene que estar tipificado por la 
Constitución o la ley y que los actos procesales deben realizarse en sujeción a la 
norma constitucional y legal. 

c.6) El Consejo Nacional Electoral vulnera nuevamente el derecho al debido 
proceso cuando: i) omite conminar a los representantes y candidatos del Partido 
Roldosista Ecuatoriano, Listas 10, ya que tan sólo notifica al tesorero único de 
campaña con la sanción de pérdida de los derechos políticos por dos años, como se 
desprende de la publicación realizada en el Diario "La Hora" de fecha 12 de febrero 
de 2010. Caso similar lo advertimos en la publicación del Diario "Súper" de fecha 
28 de los mismos mes y año en la que, de igual manera, se omite conminar a los 
representantes y candidatos del Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10; y ii) en 
su resolución, incluso modifica la sanción contenida en la norma invocada al 
imponer "la prohibición de participar como directivos de las organizaciones políticas 
o candidatos", situación que no contempla ninguna norma electoral. 

c.7) Si bien es cierto que el Código de la Democracia no contempla detalladamente 
el procedimiento que debe seguir el Consejo Nacional Electoral en estos casos, 
como órgano del Estado debió observar lo dispuesto en el Art. 76 numeral 1 de la 
Constitución que dice: "Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos 
y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas: 1. Corresponde a toda autoridad 
administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos 
de las partes". 

Por ello, el Consejo Nacional Electoral debió seguir un procedimiento mediante el 
cual, al mismo tiempo que garantice el debido proceso, adopte mecanismos para 
exigir a los órganos directivos de las organizaciones políticas el cumplimiento de 
sus obligaciones con respecto al financiamiento y control del gasto electoral en 
tanto que son organizaciones públicas no estatales. 

Finalmente cabe señalar que conforme al mandato constitucional del artículo 424, 
"La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del 
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ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener 
conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán 
de eficacia jurídica". (Lo resaltado es nuestro). En el presente caso, el Consejo 
Nacional Electoral al no observar el derecho al debido proceso, no solamente 
vulnera los derechos de los apelantes sino que ha viciado de nulidad todo el 
procedimiento administrativo seguido para exigir la presentación de las cuentas de 
campaña a los órganos directivos de las organizaciones políticas que no cumplieron 
con esta obligación. 

IV DECISIÓN 

Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral ADMINISTRANDO 

e 

JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR LA 
AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA e 
REPUBLICA, dicta la siguiente sentencia: 

1.- Aceptar los recursos ordinarios de apelación interpuestos por el señor Eldo 
Arnaldo Concari Nozzilia y de la señora Nancy del Rosario Morocho de la O, ex 
candidatos a Asambleístas Provinciales de Santa Elena, auspiciados por el Partido 
Roldosista Ecuatoriano, Listas 10. 

2.- Declarar la nulidad del procedimiento administrativo seguido por el Consejo 
Nacional Electoral que culmina con la adopción de la resolución PLE-CNE-2-18-8-
2010 de 18 de agosto de 2010 desde el procedimiento de conminación a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas que no presentaron las cuentas 
de campaña, por lo cual se deja sin efecto las sanciones impuestas en dicha 
resolución 

3.- Disponer al Consejo Nacional Electoral inicie el procedimiento administrativo e 
correspondiente, con observancia de las normas constitucionales y legales. 

4.- Ejecutoriada la presente sentencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 264 
del Código de la Democracia, notifíquese con copia certificada, al Consejo Nacional 
Electoral, para los fines legales consiguientes. 

5- Continúe actuando en la presente causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad 
de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 

6.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- F). Dra. Tania Arias Manzano, PRESIDENTA TCE; 
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Dra. Ximena Endara Osejo, VICEPRESIDENTA TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, 
JUEZ TCE; Dr. Jorge Moreno Yanes, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, 
JUEZ (S) TCE (voto salvado) 

Voto Salvado del Ab. Douglas Quintero Tenorio: Salvo mi voto por no haber 
estado presente en la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento dentro de la causa 
042-2010 y 041-2010 acumulada. F). Dra. Tania Arias Manzano, PRESIDENTA 
TCE; Dra. Ximena Endara Osejo, VICEPRESIDENTA TCE; Dr. Arturo Donoso 
Castellón, JUEZ TCE; Dr. Jorge Moreno Yanes, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero 
Tenorio JUEZ (S) TCE (voto salvado). 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

ill Gaceta Judicial Serie XVI- No.l O, p. 2535. 

ill Berna! Pulido, Carlos, El Derecho de los Derechos,Escrito sobre la Aplicación de 
los Derechos Fundamentales, Universidad Externado de Colombia, 2005, p. 338. 

W Rodríguez, Orlando Alfonso, Presunción de Inocencia, 2da. Edición, Ediciones 
Jurídicas Gustavo 

HJ. Zavala Egas, Jorge, Derecho Constiucional, Neoconstitucionalismo y 
Argumentación Jurídica, Editora Edil ex, 201 O, p.320. 
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OFICIO No. TCE-SG-JU-045-2010 

Quito, OS de noviembre de 2010 

Doctora 
GILDA BENÍTEZ DE LA PAZ 
Defensora Pública del ciudadano Arnaldo Concari Nozzilia 
Presente.-

DENTRO DE LA CAUSA NO. 042-2010 Y 041-2010 (ACUMULADAS), SE HA 
DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

SENTENCIA 

CAUSAS N° 042-2010 V 041-2010 (ACUMULADAS) 

VOTO DE MAYORIA 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: DRA. TANIA ARIAS 
MANZANO, PRESIDENTA; DRA. XIMENA ENDARA OSEJO, 
VICEPRESIDENTA; DR. ARTURO DONOSO CASTELLÓN, JUEZ; DR. JORGE 
MORENO YANES, JUEZ Y AB. DOUGLAS QUINTERO TENORIO, JUEZ (S). 

Sentencia del Tribunal Contencioso Electoral.- Quito, 29 de octubre de 2010. 
Las llHOO. VISTOS: i) Agréguese al proceso, copia certificada del certificado 
médico de fecha 28 de octubre de 2010, suscrito por el Dr. Luis Burbano A., médico 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, mediante el cual se concede a la Dra. 
Alexandra Cantos Molina reposo médico Jos días 28 y 29 de octubre de 2010. De 
igual manera incorpórese a Jos autos, copia certificada del oficio No. 053-2010-SG
TCE- de 28 de octubre de 2010, a través del cual se llama al Ab. Douglas Quintero 
Tenorio, a efectos de que reemplace a la señora Jueza titular el día 29 de octubre 
de 2010. ii) Mediante auto de fecha 20 de octubre de 2010, a las 16H15, el Pleno 
del Tribunal Contencioso Electoral dispone la acumulación de la causa 041-2010 
relacionada con el recurso de apelación interpuesto por el señor Eldo Arnaldo 
Concari Nozzilia, a la causa 042-2010 referente al recurso de apelación interpuesto 
por la señora Nancy del Rosario Morocho de la O, en sus calidades de ex oio 
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candidatos a Asambleístas Provinciales de Santa Elena, auspiciados por el Partido 
Roldosista Ecuatoriano, Listas 10, por cuanto dichas apelaciones impugnan la 
resolución PLE-CNE-2-18-8-2010 de fecha 18 de agosto de 2010, adoptada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, sus pretensiones son las mismas y se 
tramitan en una única instancia ante el Pleno del Tribunal Contencioso Elector, a fin 
de evitar que se expidan fallos que puedan afectar los derechos o intereses de los 
apelantes. iii) Agréguese al proceso el escrito y anexos remitidos por el señor 
Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, presentados en 
la Secretaría General de este Tribunal, el día miércoles trece de octubre de dos mil 
diez a las diez horas cincuenta y dos minutos; iv) Incorpórese a los autos los discos 
compactos que contienen las grabaciones magnetofónicas de las Audiencias Orales 
de Prueba y Juzgamiento. 

l. ANTECEDENTES 

e 

El expediente que contiene el recurso ordinario de apelación, interpuesto por el e 
señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, en contra de la Resolución PLE-CNE-2-
18-8-2010, de fecha 18 de agosto de 2010, adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, es remitido al Tribunal Contencioso Electoral, por el Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, en treinta y 
nueve fojas certificadas, mediante Oficio No. 2140, de fecha treinta y uno de 
agosto de dos mil diez y es recibido en la Secretaría General de este Tribunal, los 
mismos día, mes y año, a las quince horas cincuenta y un minutos. El apelante, 
comparece en calidad de ex candidato a Asambleísta Provincial de Santa Elena por 
el Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10. Esta causa fue identificada con el 
número 041-2010. 

La señora Nancy del Rosario Morocho de la O, con cédula de ciudadanía No. 
0911497386, ex-candidata a la dignidad de Asambleísta Provincial de Santa Elena, 
auspiciada por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 10, interpone recurso de 
apelación en contra de la misma Resolución PLE-CNE-2-18-8-2010 dictada por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral. Mediante oficio No. 2187 suscrito por el Dr. 
Eduardo Armendáriz Villalva, en su calidad de Secretario General del Consejo e 
Nacional Electoral, remite el expediente de la recurrente, en treinta y nueve fojas, 
el mismo que ingresa a la Secretaría General de este Tribunal, el día viernes tres de 
septiembre del dos mil diez a las dieciséis horas dieciocho minutos. Al expediente 
se le asigna el número 042-2010. 

Del total de ciento sesenta y siete (167) fojas que conforman el expediente 
acumulado, se consideran los siguientes documentos: 

a) Oficio sin número de fecha 29 de Enero de 2009, mediante el cual el Ab. 
Abdalá Bucarám Pulley, Director Nacional del PRE y el señor Jacobo Bucaram 
Pulley, Secretario Nacional del PRE, comunican al Administrador de la Junta 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito - Ecuador 

Telt.: 38 15 000/3815 019/1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec -



REPÚBUC'.A DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CoNTENCioso ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

_.¡ 94-
Cf'.Jr} G LO t:#10 

j C:'VOJrO TG~ 
TRIBUNAL 
CONHN(IO!O HfCTOIA! 

Provincial de Santa Elena del Consejo Nacional Electoral, la nómina de la 
Directiva Provincial de esa organización política en la provincia de Santa 
Elena. (fs.1 y 77). 

b) Certificación de fecha 9 de abril de 2010, mediante la cual el Ab. César 
Carvajal Vera, Especialista Electoral-Secretario Ad-hoc de la Delegación 
Provincial de Santa Elena del Consejo Nacional Electoral, certifica que 
" ... para efectos de inscripción de candidaturas en las Elecciones Generales 
del 2009, actuó como representante legal del PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUATORIANO, LISTA 10, la Señora ELISA MARIA LAINES CABEZA ... " 
(fs. 2 y 78). 

e) Notificación de 10 de febrero de 2009, suscrita por el Ab. Hugo Pasquel 
Ordinola, Secretario de la Junta Provincial Electoral de Santa Elena, dirigida 
a los Partidos y Movimientos Políticos, mediante la cual se transcribe la 
resolución No. PLE-JPESE-065-10-2-09 en la que se califica la candidatura 
de Asambleístas Provinciales de Santa Elena por el Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 10, en cuya nómina consta, en primer lugar el nombre 
del señor ELDO ARNALDO CÓNCARI NOZZILIA, con cédula de identidad No. 
0101785038 y, en segundo lugar el nombre de la señora NANCY DEL 
ROSARIO MOROCHO DE LA O, con cédula de identidad No. 0911497386 
para las dignidades de Asambleístas Provinciales principales (fs. 3 y 79). 

d) Oficios Nos. 0003422 y 0003424 de fecha 7 de octubre de 2009, suscritos 
por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral, dirigidos al Director de la Delegación de la Provincia de 
Santa Elena del C.N.E. y al Representante Legal del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 10, en su orden, los cuales contienen la transcripción de 
la resolución No. PLE-CNE-10-6-10-2009, adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en la que " ... se dispone al Director de la Delegación de la 
Provincia de Santa Elena del C.N.E., haga conocer al representante legal del 
Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10 y a los candidatos a las dignidades 
de Asambleístas Provinciales [ ... ] que de conformidad con lo establecido en 
el Art. 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, se les conmina para que en el plazo de quince días, 
contados a partir de la notificación, presenten las cuentas de campaña de 
las elecciones del 26 de abril del 2009, so pena de ser sancionados conforme 
a ley ... " (fs. 4 a 6 y 80 a 82). 

e) Notificaciones de fecha 12 de octubre de 2009, efectuadas a la señora 
NANCY MOROCHO DE LA O y al señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, 
por parte del señor Giovanni Bonfanti Habze, Director de la Delegación 
Provincial de Santa Elena, en la que se le hace conocer "Que de conformidad 
a lo establecido en el art. 33 de la Ley Orgánica del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral se le conmina a que presente las cuentas de Campaña 
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de las Elecciones del 26 de Abril del 2009, en el plazo de quince días 
posteriores a esta notificación, so pena de ser sancionado de conformidad a 
la ley ... " Consta además la razón sentada por el Abogado César Carvajal 
Vera, Especialista Electoral, Secretario Ad-Hoc de la Delegación Provincial 
de Santa Elena de fecha 12 de octubre de 2009, a las 10H30 de haber 
realizado dicha notificación en el casillero electoral respectivo. (fs. 17, 18, 
93y94). 

f) Oficio No. 0110-SG-TCE-2009, de 20 de octubre de 2009, suscrito por el Dr. 

e 

Richard Ortiz Ortiz, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, 
dirigido al Ledo. Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, mismo que contiene la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009 
emitida por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, de 20 de octubre de 
2009 la cual dispone " ... se devuelva al Consejo Nacional Electoral los 
expedientes que haya remitido, en relación a la omisión de los responsables 
del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas, de 
presentar las cuentas de campaña en el proceso electoral 2009; a fin de que e 
dicho órgano electoral, resuelva en sede administrativa y, de ser el caso, 
imponga las sanciones que correspondan, de cuya resolución se puede 
interponer el recurso de apelación ante el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral". (fs. 7, 8, 83 y 84). 

g) Informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, 
suscrito por el Ab. Alex Guerra Troya, Director de Asesoría Jurídica y por el 
Dr. Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización de Financiamiento 
Político, en el que se analiza y se informa al Ledo. Omar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, la resolución PLE-TCE-406-20-10-
2009, de 20 de octubre de 2009, expedida por el Tribunal Contencioso 
Electoral, señalando que: " ... el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso 
de sus atribuciones constitucionales y legales, tiene competencia para 
sancionar en sede administrativa a los responsables económicos o Tesoreros 
Únicos de Campaña de los distintos sujetos políticos, representantes de los 
órganos directivos de las diversas organizaciones políticas, alianzas y 
candidatas y candidatos que dentro de los plazos establecidos en la ley, no e 
hubieren presentado ante este Organismo Electoral y sus Delegaciones, la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009,1a sanción a 
imponerse debería ser la prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, [ ... ] y para el caso 
de los representantes de los órganos directivos de las organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, la prohibición de tener actuación 
política alguna en el siguiente proceso electoral, amparado en lo dispuesto 
en el artículo 7 numeral 20 del Código Civil ... " (fs. 9 a 11 y 85 a 87). 

h) Notificación No. 0003764, de fecha 30 de noviembre de 2009, suscrita por 
el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional 
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Electoral, dirigida a varios funcionarios del CNE, mediante la cual transcribe 
la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, adoptada por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral el 26 de noviembre de 2009, en la cual resuelve: "l.
Acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 
2009, de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del 
Financiamiento Político, y en consecuencia se determina que el Consejo 
Nacional Electoral tiene la competencia constitucional y legal para sancionar 
a los Tesoreros Únicos de Campaña [ ... ] que dentro de los plazos 
establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral 
y sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en 
el artículo 33 de le Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral [ ... ] 3.- Disponer a los Directores de Fiscalización del 
Financiamiento Político y Asesoría Jurídica, presenten al Pleno del 
Organismo, los informes de juzgamiento de campaña de los representantes 
de los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos, que siendo conminados no presentaron las cuentas 
de campaña; del Proceso Elecciones Generales 2009 ... 4.- Disponer a los 
Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de Asesoría Jurídica, 
presenten al Pleno de este Consejo, el listado de los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas candidatas y 
candidatos, que hasta la presente fecha no hubieren sido conminados para 
presentar la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
Elecciones Generales 2009, a fin de que el Secretario General de este 
Organismo proceda a notificarlos para que surtan los efectos legales, de esta 
manera cumplir con lo que determina el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral." (fs. 12, 13, 88 y 
89). 

i) Oficio 298-CNE-DPESE-09 de fecha 29 de octubre de 2009, suscrito por el 
señor Giovanni Bonfanti Habze, Director de la Delegación Provincial de Santa 
Elena, dirigido al Ledo. Ornar Simon Campaña, a través del cual presenta el 
informe sobre los representantes legales de las organizaciones políticas que 
no han presentado las cuentas de campaña, señalando lo siguiente: i) que a 
través de los casilleros electorales se notificó este particular, a los 
representantes legales y candidatos de los sujetos políticos, los días 12 y 13 
de octubre de 2009, mediante oficios Nos. 0003323 y 0003424, dirigidos al 
Tesorero Único de Campaña y al representante legal del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Lista 10. ii) que una vez vencido el plazo concedido, informa los 
nombres de los representantes legales de las organizaciones políticas y 
candidatos que no han cumplido con la presentación de las cuentas 
respectivas, en cuyos numerales 03 y 04, constan los nombres del señor 
ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA y de la señora NANCY DEL ROCIO 
MOROCHO DE LA O, del Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10, para las 
dignidades de Asambleístas Provinciales de Santa Elena (fs. 14 a 16 y 90 a 
92). 
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j) Oficio No. 023-DFFP-CNE-2010, de fecha 06 de abril de 2010, suscrito por 
el Dr. Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento 
Político del Consejo Nacional Electoral, dirigido al señor Giovanni Bonfanti 
Habze, Director de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, 
mediante el cual se solicita remita el listado certificado con los nombres y 
apellidos completos de los representantes legales y ex candidatos principales 
y suplentes, con sus números de cédula que fueron notificados y no 
presentaron las cuentas de campaña, entre otros puntos. (fs. 19 y 95). 

k) Oficio 079-CNE-DPESE-10 de 8 de abril del 2010, dirigido al Dr. Fabricio 
Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento Político del 
Consejo Nacional Electoral, suscrito por el señor Giovanni Bonfanti Habze, 
Director de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, quien remite la 
documentación solicitada en el literal j) de esta sentencia. (fs. 20 a 23 y 96 
a 99). 

1) Memorando No. 001-DFFP-DAJ-CNE-2010 de fecha 09 de junio de 2010, 
suscrito por el Dr. Carlos Eduardo Pérez, Director de Asesoría Jurídica y Dr. 
Fabricio Cóndor Paucar, Director de Fiscalización del Financiamiento Político 
del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Soc. Ornar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, a través del cual presentan el 
"Informe de sanciones a los representantes de los órganos directivos y 
candidatos de los sujetos políticos: Partido Roldosista Ecuatoriano [ ... ], que 
no presentaron cuentas de campaña de las elecciones generales del 2009". 
En el que, entre otras cosas se señala lo siguiente: Que la Delegación 
Provincial Electoral de Santa Elena ha informado que existen ciudadanas y 
ciudadanos que no han presentado las cuentas correspondientes y se 
considera " ... totalmente aplicable para el efecto el Art. 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral ... ", en cuanto se 
refiere a la aplicación de la sanción a los representantes de los órganos 
directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos, esto es, con 
la prohibición de tener actuación política alguna en el siguiente proceso 
electoral; pero que en el caso de los candidatos esta sanción " ... no debe 

e 

e 

aplicarse a aquellas personas que participaron en calidad de candidatos e 
suplentes ... " por ser una sanción desproporcionada. Finalmente, se 
recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral, que " ... de acuerdo a lo 
que dispone el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral (sic), se sancione a los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y 
candidatos principales que no han presentado las respectivas cuentas de 
campaña del proceso electoral 2009, en la Delegación Provincial de Santa 
Elena, de acuerdo al listado que se adjunta prohibiendo su actuación política 
en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles y penales a que hubiere lugar ... " (fs. 25 a 28 y 100 a 103). 

m) Oficio No. 0002036 de fecha 19 de agosto del 2010, suscrito por el Dr. 
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Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral, dirigido al señor Giovanni Bonfanti Habze, Director de la 
Delegación de la Provincia de Santa Elena del C.N.E, mediante el cual 
transcribe la resolución No. PLE-CNE-2-18-8-2010 en la que aprueba el 
informe del Director de Asesoría Jurídica y del Director de Fiscalización del 
Financiamiento Político y en la que se resuelve: " ... Art. 2.- Sancionar a los 
candidatos y candidatas principales y suplentes a diferentes dignidades en la 
provincia de Santa Elena, con la prohibición de participar como directivos de 
organizaciones políticas o candidatos en el siguiente proceso electoral, por 
haber incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral ... ", en cuyos dos 
primeros casilleros constan los nombres del señor ELDO ARNALDO CONCARI 
NOZZILIA, con cédula No. 010178503-8 y de la señora NANCY ROSARIO 
MOROCHO DE LA O, con cédula No. 091149738-6, en sus calidades de 
candidatos principales por el Partido Roldosista Ecuatoriano, Lista 10, para la 
dignidad de Asambleístas Provinciales (fs. 29 a 32 y 104 a 107). 

n) Oficio 207-CNE-DPESE-10, de 30 de agosto de 2010 y oficio 210-CNE
DPESE-10 de 2 de septiembre de 2010, suscritos por el señor Giovanni 
Bonfanti Habze, Director de la Delegación Provincial de Santa Elena, 
dirigidos al Ledo. Ornar Simon Campaña, con los cuales da a conocer que la 
resolución PLE-CNE-2-18-8-2010, fue notificada a los apelantes en el 
casillero con fecha 19 de agosto de 2010 a las 15H30; que a la señora 
Nancy Morocho de la O, se le notificó personalmente con dicha resolución el 
30 de agosto de 2010 a las 9H34 y que además se emitieron boletines de 
prensa a las emisoras Radio Récord, Amor, Playera y Naútica, así como se 
hicieron las publicaciones en el periódico "La Primera" y "El Observador" (fs. 
33 a 36 y 108 ). 

o) Oficio No. 12-AJ-DPSE-10 de 24 de agosto de 2010, suscrito por el Ab. 
César Carvajal Vera, Especialista Electoral de la Delegación Provincial de 
Santa Elena, mediante el cual remite al Dr. Eduardo Armendáriz Viflalva, 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral una comunicación suscrita 
por el señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilia, a fin de que se dé el trámite 
respectivo. La comunicación a la que se hace referencia, es el escrito de 
apelación de fecha 23 de agosto de 2010, suscrito por el señor Eldo Arnaldo 
Concari Nozzilia. interpuesto ante el Presidente del Consejo Nacional y el 
Director de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena, de fecha 23 de 
agosto de 2010, recibido en dicha Delegación en los mismos días, mes y 
año, y se contiene en los siguientes términos: 1) Que el día viernes 20 de 
agosto del 2010, escuchó en radio Playera su nombre como uno de los 
candidatos sancionados por el Consejo Nacional Electoral, por no haber 
presentado los gastos de campaña del proceso electoral del 2009, situación 
que le ha causado gran sorpresa ya que en su debido momento entregó los 
originales de sus gastos al señor Tesorero y Directora Provincial del Partido 
Roldosista Ecuatoriano, ya que " ... ellos eran los responsables de haber 
entregado dicho informe ... " 2) Que presenta su recurso de apelación en 
contra de la resolución del Consejo Nacional Electoral, amparado en el Art. 
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31 del Reglamento a la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, ya que considera que no se le notificó ni personal ni 
por la prensa sobre la no presentación de sus gastos de campaña por parte 
de los antes mencionados directivos del Partido Roldosista Ecuatoriano; 3) 
Que en el mes de febrero del 2010, la Delegación Provincial de Santa Elena, 
publicó en el Diario "Súper" un extracto donde se conminaba a los 
candidatos nombrados en dicha publicación para que presenten en el plazo 
de 15 días las cuentas y en la que no constaba su nombre como ciudadano 
pendiente de presentar sus gastos, razón por la cual asumió que el caso 
había sido cerrado exitosamente; 4) Que expresa su inconformidad a dicha 
sanción y se ratifica en que se han violentado sus derechos constitucionales, 
por cuanto " ... no se me ha dado el mismo trato que se les dio a los demás 
ciudadanos que fueron candidatos y que fueron puestos sobre aviso 
mediante la prensa; acto que lo considero atentatorio con lo que expone el 
Art. 11 en sus literales 1, 2, 8 y 9 de la Constitución de la República del 
Ecuador ... " (fs. 109 a 112). 

p) Recurso de apelación interpuesto por la señora NANCY DEL ROSARIO 
MOROCHO DE LA O, de fecha 1 septiembre de 2010, presentado en el 
Consejo Nacional Electoral el día 2 de los mismos mes y año a las 2H44, en 
contra de la resolución dictada por ese organismo electoral mediante la cual 
se le sanciona por no haber presentado la declaración de los gastos de 
campaña del proceso electoral 2009, el mismo que se contiene en similares 
términos que el recurso interpuesto por el señor Eldo Arnaldo Concari 
Nozzilia y al que nos referimos en el literal o) de esta sentencia. Adjunta al 
recurso copias de su cédula de ciudadanía y papeleta de votación. (fs. 37 y 
38). 

q) Providencia de 10 de septiembre de 2010, las 12HOO, mediante la cual el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ordena que en el término de tres 
días, la recurrente, señora NANCY MOROCHO DE LA O, dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 245 inciso final de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, esto es designe abogado patrocinador; y, que en caso de no 
tenerlo, el Tribunal designará a un Defensor Público. Esta providencia fue 
notificada en el Diario "El Expreso" de fecha martes 14 de septiembre de 
2010, conforme la razón sentada por el Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral (fs. 41 y 44 ). 

r) Providencia de 10 de septiembre de 2010, las 12H15, mediante la cual el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, dispone al Consejo Nacional 
Electoral que, en el plazo de dos días, complete el expediente y remita 
ciertos documentos que no constaban en el proceso. Así mismo, dispuso que 
en el término de tres días, el señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 245 inciso final de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
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de la Democracia, esto es designe abogado patrocinador, por cuanto el 
escrito de apelación, no contaba con el patrocinio de un profesional del 
Derecho y que en caso de no contar con uno se le designaría un defensor 
público de la ciudad de Quito, para que intervenga en defensa de sus 
intereses. Esta providencia fue notificada en el Diario "El Expreso" de fecha 
martes 14 de septiembre de 2010, conforme la razón sentada por el 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral (fs. 117 y 120). 

s) Escrito y anexos remitidos por el señor Ornar Simon Campaña, Presidente 
del Consejo Nacional Electoral, presentados en la Secretaría General de este 
Tribunal, el día lunes veinte de septiembre de dos mil diez a las dieciséis 
horas doce minutos, dando cumplimiento a la providencia de 10 de 
septiembre de 2010 a las 12h15. En dichos anexos se encuentran: 
publicación de fecha 12 de febrero de 2010 en el Diario La Hora; y la 
publicación en el Periódico "La Primera" del período del 2 al 6 de septiembre 
de 2010 (fs. 130 a 135). 

t) Escrito del señor ELDO ARNALDO CONCARI NOZZILIA, de fecha 15 de 
septiembre de 2010, recibido en Secretaria General de este Tribunal el lunes 
20 de los mismos mes y año a las once horas con cincuenta y ocho minutos, 
mediante el cual: i) solicita se le designe un Defensor Público a fin de que 
actúe en defensa de sus intereses; ii) señala domicilio electrónico; y, iii) 
solicita que el Consejo Nacional Electoral remita " ... el extracto de la 
publicación realizada el 28 de febrero del 2010 en el Diario Súper ... " por la 
Delegación Provincial de Santa Elena. (fs. 129). 

u) Autos de fecha 21 de septiembre de 2010, las 12H50 y 16H45, 
respectivamente, mediante los cuales el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, admite a trámite los recursos ordinarios de apelación interpuestos 
por la señora NANCY DEL ROSARIO MOROCHO DE LA O y por el señor ELDO 
ARNALDO CONCARI NOZZILIA; y señala para el día jueves 30 de septiembre 
de 2010 a las 11HOO y para el día jueves 7 de octubre de 2010 a las 11HOO, 
en su orden, la realización de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento (fs. 
49 y 138). 

v) Escrito y anexos remitidos por el señor Ornar Simon Campaña, Presidente 
del Consejo Nacional Electoral, presentados en la Secretaría General de este 
Tribunal, el día miércoles trece de octubre de dos mil diez a las diez horas 
cincuenta y dos minutos, con el cual remite copia certificada de la 
publicación realizada en el Diario "Super" de fecha 28 de febrero de 2010, 
con Jo cual da cumplimiento a la providencia de 8 de octubre de 2010, las 
12H15 (fs. 161 a 163). 

II. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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A.- Jurisdicción, Competencia y Normativa Vigente: 

El Tribunal Contencioso Electoral, es el órgano jurisdiccional de la Función Electoral, 
encargado de administrar justicia como instancia final en materia electoral, con el 
objetivo de garantizar los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, 
así como los referentes a la organización política de la ciudadanía, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 217 y 221 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en concordancia con los artículos 18, 61, 70, 72 y 268 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. El artículo 269 del Código de la Democracia, enumera los casos en los 
cuales se podrá plantear el recurso ordinario de apelación, y su numeral 12 señala: 
"Cualquier otro acto o resolución que emane del Consejo Nacional Electoral o de las 
juntas provinciales electorales que genere perjuicio a los sujetos políticos o a 
quienes tienen legitimación activa para proponer los recursos contencioso 
electorales, y que no tengan un procedimiento previsto en esta Ley". Por lo 
expuesto y de conformidad con los artículos 70 numerales 2 y 5; 72, inciso 
segundo; 268 numeral 1 e inciso final; 269 numeral 12, de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, es competente para 
conocer, tramitar y resolver la presente causa. 

Dado que en la sustanciación de estos recursos ordinarios de apelación no se 
observa omisión o violación de solemnidad alguna, por cuanto se han tramitado de 
conformidad a las disposiciones constitucionales y legales pertinentes, así como a 
las disposiciones procesales de la jurisdicción contencioso electoral y, al no adolecer 
de nulidad alguna, se declara su validez. 

B.- Audiencias: Inmediación y Contradicción de las alegaciones de los 
sujetos procesales. 

1) Señora Nancy del Rosario Morocho de la O: 

El Tribunal Contencioso Electoral, una vez admitido a trámite el recurso ordinario de 
apelación, en cumplimiento de las normas del debido proceso, mediante 
providencia de veinte y uno de septiembre de dos mil diez, las doce horas 
cincuenta minutos, señaló para el día jueves 30 de septiembre de 2010, a las 
llhOO la realización de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, disponiéndose 
las notificaciones correspondientes, cuyas razones constan a fojas 49 vuelta y 50 
del expediente. Con fecha 29 de septiembre de 2010, a las 15H32, la Dra. Marcela 
Borja Román, abogada de la defensoría pública, solicita a nombre de la señora 
Nancy del Rosario Morocho de la O, el diferimiento de la Audiencia Oral de Prueba y 
Juzgamiento. Este Tribunal mediante auto dictado en el mismo día, mes y año, a 
las 16H35 da contestación a lo solicitado por la Defensora Pública y ratifica la 
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El día 30 de septiembre de 2010, a las 11H10, se suspendió la Audiencia por fuerza 
mayor, con el propósito de garantizar la seguridad de las partes procesales y de las 
instalaciones de este Tribunal, conforme consta de la razón sentada por el 
Secretario General del Tribunal que corre a fojas sesenta y dos del proceso. En 
providencia de fecha 4 de octubre de 2010, las 12h35, se señala nuevo día y hora 
para la realización de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, esto es, para el 
día miércoles 13 de octubre de 2010 a las 11HOO. 

La Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, se llevó a cabo el día y hora 
mencionados en la sala de Audiencias del Tribunal Contencioso Electoral. La 
diligencia se realizó con la presencia de la recurrente, su abogada defensora Dra. 
Marcela Borja Román, perteciente a la Unidad Transitoria de Gestión de la 
Defensoría Pública y el Abogado del Consejo Nacional Electoral, Dr. Carlos Eduardo 
Pérez, cuyas intervenciones se observan en el acta y en la grabación magnetofónica 
de la misma, que constan a fojas 75 y 76 del expediente. 

La Defensora Pública, en su primera intervención, manifestó: i. Que la recurrente 
es médica de profesión, que actualmente desempeña sus funciones en una clínica 
de su propiedad y que aceptó la candidatura e intervino en su campaña electoral, 
entregando muestras médicas que recibía de sus visitadores médicos. ii. Que no 
recibió apoyo ni información por parte de los Directores del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, especialmente de la señora Elisa Lainez Cabezas, representante legal 
del mismo; en consecuencia la doctora Morocho optó por alejarse, a tal punto que 
el último mes, no tuvo relación con el partido político ni con la campaña. iii. En 
cuanto a la notificación, si bien se hizo algunas publicaciones en el periódico 
Expreso de la Provincia de Santa Elena, los de mayor circulación son Diario El 
Universo y el Diario Peninsular; y que su defendida, no se enteró que el Consejo 
Nacional Electoral, la había sancionado por la falta de presentación de cuentas de 
campaña. iv. Que se enteró de la sanción por una radio local, por lo que se dirigió a 
la Delegación Provincial, y que recién el 30 de agosto del presente año le 
entregaron una notificación personal de la sanción, conforme consta a fojas 34 y 35 
del proceso. v. Que el señor Giovanni Bonfanti, Delegado del Consejo Nacional 
Electoral, certificó que con fecha 12 de agosto de 2010 dejó en el casillero electoral 
del partido, el cual estaba a cargo de la representante legal, señora Elisa Lainez, la 
notificación de sanción. 

Intervención de la recurrente quien en lo principal señaló: i. Que no tiene 
experiencia en el campo político; que trabajó once años en Chile como médica; 
que regresó al país con la esperanza de que sus conocimientos adquiridos como 
profesional los podía emplear en beneficio de la sociedad. ii. Que a fines del mes de 
febrero del año en curso, fue visitada por la señora Elisa Lainez, quien la invitó a 
participar en el proceso electoral por el Partido Roldosista Ecuatoriano. iii. Que ante 
la invitación, le manifestó que le gustaba la política solamente para ayudar y que 
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no tenía mucho conocimiento. iv. Que en vista de su insistencia, le dijo que solo 
podía brindar su imagen como profesional, entregando muestras médicas y 
atendiendo consultas gratis. Que en caso de ganar las elecciones, su ámbito de 
acción sería el médico. v. Que no hubo coordinación efectiva con el hijo de la 
representante legal del partido, señor Hugo Muñoz Lainez, quien ejercía como 
tesorero único de campaña. vi. Que desconoce las normas y que no tiene facturas 
de gastos de campaña, porque se movilizaba en el auto de su propiedad para 
repartir las muestras médicas que tiene su clínica, que le traían los visitadores 
médicos que la apoyaban. vii. No hubo grandes gastos que deba justificar; que 
desconocía que podía poner gastos cero, porque estaban subsidiados por terceras 
personas. 

El Consejo Nacional Electoral, a través del Dr. Carlos Eduardo Pérez, argumentó: i. 

e 

Que no puede excusarse del cumplimiento de la ley, por simple desconocimiento 
como se pretende ahora. ii. Que se sancionó a la recurrente mediante resolución 
PLE-CNE-2-18-8-2010 y se remitió oficio con la resolución a la representante legal 
del partido; y, a través de la Delegación se realizó las notificaciones e 
correspondientes el 19 de agosto, sin perjuicio de la publicación que se realizó en el 
periódico La Primera del periodo del 2 de septiembre al 6 de septiembre del 2010; 
con lo que denota el respeto del CNE al derecho de las personas sancionadas. iii. 
Que el CNE reitera el contenido de la resolución de sanción expedida y señala que 
la señora Morocho debía presentar las cuentas de campaña hasta el 27 de octubre 
del 2009. iv. Que reproducen como prueba de parte del CNE, los documentos que 
constan en el expediente remitido en treinta y nueve fojas al Tribunal Contencioso 
Electoral, no es necesario ninguna prueba adicional, porque las pruebas 
presentadas por la apelante no tienen relación con el caso que se juzga. 

En su segunda intervención, la defensora pública alegó: i. Que se tome en cuenta 
al momento de resolver la documentación presentada en la cual consta la sanción 
al tesorero único de campaña y a la representante legal del PRE. ii. Que se adopte 
la medida más benigna en favor de su defendida. 

2.- Señor Eldo Arnaldo Concari Nozzilia: 

Mediante providencia de veinte y uno de septiembre de dos mil diez, a las dieciséis 
horas cuarenta y cinco minutos el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral señaló 
para el día jueves siete de septiembre de dos mil diez a las once horas, la Audiencia 
Oral de Prueba y Juzgamiento. Designó como Defensora Pública a la Dra. Gilda 
Benítez de la Paz, con el fin de que el recurrente presente todas las pruebas de 
descargo de las que se crea asistido, disponiéndose además las notificaciones y 
publicaciones correspondientes, cuyas razones constan a fojas 137 y 137 vuelta del 
expediente. 

La Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento se llevó a cabo en el Auditorio del 
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expedidas por el Consejo Nacional Electoral; el Instructivo para la presentación, 
examen, y resolución de cuentas de campaña electoral del proceso electoral 2009 e 
Instructivo para la presentación de las liquidaciones de cuentas de campaña por 
parte de los Tesoreros Únicos de Campaña de las Juntas Parroquiales Rurales. 

Luego de las elecciones del Proceso Electoral 2009, el Consejo Nacional Electoral, 
en cumplimiento de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, concedió a los responsables del manejo económico (tesoreros 
únicos de campaña) de las organizaciones políticas, el plazo de ciento veinte días 
para que presenten las cuentas de campaña, otorgándoles luego, un plazo de 
quince días adicionales, plazos que finalizaron el día 6 de noviembre de 2009. Por 
la no presentación, el Consejo Nacional Electoral, armó expedientes administrativos 
de los responsables del manejo económico que no presentaron las respectivas 
cuentas de campaña y procedió a sancionarlos con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años, cuyas apelaciones fueron tramitadas en el Tribunal 
Contencioso Electoral. 

El artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, establecía que se conminará a los órganos directivos de las 
organizaciones políticas, alianzas y candidatos para que presenten las cuentas en el 
plazo de quince días adicionales. En caso de no hacerlo, éstos no podrán tener 
actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a las que hubiere lugar. 

De la documentación que obra del proceso se determina que el Consejo Nacional 
Electoral, procedió a conminar a los órganos directivos de las organizaciones 
políticas a fin de que presenten las cuentas de campaña del proceso electoral 2009 
en el plazo indicado, notificándoles a través de los casilleros electorales respectivos, 
así como a través de los medios de comunicación (prensa y emisoras). 

No obstante, no consta de autos que el Consejo Nacional Electoral haya efectuado 
la notificación de dicha conminación de manera personal o en los domicilios 
respectivos de los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos, que omitieron presentar sus cuentas de campaña. 

Transcurrido el plazo determinado y en razón de la no presentación de las cuentas 
correspondientes por parte de los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatos, el Consejo Nacional Electoral, procedió a sancionar a los 
representantes y candidatos del Partido Roldosista Ecuatoriano, conforme consta de 
la resolución PLE-CNE-2-18-8-2009 de 18 de agosto de 2009, con la prohibición de 
participar como directivos de las organizaciones políticas o candidatos en el 
siguiente proceso electoral, por haber incurrido en la infracción prevista en el 
artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral. 
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b.l) El Consejo Nacional Electoral, ha formado los expedientes administrativos en 
los que, entre otros documentos, ha incluido el informe del Director de Asesoría 
Jurídica y del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, contenido en el 
informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009 y que 
fue aprobado en sesión ordinaria del jueves 26 de noviembre de 2009, a través de 
la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009 de 26 de los mismos mes y año, la cual sirvió 
de sustento para expedir la resolución PLE-CNE-2-18-8-2010 de 18 de agosto de 
2010, mediante la cual se sancionó a los representantes del Partido Roldosista 
Ecuatoriano, Listas 10, así como a los candidatos y candidatas principales y 
suplentes a diferentes dignidades en la provincia de Santa Elena, " ... con la 
prohibición de participar como directivos de organizaciones políticas o candidatos 
en el siguiente proceso electoral, por haber incurrido en la infracción prevista en el 
artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda e 
Electoral ... " 

En dicho informe, en el numeral II "BASE NORMATIVA", se hace alusión al artículo 
76 numeral 5 de la Constitución; artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; y, Art. 7 numeral 20 del Código Civil 
entre otras normas. Respecto de la primera, cabe indicar que ésta habla sobre el 
principio de favorabilidad; con relación a la segunda, se determina la infracción y la 
sanción para los responsables del manejo económico, así como para los órganos 
directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos que no presentaron 
las cuentas de campaña dentro de los plazos establecidos por el Consejo Nacional 
Electoral; y, con relación a la tercera, en ella se establecen las reglas que deben 
observarse cuando existe conflicto de leyes. 

Dentro del análisis que efectúan tanto el Director de Asesoría Jurídica como el 
Director de Fiscalización y Financiamiento Político (inciso segundo del numeral 3.4 
del punto III del referido informe) se indica: " ... Para la imposición de las sanciones 
administrativas respectivas, se debe señalar que existe un conflicto de aplicación de 
normas de una ley posterior (Código de la Democracia) con otra anterior (Ley 
Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral), por lo que 
debemos tomar en cuenta la Regla para conflicto de ley, establecida en el artículo 7 
numeral 20 del Código Civil, el cual estipula que en caso de conflicto entre una ley 
posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente cuando los 
términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado, en el presente caso los 
plazos para la presentación de cuentas de campaña, así como para su examen y 
juzgamiento comenzaron a decurrir desde el 26 de abril y 14 de junio de 2009, 
respectivamente, es así que la normativa que debería aplicarse es la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, ya que en la misma se 
establecían los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la 
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liquidación econom1ca de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009 a mas de ser la norma que estuvo 
vigente [ ... ] por tanto, la sanción a imponer a todos los responsables económicos, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos que no hubieren presentado las respectiva (sic) 
liquidación económica de las cuentas de campaña [ ... ] debería ser la prescrita en el 
artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, la cual para el caso [ ... ] de los representantes de los órganos directivos 
de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, la prohibición de 
tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral. .. " 

b.2) Al respecto, debemos analizar la interpretación que ha realizado el Consejo 
Nacional Electoral para imponer la sanción administrativa constante en el artículo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
tomando en consideración el artículo 7 regla vigésima del Código Civil: i) 
entendemos que el Consejo Nacional Electoral invoca dicha norma porque permite 
resolver los conflictos que se pueden presentar cuando entra a regir una nueva ley 
y si bien en el caso ecuatoriano, consta expresamente en el Título Preliminar del 
Código Civil, dicha regla es parte de los principios generales del Derecho a los 
cuales también podemos recurrir para dar sustento a las argumentaciones 
jurídicas; ii) esta regla determina: "La Ley no dispone sino para lo venidero: no 
tiene efecto retroactivo; y en conflicto de una ley posterior con otra anterior, se 
observarán las reglas siguientes: ... 20a. Las leyes concernientes a la sustanciación y 
ritualidad de los juicios, prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que 
deben comenzar a regir. Pero los términos que hubieren comenzado a correr, y las 
actuaciones y diligencias que ya estuvieren comenzadas se regirán por la ley que 
estuvo entonces vigente". 

Para el Dr. Juan Isaac Lovato, "El procedimiento, por regla, se ha de sujetar a la ley 
vigente al tiempo de aplicarse, salvo la excepción establecida por nuestro Código, y 
que se justifica por el hecho de que un término, una actuación, una diligencia 
constituyen una unidad, una individualidad que no puede ni debe dividirse para que 
a una de sus partes se aplique la ley anterior, y a otra la ley posterior". El Dr. 
Víctor Manuel Peñaherrera, al referirse a la retroactividad de la ley, dice: "Con 
respecto al procedimiento, la ley posterior prevalece sobre la anterior; aún 
tratándose de litigios pendientes. El procedimiento consta de una serie de actos 
hasta cierto punto divisibles; de tal manera que, dada la nueva ley, los anteriores 
se rigen por la antigua y los posteriores por la nueva, sin que por lo mismo, se 
hiera o menoscabe ningún derecho adquirido'UJ 

De lo anotado podemos concluir: i) La ley que se encontraba vigente durante el 
proceso electoral 2009, era la Ley Orgánica Electoral de Control de Gasto Electoral 
y de la Propaganda Electoral, como así lo disponía el artículo 15 del Régimen de 
Transición de la Constitución; ii) La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, empezó a regir 
desde el 1 de agosto de 2009, en cumplimiento de la condición diferida de la 
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Disposición Final, que señala que " ... entrará en vigencia una vez proclamados los 
resultados oficiales de las elecciones generales previstas en el régimen de 
transición, de la Constitución de la República y convocadas por el Consejo Nacional 
Electoral para el 26 de abril y el 14 de junio del 2009 ... "; iii) Al abrirse los 
expedientes en contra de los representantes de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatos, no existían términos que hubieren comenzado a correr, ni 
tampoco actuaciones o diligencias que estuvieren comenzadas; la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral únicamente establecía el 
plazo de ciento veinte días y la extensión de quince días adicionales, otorgados por 
el Consejo Nacional Electoral, para que los responsables del manejo económico de 
la campaña, presenten sus cuentas, plazo que feneció el 6 de noviembre de 2009; 
iv) Además de todo ello, la regla invocada no se refiere a las leyes que determinen 
infracciones y/o impongan sanciones, por lo cual consideramos que existe error de 
interpretación de esta regla por parte del Consejo Nacional Electoral. 

e) Derecho al Debido Proceso: 

Según Carlos Bernal Pulidoill, quien adopta el criterio de la Corte Constitucional 
Colombiana de la sentencia C-383 de 2000, respecto del debido proceso, 
manifiesta: 'el derecho al debido proceso [ ... ] comprende una serie de garantías 
con las cuales se busca sujetar a reglas mínimas sustantivas y procedimentales el 
desarrollo de las actuaciones adelantadas por las autoridades en el ámbito judicial 
o administrativo, con el fin de proteger Jos derechos e intereses de las personas 
vinculadas' [ ... ] "De esta manera, el debido proceso se constituye en la 
herramienta para garantizar la sujeción, por parte de las autoridades, al sistema de 
reglas establecido por el Estado constitucional [ ... ] el contenido de la garantía que 
representa el debido proceso no se limita a la protección de un derecho en estricto 
sentido, sino también al conjunto de principios que le sirven de base, 'toda vez 
que (este derecho fundamental) salvaguarda la primacía del principio de legalidad 
e igualdad así como realiza efectivamente el derecho de acceso a la administración 
de justicia, sustento básico y esencial de una sociedad democrática ' ... ". 

De igual manera, Orlando Alfonso Rodríguez_QJ, señala: " ... e/ debido proceso, es el 
conjunto de principios y garantías judiciales, de contenido filosófico y político, de 
carácter irrenunciable, aplicable a toda actuación estatal que dirime un conflicto de 
intereses; protege a la sociedad en general como del procesado en particular, en 
aplicación de tratados y convenios internacionales, la Constitución Política y la ley 
[. .. ] Tiene como cometido una recta, justa y cumplida administración de justicia. Es 
una malla de contención contra la que choca la arbitrariedad y el abuso estatal en 
desarrollo de las actuaciones punitivas. No es un fin en sí mismo, sino el 
compendio mínimo de garantías que se debe observar para e/ desarrollo de una 
actuación oficial y de los sujetos procesales ... " 

Jorge Zavala EgasW, citando al profesor Zavala Baquerizo, expresa que el debido 
proceso, " ... tiene un ámbito universal, esto es, que su vigencia no está reservada 
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única y exclusivamente para el debido proceso penal, sino que comprende a todos 
los procesos, sean estos administrativos o de cualquier otra naturaleza". 

En razón de los conceptos expuestos, observamos que el Consejo Nacional Electoral 
dentro del procedimiento administrativo efectuado, no ha cumplido con el derecho 
al debido proceso, por los motivos siguientes: 

c.l) Con la sanción impuesta a los tesoreros únicos de campaña, se dio por 
finalizada la etapa concerniente a la presentación de cuentas de los gastos de 
campaña por parte de ellos; por esta razón, se debía iniciar otra fase para la 

exigencia de dicha presentación que consistía en la conminación a los órganos 
directivos de las organizaciones políticas para que las presenten en el plazo de 
quince días adicionales, según lo prescribe el artículo 234 del Código de la 
Democracia; sin embargo, por lo dispuesto en la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009 
que acoge el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, así como por lo dispuesto en el 
Memorando No. 001-DFFP-DAJ-CNE-2010, el Consejo Nacional Electoral resuelve 
conminar a los representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, con base en el artículo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
amparándose en el artículo 7 regla vigésima del Código Civil, argumentación antes 
analizada. 

c.2) El Consejo Nacional Electoral al tomar en cuenta el artículo 33 de la ley 
orgánica citada cometió un error en el procedimiento que debía iniciar, en la 
conminación a quien debía presentar las cuentas y en la sanción a los 
representantes de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos, sin ser ellos 
los llamados a responder por esta omisión y sin haberles notificado en legal y 
debida forma con el inicio del procedimiento administrativo respectivo, a fin de 
determinar las responsabilidades por la omisión de presentar las cuentas de 
campaña, impidiéndoles así que puedan ejercer su derecho a la defensa. 

En el expediente no existe constancia de una notificación de esta naturaleza, la 
misma que debió haberse efectuado, en primera instancia, a los órganos directivos 
de las organizaciones políticas de manera personal y/o en el domicilio de éstos que 
debe estar registrado en el Consejo Nacional Electoral, ya que una de sus funciones 
es mantener el registro permanente de las organizaciones políticas, de sus 
directivas y verificar los procesos de inscripción, de conformidad con el artículo 25 
numeral 11, en concordancia con lo dispuesto en el Título Quinto del Código de la 
Democracia, luego de lo cual y en el evento de no poder hacerlo por estas formas, 
debía disponer la notificación por la prensa. 

c.3) No puede tomarse como válida la notificación con la conminación a los 
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responsables de los órganos directivos, candidatas y candidatos que el Consejo 
Nacional Electoral realizó a través de los casilleros electorales, por cuanto esta 
forma de notificación, ya no contempla el Código de la Democracia y menos por 
medio de emisoras locales, más aún cuando dicho organismo electoral poseía la 
información necesaria para hacer conocer que el procedimiento administrativo iba a 
iniciarse. 

c.4) La falta de notificación vulnera el derecho a la defensa que es parte integrante 
del derecho al debido proceso. El artículo 76, numeral 7, literal d) de la 
Constitución, determina que el derecho de las personas a la defensa incluye como 
una de sus garantías acceder a todos los documentos y actuaciones del 
procedimiento, el mismo que a su vez será público, salvo las excepciones previstas 
por la ley. En este caso el Consejo Nacional Electoral no observó esta disposición 
por las consideraciones anteriormente expuestas. 

c.S) La sanción impuesta por el Consejo Nacional Electoral a los representantes 
legales de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos es la "prohibición de 
participar como directivos de las organizaciones políticas o candidatos en el 
siguiente proceso electoral", la cual no está contemplada en el Código de la 
Democracia, por lo que, al imponer esta sanción también se vulnera el derecho al 
debido proceso y el principio de legalidad. 

Al respecto cabe señalar que el numeral 3 del artículo 76 de la Constitución 
textual mente dice: " .... En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas: ... 3. Nadie podrá ser juzgado ni 
sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no esté tipificado 
en la ley como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le 
aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. (lo resaltado en 
nuestro). Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente 
y con observancia del trámite propio de cada procedimiento". 

El artículo 234 del Código de la Democracia establece que "Fenecido dicho plazo, a 
los responsables del manejo económico, que no hayan presentado sus cuentas de 
las últimas elecciones, el órgano electoral competente de oficio y sin excepción 
alguna, procederá a sancionarlos de acuerdo a lo previsto en esta ley y conminará 
a los órganos directivos de las organizaciones políticas para que presenten las 
cuentas en el plazo de quince días adicionales. De no hacerlo, se procederá a 
sancionarlos de acuerdo a lo previsto en esta Ley, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a las que hubiere lugar". 

De esta norma se desprende que, si el responsable del manejo económico no 
presenta las cuentas, la conminación para que se cumpla con este requerimiento 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito - Ecuador 

Telf.. 38 15 000/3815 019/1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 

e 

e 

e 

e 



- TRIBUNAL CoNTENcroso ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

-._10:? -
dc_v (-< t:"J lv• 

Tt/2 G0 
TRIBUNAL 

REPÚBUCA DEL ECUADOR CONHNC/050 UfCTOt~l 

debe dirigirse a los órganos directivos de la organizae~on política, no a los 
representantes o representantes legales, peor aún a los candidatos, ya que éste es 
un deber de la organización política como tal y no de las personas naturales que la 
conforman. Es más, claramente se observa que los candidatos no tienen 
responsabilidad alguna en esta obligación; por tanto, mal pueden merecer sanción 
y menos bajo el amparo del artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, la misma que perdió vigencia. 

De lo anotado, podemos concluir que el princ1p1o de legalidad, como una de las 
garantías del debido proceso, tiene como justificación la previsibilidad de las 
actuaciones de las autoridades que representan al Estado y es uno de los límites 
que se impone al poder punitivo estatal, con lo cual el ciudadano y, en especial la 
persona que sufre la potencial sanción por parte de la autoridad, debe conocer que 
dicho acto, omisión y sanción a imponerse, tiene que estar tipificado por la 
Constitución o la ley y que los actos procesales deben realizarse en sujeción a la 
norma constitucional y legal. 

c.6) El Consejo Nacional Electoral vulnera nuevamente el derecho al debido 
proceso cuando: i) omite conminar a los representantes y candidatos del Partido 
Roldosista Ecuatoriano, Listas 10, ya que tan sólo notifica al tesorero único de 
campaña con la sanción de pérdida de los derechos políticos por dos años, como se 
desprende de la publicación realizada en el Diario "La Hora" de fecha 12 de febrero 
de 2010. Caso similar lo advertimos en la publicación del Diario "Súper" de fecha 
28 de los mismos mes y año en la que, de igual manera, se omite conminar a los 
representantes y candidatos del Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 10; y ii) en 
su resolución, incluso modifica la sanción contenida en la norma invocada al 
imponer "la prohibición de participar como directivos de las organizaciones políticas 
o candidatos", situación que no contempla ninguna norma electoral. 

c.7) Si bien es cierto que el Código de la Democracia no contempla detalladamente 
el procedimiento que debe seguir el Consejo Nacional Electoral en estos casos, 
como órgano del Estado debió observar lo dispuesto en el Art. 76 numeral 1 de la 
Constitución que dice: "Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos 
y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que 
incluirá las siguientes garantías básicas: l. Corresponde a toda autoridad 
administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos 
de las partes". 

Por ello, el Consejo Nacional Electoral debió seguir un procedimiento mediante el 
cual, al mismo tiempo que garantice el debido proceso, adopte mecanismos para 
exigir a los órganos directivos de las organizaciones políticas el cumplimiento de 
sus obligaciones con respecto al financiamiento y control del gasto electoral en 
tanto que son organizaciones públicas no estatales. 
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Finalmente cabe señalar que conforme al mandato constitucional del artículo 424, 
"La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del 
ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener 
conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán 
de eficacia jurídica". (Lo resaltado es nuestro). En el presente caso, el Consejo 
Nacional Electoral al no observar el derecho al debido proceso, no solamente 
vulnera los derechos de los apelantes sino que ha viciado de nulidad todo el 
procedimiento administrativo seguido para exigir la presentación de las cuentas de 
campaña a los órganos directivos de las organizaciones políticas que no cumplieron 
con esta obligación. 

IV DECISIÓN 

Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR LA 
AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEVES DE LA 
RE PUBLICA, dicta la siguiente sentencia: 

1.- Aceptar los recursos ordinarios de apelación interpuestos por el señor Eldo 
Arnaldo Concari Nozzilia y de la señora Nancy del Rosario Morocho de la O, ex 
candidatos a Asambleístas Provinciales de Santa Elena, auspiciados por el Partido 
Roldosista Ecuatoriano, Listas 10. 

2.- Declarar la nulidad del procedimiento administrativo seguido por el Consejo 
Nacional Electoral que culmina con la adopción de la resolución PLE-CNE-2-18-8-
2010 de 18 de agosto de 2010 desde el procedimiento de conminación a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas que no presentaron las cuentas 
de campaña, por lo cual se deja sin efecto las sanciones impuestas en dicha 
resolución 

3.- Disponer al Consejo Nacional Electoral inicie el procedimiento administrativo 
correspondiente, con observancia de las normas constitucionales y legales. 

4.- Ejecutoriada la presente sentencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 264 
del Código de la Democracia, notifíquese con copia certificada, al Consejo Nacional 
Electoral, para los fines legales consiguientes. 

5- Continúe actuando en la presente causa el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad 
de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 
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6.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- F). Dra. Tania Arias Manzano, PRESIDENTA TCE; 
Dra. Ximena Endara Osejo, VICEPRESIDENTA TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, 
JUEZ TCE; Dr. Jorge Moreno Yanes, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero Tenorio, 
JUEZ (S) TCE (voto salvado) 

Voto Salvado del Ab. Douglas Quintero Tenorio: Salvo mi voto por no haber 
estado presente en la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento dentro de la causa 
042-2010 y 041-2010 acumulada. F). Dra. Tania Arias Manzano, PRESIDENTA 
TCE; Dra. Ximena Endara Osejo, VICEPRESIDENTA TCE; Dr. Arturo Donoso 
Castellón, JUEZ TCE; Dr. Jorge Moreno Yanes, JUEZ TCE; Ab. Douglas Quintero 
Tenorio JUEZ (S) TCE (voto salvado). 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

Secretario General TCE 
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